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Prólogo

La Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
como personaje no secundario en nuestra 

Política Pública

Los artículos que componen este libro son principalmente 
un ejercicio reflexivo de las experiencias de cada autora y 
autor en torno a la Educación de Personas Jóvenes y Adul-
tas (EPJA), buscando entregar una mirada contributiva a su 
desarrollo, impulsando el reconocimiento político y la con-
ciencia pública sobre la EPJA. La defensa del derecho huma-
no a la educación y el aprendizaje permanente son aspectos 
relevantes en este libro, desarrollado con la intención de 
aportar, desde esas experiencias, a nuestra Política Pública. 

Cuando se hace el cruce entre Política Pública y la 
EPJA, este va mucho más allá de ajustes a planes de estudios: 
es necesario estar constantemente en un análisis y reevalua-
ción de “lo actual”, mirar las bases y la ideología en la que 
está cimentada nuestro sistema educativo junto con sus es-
trategias de aprendizaje. Este libro es un ejercicio de aquello.

Atender los aprendizajes y “la educación”, consideran-
do los contextos, es uno de los desafíos que debemos asumir 
como sistema educativo. Si, como dice la frase: el aprendi-
zaje es lo que queda después de haber olvidado todo lo que te 
han enseñado, este puede suceder a cualquier edad, lugar y 
contexto. Lo instrumental y funcional es importante, pero 
así también las habilidades y las capacidades individuales 
que construyen cualquier sociedad.

La sociedad, y por tanto la educación, debe ser soli-
daria, percibir y adaptarse a los desafíos colaborativamente 
en un entorno en constante cambio. La educación establece 
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las bases de las relaciones del tejido social y aprender a dar 
sentido a la complejidad del mundo, y este libro nos entrega 
algunas miradas que permiten (re)pensar nuestra sociedad 
desde la EPJA.

Queremos invitarles a reflexionar y valorar la diversi-
dad de la EPJA, incluidas sus políticas y prácticas a través de 
posibles modelos, ámbitos y/o dimensiones en las cuales se 
pudiesen desarrollar las distintas variables que conviven en 
las estrategias de aprendizajes.

Necesitamos, como sociedad, permanecer atentos, 
aumentar nuestro compromiso y contribuir, desde nues-
tro entorno, a disminuir las brechas existentes en justicia 
social, equidad, derechos humanos y comunidad colectiva. 
Fomentar el debate y análisis crítico con respecto a las opor-
tunidades, tensiones, desafíos, y que este, de alguna manera, 
pueda influir e impactar en la EPJA y la Política Pública 

La Educación de Personas Jóvenes y Adultas debiera 
tener como foco central las personas. Fomentando proce-
sos participativos, donde la experiencia de las mismas sea 
un espacio importante que permita construir situaciones de 
diálogo dentro y fuera del aula en cualquiera de los espacios 
educativos donde la educación esté ocurriendo. Y donde es-
tos procesos, siguiendo los principios de la educación per-
manente, deberían ser reconocidos y así buscar el desarrollo 
de conocimientos en forma conjunta, articulando los sabe-
res y considerando la diversidad de las personas y la necesi-
dad de integrarlos, creando lazos y sinergias en una misma 
dirección, reconociendo y valorando la heterogeneidad de 
las acciones de la EPJA en el desarrollo individual y colecti-
vo que respondan de mejor las necesidades existentes y así 
co-construir estrategias en la EPJA que estén en sintonía a 
las actuales demandas.

En resumen, este libro pone énfasis en el rol prota-
gónico que deben tener las Políticas Públicas junto a las 

PRÓLOGO
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instituciones sociales y de enseñanza para disminuir estas 
brechas y desigualdades, de manera de construir una socie-
dad en donde las oportunidades sean efectivas y acorde al 
contexto.

Eric Molinet Oyarzún
Abril, 2022
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1

Una nueva narrativa para el aprendizaje y la 
educación con personas jóvenes y adultas

María Eugenia Letelier Gálvez

Cambios con esperanza

Este artículo se escribe en medio del proceso constituyen-
te, abierto luego del “estallido social” de 2019, que permitió 
cuestionar las bases fundantes de la dictadura de Pinochet 
y expresar el enorme descontento derivado de un modelo 
desigual y excluyente. Un año más tarde y en medio de la 
pandemia, cerca del 80% de la población votó por el aprue-
bo a una nueva constitución y respaldó la alternativa de una  
convención constitucional. En mayo de 2021 se eligieron los 
constituyentes y en junio inició su trabajo la Convención 
Constitucional, organismo que tiene un plazo máximo de 
doce meses para presentar la propuesta de nueva constitu-
ción, que deberá ser sometida a aprobación a través de un 
plebiscito de salida. 

En marzo de 2022 asume un nuevo gobierno trayen-
do promesas y propuestas de cambio. “La esperanza venció 
al miedo”, esa frase dicha y escrita varias veces como expre-
sión de un deseo, una dirección y un sentido a varias voces 
se convierte en solidaridad, bien común, justicia: en valores 
humanos compartidos. El educador Paulo Freire en su libro 
Pedagogía de la Esperanza señala que la utopía, los sueños 
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de un mañana distinto, se construyen a partir de las expe-
riencias del pasado, la esperanza se nutre de la conciencia 
histórica, de la práctica social y educativa, de la existencia 
individual. Para Freire, la esperanza no es inmovilismo, no 
es una espera vana en un futuro lejano que está por venir. 
La esperanza se construye, se educa. La construcción de un 
mañana diferente, tiene que ser iniciado hoy. 

La construcción de la esperanza es una tarea que co-
bra sentido porque lo sucedido en Chile abre al debate pú-
blico la idea de una buena sociedad, de aprender a vivir en 
un mundo multicultural, inclusivo, con igualdad de género 
y respeto a la diversidad. 

La construcción de la esperanza necesita anclarse en 
la política y en la práctica, en el conocer y sentir la reali-
dad. Construir esperanzas tiene como requerimiento fun-
damental: la confianza. El intercambio respetuoso, la dispo-
nibilidad a escuchar con humildad, con la convicción que es 
posible lograr transformaciones guiadas por una construc-
ción ética que transita entre lo personal y lo social, entre lo 
individual y lo colectivo. La confianza no es un concepto 
abstracto, fuera del alcance de cada uno (a), es un proceso 
que debemos abrir, es la convicción en la potencialidad del 
ser humano de salir adelante sintiendo seguridad en su te-
rritorio, en sus espacios de interacción. La confianza de una 
sociedad requiere del buen uso del poder y la política. 

Cambios en un mundo en encrucijadas

Chile es un país de múltiples riquezas, atrapado en una des-
igualdad extrema y persistente, agravada por los efectos de 
la pandemia. Este diagnóstico es compartido para toda la 
región. El último Informe Regional de Desarrollo Humano, 
denominado Atrapados: alta desigualdad y bajo crecimien-
to (PNUD, 2021) distingue a América Latina como una de 

MARÍA EUGENIA LETELIER GÁLVEZ
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las regiones más desiguales y de crecimiento más lento del 
mundo y visibiliza como una causa fundamental la concen-
tración del poder político en unos pocos “que lo utilizan 
para capturar las instituciones reguladoras del Estado a fin 
de extraer rentas del resto de la población, permitiendo que 
las empresas prevalezcan por su posición de monopolio y no 
por la innovación tecnológica” (PNUD, 2021, p. 86).

La desigualdad educativa es uno de los factores que 
subyacen en esta “trampa”. Si bien las dos últimas décadas 
se registran progresos en la escolarización general de la po-
blación, al comparar por quintiles de ingreso, el logro de 
aprendizajes y la calidad educativa muestran drásticas des-
igualdades. Simultáneamente, la desigualdad educativa se 
continúa reproduciendo debido a la segregación territorial 
de los diferentes entornos socioeconómicos. 

Las encrucijadas son más hondas y profundas, la 
pandemia nos asombra en un mundo que ha pasado de la 
paralización a la conciencia de la necesidad de cambios pro-
fundos como condición para preservar la existencia en el 
planeta. Se puede decir que estamos ante un cambio de Era 
de la Humanidad, no hay un futuro previsible, estamos en 
tránsito.

Los paradigmas actuales, en tanto referentes globales 
para la comprensión de los fenómenos y procesos, han mos-
trado su agotamiento. Desde antes de la pandemia y más 
aun ahora, la noción de “crisis civilizatoria” tiene pleno sen-
tido. Se trata de una fenómeno multidimensional que afecta 
todos los ámbitos de la vida, al modelo de producción y con-
sumo, a la seguridad alimentaria y salud, afecta al ecosiste-
ma amenazando la continuidad de la vida en el planeta: “es 
la crisis terminal del patrón civilizatorio de la modernidad 
occidental capitalista” (CLACSO, 2020) 
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Cambios que interpelan al aprendizaje y la edu-

cación 

El año 2007, muchos años antes del inicio de la pandemia, 
Zygmunt Bauman, uno de los sociólogos más influyentes de 
la época contemporánea, se refería a los desafíos de la edu-
cación y a las exigencias para la pedagogía.

En su análisis, la velocidad de renovación del cono-
cimiento, el acceso a programas computacionales que “en-
capsulan” contenidos para ser consumido de inmediato, las 
múltiples redes computacionales disponibles y sus efectos 
en la inmediatez con que se obtiene información son al-
gunos de los elementos que actúan removiendo las bases 
propias de las instituciones educativas. Respecto de la pe-
dagogía y el papel de los educadores señalaba la dificultad 
de adaptarse a los cambios: “ninguna vuelta de la historia 
humana ha puesto a los educadores frente a estos desafíos, 
simplemente hasta ahora no nos hemos encontrado con una 
situación similar”.

Después de casi 15 años de este análisis, la remoción 
de las bases propias de las instituciones educativas y los 
desafíos para la pedagogía y para los educadores/as se han 
acentuado drásticamente. Estamos ante la mayor interrup-
ción simultánea de la educación presencial a nivel global 
de la historia reciente, se estima que cerca de 159 millones 
de niños y niñas en América Latina y el Caribe han sido 
afectados, lo que representa el 95% de los estudiantes matri-
culados en los sistemas educativos del continente (CEPAL 
UNESCO, 2020). 

En pandemia, el confinamiento es uno de los factores 
que agudiza la desigualdad educativa, esta medida impacta 
de manera muy diferente según nivel socioeconómico. La 
interacción cotidiana, la relación intergeneracional, la in-
tensidad y presiones frente a situaciones complejas que re-

MARÍA EUGENIA LETELIER GÁLVEZ
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quieren de niveles de autorregulación se tornan más difíciles 
en espacios pequeños, la disponibilidad de un espacio para 
estudiar, las posibilidades de distanciamiento y manuten-
ción de medidas sanitarias son muy distintas según el espa-
cio y calidad de la vivienda.

Los efectos de esta situación aún no se logran visibili-
zar en toda su intensidad y extensión. A nivel mundial se de-
bate sobre estos temas, la educación ha dejado de ser cues-
tión de educadores y especialistas, afecta de manera directa 
y presencial la vida cotidiana de las familias. Las plataformas 
informáticas han tomado un protagonismo excluyente, la 
velocidad de conexión, el acceso a Internet, las condiciones 
de vida en las casas determinan la posibilidad de la modali-
dad online: se acentúan las desigualdades.

La crisis actual remece las bases propias del sistema 
educativo, se coloca en dudas la manera en que se estructu-
ran las disciplinas, la organización rígida e inflexible de los 
ciclos académicos, se coloca en duda la manera de enseñar, 
los propósitos y métodos de evaluación y el propio funcio-
namiento de las instituciones educativas. 

Se abre un tiempo para repensar la educación desde 
principios éticos, como un bien común universal, como un 
espacio para formar ciudadanos donde niños/as jóvenes y 
personas adultas se encuentren en el diálogo para potenciar 
sus capacidades y el desarrollo del pensamiento, encontrar-
se en la enseñanza y aprendizaje, no como un producto sino 
como un proceso creativo y humano.

Cambios necesarios para el aprendizaje y la edu-

cación con personas jóvenes y adultas

El reciente estudio “La situación de la educación con per-
sonas jóvenes y adultas en América Latina y El Caribe en 
contexto de pandemia” (CLADE, 2021) destaca aspectos 



16

que permiten situar a la EPJA en el escenario actual. Algu-
nos reiteran déficits históricos acentuados en pandemia; el 
medular: la invisibilidad de la EPJA en las políticas públi-
cas, por su escasa centralidad en los ministerios y los bajos 
presupuestos asignados. Se señalan también aspectos que el 
ciclo pandémico ha evidenciado en todo el sistema y que 
se expresan con mayor profundidad en EPJA relacionados 
con la precariedad laboral, la falta de acceso a conexiones y 
aparatos digitales que condicionan la participación y conti-
nuidad educativa.

Durante el ciclo pandémico, informes de los países y 
de organismos internacionales, apelan a la necesidad que las 
madres, padres, cuidadoras o adultos responsables apoyen 
a los hijos e hijas en las tareas, que los acompañen en sus 
lecciones, que les den soporte emocional, generen instancias 
de recreación, en fin, que sean intermediarios del aprendi-
zaje que se ha trasladado de la escuela al hogar. Esta visión 
evidencia la importancia del aprendizaje intergeneracional y 
alerta a comprender que las personas jóvenes y adultas que 
viven en un territorio, no solo son “apoyo” sino sobre todo 
son sujetos de derecho a la educación y que ese derecho 
debe estar presente a lo largo de la vida. 

La pandemia muestra aspectos de la EPJA cada vez 
más necesarias de modificar. Resultan claves la flexibilidad 
de la oferta educativa, metodologías participativas, aprendi-
zajes nucleares seleccionados como imprescindibles aborda-
dos desde un enfoque interdisciplinar, la incorporación de 
nuevas maneras de enseñar y evaluar. 

En pandemia se evidencia el papel central e irreem-
plazable de los educadores, quienes desplegaron múltiples 
estrategias incluido el contacto con los participantes a través 
de visitas a las casas o de medios tecnológicos, de preferen-
cia los WhatsApp, permitiendo la continuidad educativa y 
el apoyo socioemocional. Se revaloriza la radio como medio 

MARÍA EUGENIA LETELIER GÁLVEZ
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de comunicación y aprendizaje, emerge el uso de podcast 
para trabajar con y desde la oralidad.

Simultáneamente, la adaptación forzosa a la virtuali-
dad, generó procesos de aprendizaje que permitieron descu-
brir capacidades y reforzar la autoestima y la identidad de 
educadores y educadoras. Estos procesos ponen de relieve 
la necesidad de una formación sistemática, actualizada, que 
también reconozca a las y los docentes como sujetos de de-
recho. 

En todos los países y estudios regionales la informa-
ción disponible advierte del abandono escolar de niños, 
niñas y adolescentes. Las y los estudiantes provenientes de 
lugares con menos oportunidades son quienes están más ex-
puestos a la interrupción de sus trayectorias formativas. Son 
esos niños/niñas y jóvenes los que encontrarán en la oferta 
de educación con personas jóvenes y adultas un lugar para 
continuar. En el caso de Chile, los datos previos a la pande-
mia ya eran preocupantes, cerca de 100.000 niños y niñas en 
edad escolar abandonaban la escuela anualmente y según 
datos del Mineduc, en el año 2020, un 15,2% de los niños 
y niñas del sistema escolar se encontraban en riesgo de de-
serción. En el 2021, informa que aproximadamente 40.000 
niños y niñas no se matricularon en el sistema regular1. 

En pandemia se perciben con claridad el agotamien-
to y límites de un modelo. Se evidencia la importancia del 
aprendizaje intergeneracional e intercultural. Los nuevos es-
pacios y tiempos de aprendizaje desafían a encontrar nuevos 
significados y valor a la educación. La pandemia resignifica 
el contexto desafiando al sistema a repensar la oferta educa-
tiva en donde el apelativo de “formal” lo distancia y encap-
sula como un sistema cerrado, al margen de lo que ocurre en 
los contextos y en la vida de las personas.

1. Datos del centro de estudios del Mineduc (2021).
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Cambios que demandan un nuevo posicionamiento 

en aprendizaje y educación con personas jóvenes 

y adultas

Un nuevo posicionamiento para la EPJA se fundamenta en 
dos perspectivas: la educación es un derecho humano fun-
damental que se da a lo largo de la vida y, el reconocimiento 
de las personas jóvenes y adultas como sujetos epistémicos 
de derecho, capaces de participar en la producción de cono-
cimientos. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la 
educación con personas jóvenes y adultas tiene un carác-
ter habilitador y relacional, pues potencia la adquisición de 
otros derechos, al apoyar las condiciones que hacen posi-
ble su ejercicio. El aprendizaje y la educación con personas 
jóvenes y adultas tienen un papel que cumplir en relación 
con el derecho al trabajo que demanda credenciales actitu-
des, capacidades y herramientas para participar de manera 
digna en los procesos de producción y mejora en la calidad 
de vida. El derecho a la vida, en este momento, también se 
coloca en el centro al considerar que la EPJA contribuye al 
cuidado de la vida social y natural. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos de 
grupos particulares como son los derechos de los pueblos 
indígenas, los derechos de la mujer, los derechos de las per-
sonas de edad, los derechos de los discapacitados, los dere-
chos de las poblaciones migrantes. En todos estos grupos de 
poblaciones específicas, la educación con personas jóvenes 
y adultas cumple un papel fundamental al contribuir a hacer 
exigible los derechos universales en la diversidad, al apoyar 
la superación de la desigualdad en un mundo segregado. La 
Educación con Personas Jóvenes y Adultas además de ser 
un derecho humano fundamental es una inversión para las 
naciones, porque tiene la capacidad de incidir en todos los 

MARÍA EUGENIA LETELIER GÁLVEZ
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campos de la vida y de contribuir al ejercicio pleno de los 
derechos en una perspectiva de desarrollo integral, interge-
neracional.

Asumir el aporte de los sujetos de la EPJA a la confi-
guración del conocimiento implica reconocer otras formas 
de construir políticas y vínculos pedagógicos, implica legiti-
mar a los sujetos que participan en los procesos, sus prácti-
cas. Este posicionamiento desafía otro modo de relación que 
no sea para las personas jóvenes y adultas como sujetos de-
positarios tanto de políticas, como de procesos educativos, 
sino de promover la participación para aportar al diseño y 
puesta en práctica de políticas educativas y del vínculo pe-
dagógico construido como un encuentro (Berlanga, 2020) 
como una interacción humana y educativa en la que apren-
demos y enseñamos a partir de las experiencias producidas 
que consideran a las personas a partir de sus estancias “en el 
mundo y con el mundo. Como sujeto y no meramente como 
objeto” (Freire, 1978).

Implica mirar a las personas como sujetos epistémi-
cos de derecho que a lo largo de sus vidas configuran formas 
de comprensión, conocimientos con sentido social y proce-
sos pedagógicos en los que son reconocidos y participan con 
elementos propios y en ambientes dignos y amorosos. Así, 
es una EPJA en la que nos educamos con las personas, con 
la recuperación del sujeto epistémico, sus territorialidades 
y temporalidades (Lindón, 2000), problemáticas y esperan-
zas. De esta manera, se coincide en que una EPJA en esta 
perspectiva y horizonte aporta a una justicia social desde la 
justicia cognitiva (De Sousa, 2014) que amplía su marco de 
acción y aporta en la autodefinición de sujetos epistémicos y 
de derechos en un encuentro educativo. 



20

Cambios que demandan nuevas maneras de cons-

truir la política pública en educación con per-

sonas jóvenes y adultas

En pleno siglo XXI, es indiscutible que las políticas públicas 
requieren de la participación de diversos actores en la toma 
de decisiones y de un enfoque multidimensional e intersec-
torial para abordar los temas de desigualdad y desarrollo de 
las sociedades. 

En Chile y en América Latina, sólo es posible com-
prender y asumir las diversidades entendiendo las raíces 
profundas de la desigualdad social, con una perspectiva in-
clusiva que reconozca a todos y todas sus potencialidades y 
derechos; con la incorporación de un enfoque intercultural 
como un espacio de encuentro respetuoso e igualitario; con 
expectativas de transformación social; y con el deseo del 
lograr bienestar y justicia social. El desafío es cómo avanzar 
desde el paradigma del derecho a la educación como un 
derecho humano fundamental, en tanto deber de Estado, 
teniendo en perspectiva un futuro en que las políticas en 
aprendizaje y educación con personas jóvenes y adultas se 
asuman en toda su riqueza, potencialidad y amplitud. 

Esta perspectiva requiere de políticas públicas inno-
vadoras y de estrategias que articulen iniciativas provenien-
tes de los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil, 
las comunidades locales, los organismos intersectoriales, 
las empresas y el sector privado, y la cooperación interna-
cional.

A partir de esta perspectiva, se señalan algunos ejes 
articuladores en torno a los cuales se propone potenciar las 
políticas públicas en Aprendizaje y Educación con Perso-
nas Jóvenes y Adultas. En parte, estos planteamientos fue-
ron expresados por la Red Universitaria de Educación con 
Personas Jóvenes y Adultas (RUEPJA) en la comisión sobre 
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Sistemas de Conocimientos, Culturas, Ciencia, Tecnología, 
Artes y Patrimonios de la Convención Constitucional2.

Eje: Derecho a la educación

Entendida la educación como un derecho humano funda-
mental que permite adquirir conocimientos y seguir apren-
diendo a lo largo de la vida, se plantea el desafío de asegurar 
el derecho a la educación sin discriminación, construyendo 
alternativas y oportunidades educativas a la población joven 
y adulta que lo requiera y potenciar sus trayectorias forma-
tivas. Ello implica, entre otras estrategias: 

• Fortalecer y ampliar gradualmente la oferta de 
Educación con Personas Jóvenes y Adultas.

• Diversificar la oferta incorporando programas 
modulares y flexibles, que facilite la incorpora-
ción de las personas.

• Generar programas flexibles de reinserción escolar 
a los niños y jóvenes excluidos del sistema escolar.

• Ofrecer alternativas formativas en oficio buscan-
do su proyección en formación profesional o en 
otras modalidades laborales.

• Ofrecer alternativas de alfabetización a las perso-
nas mayores que lo requieren, a través de diversas 
ofertas según posibilidades y necesidades.

Eje: Territorio y Comunidad

El contexto constituye una oportunidad como espacio de 
aprendizaje en el cual la organización y las redes territo-

2. Participación de la Red Universitaria de Personas Jóvenes y Adultas, en 
la Comisión 9 de noviembre 2021, presentada por el coordinador de la 
RUEPJA Dr. Guillermo Williamson.
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riales cumplen un papel fundamental. El aprendizaje y la 
Educación con Personas Jóvenes y Adultas tiene el potencial 
de contribuir especialmente a fortalecer la identidad de las 
comunidades, de favorecer un lugar de encuentro entre ve-
cinos y de construir un espacio que potencie las capacidades 
y talentos de quienes comparten una historia y retos cotidia-
nos comunes. 

Como estrategias que permitan asumir este desafío 
se propone:

• Potenciar la Educación con Personas Jóvenes y 
Adultas, como un sello propio que identifique y 
distinga a las comunidades, a través de políticas 
descentralizadas articuladas en red con equipos 
sectoriales y en alianza con las organizaciones co-
munitarias.

• Arraigar la oferta de la Educación de Personas Jó-
venes y Adultos en la comunidad de manera que 
sea reconocida y legitimada en tanto un espacio 
que ofrece oportunidades de aprendizaje a toda 
la población, incluyendo a la diversidad étnica y 
población migrante. 

• Intercambiar experiencias y visiones de la EPJA 
entre diferentes comunidades con un enfoque 
descentralizado y territorial. 

• Establecer convenios de colaboración y alianzas 
estratégicas con diferentes sectores: gubernamen-
tales, sociedad civil, iglesias, empresariales, desa-
rrolladores de emprendimientos comunitarios.

Eje: Aprendizaje de Calidad 

Promover la calidad, entendida como una experiencia edu-
cativa que entrega a todos sus participantes las oportunida-
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des para un desarrollo integral de potencialidades y talentos, 
que los habilite para ser ciudadanos activos y los reconozca 
como sujetos epistémico de derecho, capaces de producir e 
intercambiar conocimientos. Desde el enfoque de calidad el 
Aprendizaje y la Educación con Jóvenes y Adultos favorecen 
y potencian las trayectorias de vida, fortaleciendo la autono-
mía y la autoestima y su propia identidad.

Como estrategias que permitan asumir este desafío 
se propone:

• Constituir redes virtuales y presenciales de for-
mación e intercambio permanente entre educa-
dores que, sobre la base de un plan de trabajo y 
en articulación con universidades, apoyen estra-
tegias para mejorar la calidad y pertinencia de la 
oferta buscando responder a la diversidad de par-
ticipantes asumiendo los enfoques de inclusión, 
interculturalidad y sustentabilidad, entre otros.

• Implementar políticas y estrategias para la for-
mación inicial, profesionalización y dignificación 
del trabajo de los educadores en tanto sujetos 
de derechos potenciando su aporte clave para la 
educación de calidad. Ello tiene como condición 
garantizar la conectividad y el acceso gratuito a 
Internet a todos los sujetos de la EPJA para la for-
mación de una ciudadanía digital.

• Favorecer la generación de redes entre los parti-
cipantes a partir de sus necesidades e intereses, 
incentivando las expresiones artísticas y cultura-
les, la creación de espacios de encuentro que es-
timulen a los participantes, según sus intereses y 
necesidades.

• Estimular la creación de programas propios en 
ámbitos de interés específicos, que permitan la 
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formación en áreas como la filosofía, la expresión 
artística o deportiva, como también la formación 
en oficio o la preparación para continuar con es-
tudios superiores.

• Fortalecer la gestión de recursos que permitan 
mejorar las condiciones para la oferta en los espa-
cios educativos, como también apoyos en alimen-
tación, transporte, becas, acceso a programas que 
faciliten la continuidad educativa; como PACE, 
propedéuticos, entre otros.

• Implementar sistema de evaluación, sistematiza-
ción y monitoreo que permitan mejoras conti-
nuas de la oferta educativa.

• Participar de políticas que potencien la ciuda-
danía activa en términos ambientales, sociales y 
digitales.

Eje: Renovar y fortalecer la institucional de la EPJA

Si bien la EPJA es una modalidad educativa en el Ministerio 
de Educación se la ha limitado su desarrollo. La invisibili-
dad es generalizada, incluso entre personas sensibles a las 
injusticias sociales y comprometidas con la perspectiva del 
derecho a la educación. La inmanencia de la invisibilidad de 
la EPJA es funcional al propio sistema educativo, es el lugar 
reservado para aquello que no funcionó en el sistema regu-
lar de niños y adolescentes. 

En nuestro país, la EPJA tiene una subvención escolar 
muy inferior a la del resto del sistema educativo, no tiene 
acceso a la subvención escolar preferencial, no cuenta con 
sistema de monitoreo de aprendizajes, no favorece la conti-
nuidad de estudios a la educación superior. El problema es 
aún más grave debido a la manera en que se calcula la sub-
vención, al igual que el resto del sistema escolar, el cálculo 
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se realiza por asistencia media de sus estudiantes. La tasa de 
abandono en EPJA llega al 34%. Es fácil, por tanto, catalo-
garla como una modalidad con baja eficiencia interna. No 
obstante, quien conoce por dentro esta modalidad educativa 
sabe lo extremadamente complejo que resulta para un adul-
to asistir todos los días a clases, normalmente son personas 
que trabajan en empleos precarios e inestables, que atienden 
familias, que viven a diario enormes dificultades y que tie-
nen que vencer experiencias complejas para desarrollar sus 
aprendizajes.

La sostenibilidad y potenciación de la EPJA requiere 
condiciones básicas:

• Financiamiento basal adecuado y suficiente para 
asegurar una educación de calidad, pertinente a 
la inclusión, interculturalidad, igualdad de géne-
ro, con perspectiva intergeneracional. Esto supo-
ne un incremento estructural del financiamiento 
de la AEJA, de manera sistemática, sostenida y 
justa. 

• Fortalecimiento institucional otorgando a la EPJA 
legitimación que visibilice su contribución a la 
sociedad, potenciando su campo de acción a tra-
vés del diseño e implementación de políticas arti-
culadas, intersectoriales, que superen el carácter 
remedial y restringido que la han relegado a un 
lugar marginal en los sistemas educativos.

• Generación de un sistema de investigación e in-
formación transparente, confiable, actualizado y 
disponible para la toma de decisiones y el mo-
nitoreo de la política pública y los procesos de 
EPJA.

• Reforzar y ampliar la sectorialidad e intersecto-
rialidad de la EPJA, haciéndola parte de los pro-
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gramas vinculados al logro de los ODS y de ejes 
transversales presentes en las políticas, progra-
mas y acciones de educación, salud, empleo, am-
biente, bienestar familiar, desarrollo comunitario 
y otros, de modo que las líneas estratégicas, los 
enfoques y los recursos canalizados se armonicen 
y aprovechen integralmente.
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2

Espacios y tiempos educativos para la 
participación de jóvenes y adultos en 

sus propios procesos formativos

Silvia López de Maturana Luna

Decir algo nuevo sobre la educación de jóvenes y adultos/
as que no se sepa es un asunto complejo, ya que requiere 
buscar nuevos enfoques y perspectivas que se generen desde 
la práctica educativa y la formación, para saber qué es nece-
sario conservar de sus prácticas educativas, de los roles del 
profesorado y del alumnado y cuáles son los cambios que es 
necesario provocar.

Por lo tanto, el camino quizá no va por encontrar 
grandes descubrimientos sino por hacer lo que es preciso; 
por ejemplo, revisar las maneras a través de las cuáles se 
ofrecen ambientes propicios para los cambios y para favo-
recer la participación genuina en sus propios procesos. Eso 
implica mirar los procesos de formación desde un encuadre 
positivo para develar temas ignorados, estereotipados, me-
nospreciados o, peor aún, excluidos de la ocupación inves-
tigadora. 

No una cuestión banal ni neutral, ya que la participa-
ción se construye de acuerdo a las posibilidades, oportuni-
dades, intereses, desafíos y asombros ante el quehacer coti-
diano, todas ellas condiciones que favorecen la generación 
de las propias prácticas. Puede parecer obvio, pero compar-



29

Educación de Personas Jóvenes y Adultas: trayectorias formativas para la ciudadanía y la justicia educativa

timos con Freire que lo obvio no siempre es tan obvio como 
parece y que al analizarlo en profundidad como objeto de 
nuestra reflexión crítica resulta extraordinario (Cfr. Freire, 
1990:169). 

Dentro de las obviedades escolarizantes1 encontra-
mos la legitimidad de las arbitrariedades culturales que se 
aceptan tácitamente. Por ejemplo, modelos de socialización 
que dan por hecho que si el profesorado enseña, el alumnado 
debe aprender, pero no se cuestiona la calidad de la interac-
ción y las formas de recreación que se adquieren temprana-
mente en la escuela: obediencia, pensamiento dependiente, 
subordinación, entre otros. Hay castigos, descalificaciones, 
rotulaciones, discriminaciones, negaciones, que se aceptan 
como modos eficaces de ejercer el poder de la violencia 
simbólica, cuyo mayor triunfo, de quienes conscientemente 
manipulan, es que los sometidos no sean conscientes de ello 
(Cfr. Bourdieu y Passeron, 2001:32). 

Contextos epigenéticos en los que aprendemos a 

participar

La participación nos remonta a nuestros primeros años de 
vida en donde tuvimos (o no) la oportunidad de vivenciar 
procesos participativos. Aprendimos en el primer entorno 
epigenético del hogar; allí generamos la autoconfianza en 
nuestras decisiones al saber y sentir que contábamos con 
otros/as, la autonomía para llevarlas a cabo, la colaboración 
entre quienes formaron parte de ambientes activo modifi-
cantes, y la motivación de logro para seguir aprendiendo. 
Estas son las cuatro categorías de análisis con las que, más 
adelante, abordaré este capítulo sobre la participación de los 

1. Distinguimos entre escolarización y educación. La primera es la repe-
tición de relaciones preestablecidas y la segunda, la creación de nuevas 
relaciones posibles, probables y realizables (Calvo, 2016).
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jóvenes y adultos en sus propios procesos formativos (López 
de Maturana, 2016). 

A participar se aprende y se experimenta en el hogar, 
con la familia y las amistades, en el vecindario, en la escuela 
y en la vida, siempre mediante el ejercicio cotidiano de ejer-
cer derechos y libertades. Se aprende desde que escuchamos 
lo que hablaban los/as adultos/as cuando comenzamos a de-
cir las primeras palabras y desde que miramos y exploramos 
nuestros entornos cuando comenzamos a caminar. Por lo 
tanto, no da lo mismo lo que se escucha o lo que se mira 
cuando se comienza a socializar.

Lo mismo sucede en la segunda epigenética que ocu-
rre con el ingreso a la escuela, en donde los y las niños/as 
refuerzan la lectura del mundo dependiendo de quien les va 
mostrando el camino. Es el profesorado y los/as compañe-
ros/as quienes ahora entregan las herramientas académicas 
básicas para comprender el mundo en el que viven.

Esto significa una profunda reflexión sobre el concep-
to y sentido de la educación y sus discursos. Por lo tanto, se 
seguirá aprendiendo a participar de acuerdo a las oportuni-
dades que se ofrezcan en la escuela. Es allí en donde también 
se puede revertir el efecto de los determinantes distales del 
hogar, del barrio y de los primeros entornos epigenéticos 
que puedan haber restringido las posibilidades de aprendi-
zaje y desarrollo. La formación de los propios procesos de 
vida, sobre todo en las etapas evolutivas en que somos más 
dependientes de otros/as, tiene raíces profundas y depende 
del tipo de ambientes y de las personas que habitan en nues-
tra crianza y educación. 

Como no da lo mismo las interrelaciones ocurridas en 
nuestra formación humana y el papel que jugamos en las pri-
meras experiencias participativas, podríamos preguntarnos, 
sin ánimo de dicotomizar, si en nuestros primeros años de 
vida formamos parte de tiempos y espacios de autonomía o 
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de sometimiento, o si nos ubicamos en entornos de igualdad 
o de inferioridad. En los primeros casos, mientras más cons-
cientes hayamos sido de nuestras propias condiciones, posi-
bilidades y limitaciones será más fácil reconocernos como 
sujetos activos/as de nuestra propia vida. En los segundos, 
conscientes o no, corremos el riesgo de asumir tácitamente 
un comportamiento despolitizado y generar acciones inhi-
bidoras que nos priven del sentido de nuestra propia exis-
tencia. 

Cuando pensamos en un currículum para la educa-
ción de jóvenes y adultos/as no podemos detenernos solo 
en los contenidos institucionales, sino también debemos 
incorporar la historicidad, tantas veces olvidada, para afian-
zar lo que se ha aprendido o para desaprender lo que nos 
hace incapaces de confiar en nuestras propias posibilidades. 
Aquello no solo incide en el cambio curricular sino en la 
transformación del pensamiento del alumnado para que 
se sienta reconocido, aceptado y valorado, gracias a lo cual 
tendría mayores probabilidades de reconocerse como sujeto 
crítico/a dentro de su propia historia.

Prácticas educativas para la participación

Como la educación no es neutral, requiere de nuestro po-
sicionamiento político como educadores/as. Aquello exige 
elecciones y decisiones puesto que el alumnado espera mu-
cho más que un refuerzo escolar; demanda cultura, territo-
rio, identidad, inclusión y transformación social. 

La tradición escolar nos muestra que se tiende a ser 
funcional hacia una meta específica que refuerza un sentido 
de escuela en el que se confunde para qué se está educando, 
por lo que se termina escolarizando para las metas estableci-
das, obtener buenos puntajes, calificaciones, etc. Es un caldo 
de cultivo para perder la conexión con la cotidianeidad, so-
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meterse, condicionar los discursos y transitar por el desgano 
y la indiferencia. 

La diversidad de espacios y tiempos educativos debie-
sen aprovecharse para planear la educación que queremos, 
promover la participación y crear movimientos comunita-
rios para generar otros espacios y tiempos públicos con las 
comunidades. Eso implica dar nuevos significados, nuevos 
lenguajes y nuevas visiones a la práctica pedagógica para ver 
más las fortalezas que las deficiencias y para dar una mirada 
más participativa que asistencial.

Participar en los propios procesos formativos da ma-
yores posibilidades de libertad para decidir, planear, emitir 
juicios y realizar acciones autónomas. Ello ayudaría a soltar 
comportamientos de dependencia y sometimiento, ya que 
implicarse en algo que vale la pena hacer, mantener, dedicar 
tiempos y espacios facilita la motivación por participar pues 
se forma parte de “algo” que se ha contribuido a crear. 

Lo anterior trae implicancias pedagógicas relevantes 
para las prácticas educativas, ya que habría mayor probabi-
lidad de que los y las alumnos/as se motiven por conocer, se 
despojen de su rol pasivo de consumidores de conocimiento 
y asuman el papel activo de fabricantes de significado. 

En los procesos educativos de formación de jóvenes y 
adultos se hace necesario hacer lo político más pedagógico, 
lo que significa utilizar formas de pedagogía que incorpo-
ren intereses que son emancipatorios por naturaleza, que 
traten a los y a las estudiantes como agentes críticos y con 
capacidad para abrirse al análisis y a la investigación (Gi-
roux, 1990, Mac Laren 1997). A esto se agrega la necesaria 
posición ética para enfrentar a los procesos escolarizantes 
de inequidad, injusticia, paternalismo, intransigencia, pre-
potencia y violencia.

Una manera de hacerlo es a través de estrategias que 
generen una educación emancipatoria construida a partir 
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de las propias experiencias. Por ejemplo, las experiencias de 
la calle podrían transformarse en espacios y tiempos de po-
der ciudadano o la cultura del barrio podría ser llevada a las 
aulas y enriquecer la comprensión de las prácticas escolares.

En ese contexto, la educación para la participación re-
quiere, dentro de las condiciones históricas de la sociedad, 
desnaturalizar la experiencia escolarizante, lo que podría lo-
grarse, por una parte, gracias a la toma de conciencia sobre 
lo que cada estudiante considera su propio tiempo y espacio. 
Y por otra, por analizar la tradición colonial en Latinoamé-
rica en donde los procesos de opresión, desde el origen, han 
estado cargados de naturalización.

Cuando educamos tenemos que cuidar de no caer 
en la tentación de la concepción “ingenua” de la educación, 
que esconde, bajo una vestimenta falsamente humanista, su 
tendencia meramente asistencialista y paternalista. En esos 
casos, la participación aparece no como un derecho de decir 
la palabra y de actuar en consecuencia, sino como un pseudo 
satisfactor de la necesidad de participación2.

Categorías de análisis para la participación

De acuerdo a lo precedente, y retomando las categorías 
planteadas al comienzo del texto, la participación en los pro-
pios procesos educativos implicaría que esas cuatro gran-
des categorías de análisis permitirían resituar el sentido de 
la acción educativa y satisfacer la necesidad de espacios y 
tiempos para dicha participación. Podrían ser una oportu-
nidad para sacar de la marginalidad a la educación de jó-
venes y adultos y mostrar las relaciones educativas que se 
generan entre el profesorado y el estudiantado, en donde se 
tensa lo pedagógico y se abren posibilidades para trascen-

2. Véase Max-Neef et al. (1986). Desarrollo a escala humana. CEPAUR.
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der la mera visión social de los proyectos pedagógicos (Cfr. 
Gore, 1996:55). La autoconfianza en sus propias capacida-
des, podría reforzar sus convicciones profesionales para no 
declinar ante los obstáculos del camino; la motivación de 
logro los llevaría a la búsqueda de desafíos profesionales y 
a encontrar espacios y momentos de superación; el trabajo 
cooperativo les permitiría establecer relaciones dialógicas y 
trabajo en equipo, y gracias a la autonomía, asumirían la res-
ponsabilidad ética de levantar su voz cuando las situaciones 
no les parecen justas ni equitativas. 

• Autoconfianza

Entendemos la autoconfianza como la seguridad en 
las propias capacidades y el saber qué hacer ante la incer-
tidumbre, gracias a lo cual es más sencillo integrar el co-
nocimiento, aprender de los errores y atreverse a transitar 
por diversos territorios, así como también potenciar varias 
posibilidades de aprendizaje significativas y trascendentes. 

Aquello abre la posibilidad de optar por las alternati-
vas más probables y convenientes, para aprender de los erro-
res y vislumbrar las consecuencias de las acciones. Marca la 
diferencia entre la aceptación pasiva y la integración crítica 
al mundo, ya que confiar en las propias capacidades favo-
rece la complementariedad entre lo diverso. Gracias a eso, 
puede haber mayor probabilidad de salirse de los moldes 
impuestos que muchas veces se siguen sin saber muy bien 
por qué y para qué. Por lo tanto, la autoconfianza requiere 
de grados de responsabilidad por nuestras propias acciones, 
lo que implica claridad de ideas para relacionar situaciones 
que permitan entender la realidad. 

Un alumnado autoconfiado se atreve a innovar y fle-
xibilizar sus aprendizajes sin temor a equivocarse. Eso gene-
ra eficiencia emocional y cognitiva puesto que no se aferran 

SILVIA LÓPEZ DE MATURANA



35

Educación de Personas Jóvenes y Adultas: trayectorias formativas para la ciudadanía y la justicia educativa

a prescripciones textuales ni a explicaciones preestablecidas. 
Se retroalimentan de experiencias de éxito y tienen concien-
cia de sus propias limitaciones y fortalezas; por lo tanto, no 
tienen temor de soltar el mapa y perderse en el territorio. 

Eso disminuye el riesgo del autoengaño de creer que la 
equivocación es de otros/as, de la desconfianza ante todo y ha-
cia todos/as, y del miedo a tomar decisiones que contradigan a 
la autoridad. En ocasiones, para disimular la falta de autocon-
fianza, quienes la sienten, hacen uso de mecanismos de de-
fensa para hacer creer que saben lo que hacen, así como com-
portamientos autoritarios y acomodaticios para impedir que 
los/as otros/as se den cuenta de sus deficiencias. Eso inhibe la 
creación de nuevas relaciones de aprendizaje, ya que, gracias a 
la ilusión de la certeza, prefieren repetir lo preestablecido. 

Uno de los grandes riesgos de la falta de autoconfian-
za es la posibilidad de ser dóciles y, por lo tanto, presa fácil 
de los concientizadores que, a través de la violencia simbó-
lica anulan la posibilidad de una educación que favorezca el 
diálogo, el debate, la reflexión crítica de su actos y las conse-
cuencias que estos conllevan. Aquello, generalmente, viene 
emparejada con la falta de esperanza que cierra las posibili-
dades de búsqueda de alternativas, nuevos conocimientos y 
exploración activa de diferentes situaciones de aprendizaje. 

A pesar de lo anterior, no siempre la poca confian-
za implica ineptitud, rechazo o desinterés, sino el miedo a 
tomar decisiones que contradigan a la autoridad y el senti-
miento de incompetencia, probablemente reforzado en los 
años escolares. 

• Motivación de logro

La motivación de logro la entendemos como el inte-
rés cultural, alta disposición hacia el aprendizaje, búsqueda 
de desafíos profesionales y de espacios y tiempos de supe-
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ración, en donde la maduración pedagógica del estudian-
tado está en constante actualización. Se caracteriza por el 
compromiso social, la postura optimista ante la vida y por 
la responsabilidad con que se asume el estudio y los nuevos 
aprendizajes. Implica el deber ético y político de actualizarse 
y prepararse, como dice Freire, científica, física, emocional 
y afectivamente para el trabajo educativo, y no el simple he-
cho de acumular calificaciones, aprobaciones y certificados, 
pues no se trata solo de conocer por el simple hecho de ha-
cerlo, sino también de experimentar “con la dialéctica que 
existe entre objetividad y subjetividad, realidad y concien-
cia, práctica y teoría” (Freire, 1990:166).

La motivación de logro implica preguntarnos por las 
cosas que realmente importan en la vida y no seguir estan-
cados/as en el mutismo de la misma rutina. La alta dispo-
sición al aprendizaje y de mejora de su práctica favorece el 
perfeccionamiento autónomo. Si no la hay, se corre el ries-
go de adoptar actitudes arrogantes y elitistas que muchos/
as asumen cuando están convencidos/as que no necesitan 
aprender nada. 

Quien se cuestiona sobre la vida y por el rol que nos 
compete en el mundo, tiene mayores posibilidades de armo-
nizarse consigo mismo/a, con los/as demás y con el entorno. 
En ese contexto, Freire (1990:185) propone preguntarnos 
por nuestras concepciones en la teoría del conocimiento, 
por ejemplo, cómo abordamos el objeto de conocimiento, 
si lo poseemos o solo lo llevamos en el portafolio para re-
visarlo cuando se solicite, si eso nos estimula a conocer y, 
en el mejor de los casos, asumir el rol de sujetos en vez de 
receptores/as pasivos/as de conocimientos. 

Las oportunidades de participación que se le ofrezcan 
al alumnado para generar sus propios procesos formativos, 
podría ser una gran fuerza para el cambio y una forma de 
liberarse de la enajenación. Cuando el alumnado descubre 
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que su responsabilidad educativa rebasa las fronteras del 
aula, ya no hay pie atrás, pues se constituye en un proceso 
de toma de conciencia en que el deseo de superación permi-
te profundizar en el conocimiento, la reflexión, el diálogo y 
el análisis crítico, al tiempo que permite asumir una postura 
dinámica ante el mundo. 

Implicarse en su propia formación conduce a la res-
ponsabilidad ineludible de comprometerse con lo que vale 
la pena, sobre todo porque cada día el aula presenta proble-
mas nuevos que desafían la recreación de los aprendizajes y 
la relación que hagamos entre ellos y el rol que nos compete 
en la permanente construcción de la sociedad. 

• Trabajo colaborativo

El trabajo colaborativo lo entendemos como la bús-
queda de alternativas de participación, relaciones dialógicas 
y trabajo en equipo para la mutua toma de decisiones y so-
lución de problemas. Esto reduce el individualismo y genera 
buenas relaciones comunitarias, ya que permite la reflexión 
conjunta para mejorar las acciones educativas y la forma-
ción profesional. Sus consecuencias podrían afectar posi-
tivamente al proceso educativo social y generar entre sus 
miembros relaciones significativas y trascendentes. 

Gracias al trabajo colaborativo puede reducirse el os-
tracismo profesional pues se comparten experiencias, se ge-
neran y analizan hipótesis, y se establecen nuevas relaciones 
dialógicas, lo que aminora el riesgo de generar acciones es-
tériles, débiles y estancadas. Tener algo que compartir en la 
escuela, implica ir más preparados/as para el diálogo sobre 
diversos temas y para transformar el proceso lineal de una 
clase, en multidireccional, ya que se favorece la transmisión 
y recreación activa de contenidos, el diálogo, el debate, la es-
cucha y reflexión de diferentes opiniones e interpretaciones. 
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En caso contrario, se corre el riesgo de pensar que las únicas 
opiniones válidas son las que cada uno/a maneja. 

Existen numerosos estudios sobre el desarrollo del 
aprendizaje significativo cuando se comparten experiencias 
entre pares, generan hipótesis, establecen nuevas relaciones, 
contrastan ideas, y organizan su propio aprendizaje, ya que 
son las propuestas conjuntas las que generan nuevos apren-
dizajes que benefician la mutua relación educativa escolar. 
Eso refuerza que el sentido del aprendizaje no es individua-
lista y que no solo persigue aprobar un curso o aprender 
determinada lección, sino materializar en acciones cohe-
rentes las ideas y la reflexión sobre la práctica (Cfr. Bruner, 
1999:76; Vigotsky, 1995; Feuerstein, 1983, 1991). 

• Autonomía

Entendemos por autonomía la actitud emancipato-
ria del alumnado cuya convicción, producto de la reflexión 
crítica reforzada por las propias experiencias, posibilita su 
iniciativa para proponer alternativas de cambio, tomar deci-
siones, defenderlas y ser fiel a los principios que proclaman. 
Implica la responsabilidad ética para atreverse a no estar de 
acuerdo, razonando, comprendiendo y fundamentando las 
circunstancias y las consecuencias de sus acciones. Por lo 
tanto, es un derecho que posibilita pensar, proponer y hacer 
en un marco de libertad responsable dirigida hacia la for-
mación de su propio comportamiento como personas crí-
ticas, capaces de expresarse con libertad para no enajenarse 
con imposiciones ajenas y darse cuenta cuándo y por qué se 
les priva de ese derecho. 

Podría entenderse también como la opción radical 
entre la formación para el hombre o mujer objeto o para 
el hombre o mujer sujeto. La autonomía trae consecuencias 
epistemológicas significativas para el proceso educativo ya 
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que facilita la práctica de la libertad, la cooperación, la de-
mocracia, el gusto y la satisfacción por lo que se hace. Ade-
más permite actuar en consecuencia, investigar la propia 
práctica y motivarse constantemente por aprender. Cuando 
esta falta en la formación, tal como señala Freire, se “hos-
peda” en el cuerpo y en el alma la sombra de la “ideología 
autoritaria” que habita cual árbitro “vivo y fuerte, punitivo y 
amenazador” (Freire, 2002[1993]:16). 

La palabra “autonomía” está rodeada de un aura que 
resulta ser, como afirma Contreras (1999:11), un eslogan 
que se desgasta y vacía de significado de tanto usarlo. Lo 
que nos interesa, en este caso, es que se asuma con convic-
ción y facilite la participación de los jóvenes y adultos en sus 
propios procesos formativos. 

La autonomía necesita del pensamiento crítico del 
alumnado, pero la sola crítica no sirve de nada si no va 
acompañada de una reflexión sobre los motivos y conse-
cuencias de lo que se está criticando para proponer alguna 
vía alternativa de acción. La convicción con que se mani-
fiesta el pensamiento crítico no es sinónimo de agresividad 
o prepotencia, sino de empatía y decisión, por lo tanto, no 
significa imponer criterios descalificando a otros/as con los 
que no se está de acuerdo, sino buscar las maneras de parti-
cipación en espacios, tiempos y propósitos comunes. 

Para ser autónomos/as necesitamos participar de una 
acción transformadora que comienza con nuestras propias 
prácticas, preguntándonos qué queremos, por qué lo que-
remos, para qué queremos hacerlo, todo lo cual necesita de 
un bagaje experiencial que posibilite la definición de metas 
y objetivos claros. Implica buscar alternativas aunque el sis-
tema sea adverso, gestionar tiempos y espacios, exponer las 
propias posiciones, para ser escuchados/as y reconocidos/as. 

La autonomía real y no solo un intento de lograrla 
“no es una cuestión solo de voluntad y libre pensamiento” 
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(Contreras, 1999:174), sino que depende de las condiciones 
reales en que esta se desarrolla. Por eso es fundamental la 
participación de toda la comunidad educativa, lo que per-
mitiría establecer códigos de buenas prácticas conjuntas 
para buscar oportunidades de trabajo digno y realmente 
educativo; en caso contrario, podría transformarse en una 
trampa que haga creer que están dadas las condiciones y que 
solo deben seguirlas sin cuestionarlas. 

Compromiso docente en la formación de los jóve-

nes y adultos

El análisis de las categorías anteriormente señaladas con-
lleva la responsabilidad y compromiso con la educación de 
jóvenes y adultos para pensar una nueva forma de hacer do-
cencia, en donde se espera que las relaciones con el alumna-
do sean más significativas y trascendentes. Participar en ese 
proceso implica comprender las causas que han motivado 
la existencia de este nivel educativo. Quizá aquello no sir-
va para cambiarlas, pero se podría crear conciencia, ya que 
quien no la tiene difícilmente ve las consecuencias.

La educación de jóvenes y adultos ha sido desvalo-
rada por gran parte de la opinión pública, lo que refuerza 
el estereotipo desprofesionalizador que ha favorecido el es-
tigma desde lo público y, en algunos casos, la repetición y 
mecanización de las prácticas pedagógicas desde el interior 
de la formación. Evidentemente, no es solo responsabilidad 
del profesorado, sino del sistema que limita o niega las posi-
bilidades de formación en el tiempo en que se lo necesitaba. 

Esto ha llevado a naturalizar algunos discursos pe-
dagógicos teñidos de estereotipos difíciles de erradicar, en 
donde este tipo de educación forma parte, muchas veces, 
de discursos parciales y vacíos de significado como, por 
ejemplo, que no tienen suficientes capacidades como para 
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haber cursado la educación regular en la escuela común. 
Sin embargo, la diversidad de prácticas de jóvenes y adul-
tos comprometidos/as con sus propios proyectos educativos 
nos abren posibilidades para tensar lo pedagógico, dialogar 
y conectar esos discursos con el cambio en la percepción 
desde lo público. 

Si bien el cambio radical debe venir desde la sociedad, 
eso no nos desliga de la responsabilidad que tenemos como 
docentes de abrir grietas que permitan el cambio, para re-
vertir, aunque sea parcialmente, la situación particular de la 
enseñanza y del aprendizaje del alumnado.

Mientras los estereotipos conservan muchas caracte-
rísticas que no favorecen a la educación de jóvenes y adultos, 
el profesorado y el alumnado pueden construir en conjunto, 
dentro del aula, las herramientas necesarias para provocar 
las transformaciones que se requieren. De esa manera, asu-
miríamos el valor pedagógico de las prácticas en el cambio 
social y en la reivindicación de los procesos educativos y no 
de los escolarizantes, lo que plantea desafíos desde el rol de 
formadores. Por un lado, para mantener la postura crítica 
sobre la formación, y, por otro, para promover la participa-
ción de cada alumno/a en la búsqueda de dichos cambios. 

Freire dice que hacemos lo que históricamente nos 
está permitido, y en ese contexto macro social juega un rol 
relevante la historia personal de cada alumno/a, ya que se-
gún como cada uno/a la haya vivido es como puede cons-
truirse en sujeto crítico de su sociedad y evaluar su propia 
acción en el tiempo. 

Práctica del profesorado

La práctica del profesorado refleja las pautas de la cultura 
escolar que forman el habitus institucional caracterizado, 
generalmente, como un sistema de control y coerción cuyo 
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interés no ha sido precisamente favorecer el pensamiento 
autónomo, sino respaldar las estructuras de poder. Gene-
ralmente se considera al profesorado y al alumnado como 
sujetos aislados dentro de la sala de clases donde no incide 
el contexto social que les ha formado. Se los aísla aséptica-
mente de sus respectivos entornos sociales con el riesgo de 
caer en la misma rutina. 

La escuela a lo largo de la historia y en todos sus ni-
veles, ha representado un papel institucional dentro de un 
sistema que ha olvidado su rol fundamental de formación 
del alumnado y lo ha convertido en una suerte de auditorio 
a quien hay que entregarle datos. Hace falta mirarles como 
seres humanos sintientes y pensantes, integrantes de una 
comunidad con preocupaciones compartidas, en la que se 
espera participar constructivamente, es decir, dejar de ha-
blar a los/as alumnos/as y comenzar a hablar con ellos/as 
(Chomsky, 2001). 

Bajo ese prisma es fácil entender el porqué de ciertas 
prácticas mecánicas y bancarias (Freire), ya que se si piensa 
que el alumnado está predispuesto a recibirlos de la misma 
forma, que tienen el mismo estado anímico, el mismo nivel 
de razonamiento, que han entendido de la misma forma, es 
muy fácil depositar en sus mentes palabras y conceptos to-
talmente desvinculados con sus preocupaciones. 

De acuerdo a lo precedente, lo que nos compete es 
crear con suma urgencia una nueva epistemología, un nue-
vo lenguaje y una nueva visión pedagógica que conduzca a 
la transformación (Cfr. Mac Laren, 1997). 

Para finalizar

Tenemos varias tareas pendientes, por ejemplo, dedicarnos 
a re-significar lo conocido desde relaciones hipotéticas in-
éditas que iluminen las complejidades del proceso educativo 
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de la formación de jóvenes y adultos. Eso podría significar 
procesos de participación que constituyan una fuerza po-
sibilitadora del cambio y sean impulso de libertad, ya que, 
sostenemos, solo en la participación puede nacer la verda-
dera ciudadanía.

La educación de jóvenes y adultos no puede circuns-
cribirse solo a objetivos propios, sino que debe continuar 
innovando con programas formales e informales flexibles y 
adaptados a las condiciones de vida de aquellos/as que eufe-
místicamente “desertaron” de la escuela y quedaron exclui-
dos/as del respectivo tiempo en el sistema formal. 

La educación para la participación puede ser posible 
desde la apropiación de las categorías de análisis expues-
tas en este texto, las que favorecerían la autorreflexión so-
bre el propio tiempo y espacio y la consecuente toma de 
conciencia de la propia inserción en la historia, no como 
espectadores/as, sino como actores/as y autores/as. De ser 
así, podríamos abrir nuevos senderos para construir alter-
nativas poscoloniales, crear posibilidades de resistencia, 
de re-existencia y de alternativas contrahegemónicas para 
desescolarizar la educación de jóvenes y adultos/as y gestar, 
en conjunto, un proyecto político de decolonización, trans-
formación y creación.
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3

Transición desde la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas a la Educación 
Superior: un desafío pendiente 

en la política pública

Eric Molinet Oyarzún

Introducción

¿Es posible dar el paso de fomentar la transición desde la 
Educación de Personas Jóvenes y Adultas hacia la Educa-
ción Superior?

Las políticas públicas educativas en Chile constan-
temente se enfrentan a la necesidad de adoptar un nuevo 
enfoque para la Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
(EPJA), lo que en la práctica puede no haberse producido. 
En el sistema educativo, diversos organismos han trabajado 
en mejorar e implementar políticas públicas que estén acor-
de al contexto, necesidades y demandas en lo que a procesos 
formativos de jóvenes y adultos se refiere.

En Chile, la Educación de Personas Jóvenes y Adultas, 
tiene la tarea de garantizar el cumplimiento de la obligato-
riedad escolar prevista por la Constitución y brindar posibi-
lidades de educación a lo largo de toda la vida (Ley General 
de Educación, art. 24, 2009). Esta se encuentra respaldada 
desde la pasada Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza 
(Nº 18.962), con su decreto Nº 239, que establecía los ob-
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jetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios, 
así como también designaba los niveles educativos corres-
pondientes para el cumplimiento de la enseñanza básica y 
media (MINEDUC, 2004). Tras la derogación de la Ley Or-
gánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), se implemen-
tó la actual Ley General de Educación (Nº 20.370) la que 
con su decreto Nº 257 actualiza el marco curricular vigente 
para todos los niveles que la EPJA comprende (MINEDUC, 
2009), derogando también de esta manera el decreto Nº 239.

Esta Ley General de Educación (2009) identifica los 
siguientes principios rectores para el sistema educativo de 
Chile: a) Aprendizaje universal y permanente: la educación 
debe estar al alcance de todos y todas las personas a lo largo 
de sus vidas; b) Calidad de la educación: la educación debe 
ayudar a garantizar que los y las estudiantes, independien-
temente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los 
objetivos generales y los estándares de aprendizaje; c) Un 
sistema educativo equitativo: los y las estudiantes deben te-
ner las mismas oportunidades de recibir una educación de 
calidad, con atención especial a las personas y grupos que 
requieran apoyo especial.

Entendiendo que la EPJA otorga la oportunidad de 
comenzar, validar, continuar y/o culminar estudios básicos 
y/o medios, la imagen que ha predominado es la orientada 
hacia quienes tienen propósitos principalmente laborales, lo 
cual ha sido históricamente una función relevante pero que, 
de acuerdo a los desafíos actuales, es necesario ampliar el 
foco. El documento “Recomendación sobre el aprendizaje y 
la educación de adultos” (UNESCO, 2015) hace énfasis en el 
desarrollo integral de la persona desde la alfabetización, la 
educación permanente y competencias profesionales, ade-
más de la educación comunitaria. 

ERIC MOLINET OYARZÚN
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Educación para toda la vida y EPJA

El concepto de “educación permanente” o educación a lo 
largo de toda la vida, hace referencia al proceso continuo 
de aprendizaje que otorga a las personas conocimientos, 
aptitudes y competencias, desde la idea que posee la edu-
cación de personas jóvenes y adultas, ya no considerada so-
lamente como un proceso con un objetivo laboral, como se 
señaló anteriormente, sino que se entiende como una parte 
fundamental para promover y facilitar la integración a, por 
ejemplo, los procesos formativos que otorga la Educación 
Superior. El carácter vitalicio que se otorga a la educación, 
su condición de unidad y de globalidad (dado que se con-
templa en su totalidad y abarca todas las etapas y formas 
educativas), así como también su naturaleza universal al 
exigir el derecho que toda persona posee a la educación 
(Sarrate y Pérez, 2005) son sumamente relevantes en la di-
námica actual. 

Según Sarrate y Pérez (2005), históricamente en la 
educación, se encuentran referencias sobre la necesidad de 
que ésta se desarrolle a lo largo de toda la vida de las perso-
nas. En este escenario surge la necesidad de una educación 
que debe estar presente desde el inicio hasta el final del ciclo 
vital, y que las personas adquieran destrezas, habilidades y 
capacidades que les permitan hacer, ser, saber y convivir en 
sociedad, además de entregar herramientas que favorezcan 
procesos de adaptación a los cambios constantes del entor-
no (Moreno-Crespo, 2015). Dado que el proceso educativo 
no se detiene en una edad determinada, este debe propor-
cionar diferentes alternativas para el desarrollo integral del 
individuo.

La relevancia de este concepto se observa en su con-
tinua referencia desde la UNESCO, quien acuñó el término 
en los años setenta, desde el “Aprender a Ser” de Faure, junto 
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a lo que proponían escritores como Paulo Freire, como que 
la educación dejara de ser un privilegio de pocas personas, 
o de un único grupo etario. El concepto ha sido ratificado 
de forma sistemática en el organismo por medio de sus 
Conferencias Internacionales de la Educación de Adultos 
(CONFINTEA), donde se aprueba el “Marco de Acción de 
Belem” en el cual se certifica que el aprendizaje a lo largo de 
toda la vida cumple una función importante en la manera 
de abordar los problemas y retos mundiales de la educación 
(UNESCO, 2010).

A nivel nacional se han realizado esfuerzos para tra-
bajar este asunto dentro de la estructura educativa. Prueba 
de aquello lo podemos observar, en el 2004, con la refor-
ma de educación de adultos, la cual considera una serie de 
medidas políticas y de gestión para asegurar su desarrollo y 
crecimiento, queriendo asegurar el derecho a la educación 
obligatoria de 12 años. Sumado a ello, investigaciones nacio-
nales posteriores comienzan a caracterizar al estudiantado 
chileno perteneciente a la EPJA respecto a la realidad en re-
giones (Williamson y Rodríguez, 2010), e identificando las 
experiencias y expectativas de estudiantes de la EPJA.

De acuerdo a una encuesta realizada a estudiantes 
EPJA a nivel nacional (2016) podemos observar que un gran 
porcentaje de quienes participaron del estudio señalan su 
interés por continuar educación superior, tanto quienes se 
encuentran en la modalidad regular (89,7%) como quienes 
están en contexto de encierro (92,5%). (Ver Fig. 1).

Este interés de los y las estudiantes que se encuentran 
en la Educación de Personas Jóvenes y Adultas por conti-
nuar la educación superior presenta un desafío en nuestra 
política pública actual.

De acuerdo a la UNESCO (1998:1) la educación supe-
rior es entendida como “todo tipo de estudios, de formación o 
de formación para la investigación en el nivel post-secundario, 
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Figura N°1: Motivaciones y expectativas de estudiantes EPJA

Fuente: ClioDinámica, Informe final EPJA 2016

impartidos por una universidad u otros establecimientos de 
enseñanza que estén acreditados por las autoridades compe-
tentes del Estado como centros de enseñanza superior” .

En Chile la educación superior está definida como 
“aquella que tiene por objeto la preparación y formación del 
estudiante en un nivel avanzado en las ciencias, las artes, las 
humanidades y las tecnologías, y en el campo profesional y 
técnico” y que “comprende diferentes niveles de programas 
formativos, a través de los cuales es posible obtener títulos 
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de técnico de nivel superior, títulos profesionales, grados 
académicos o títulos universitarios o sus equivalentes” (Ley 
General de Educación, 2009).

Para quienes se encuentran en la EPJA es importante 
considerar diferentes factores en relación al ingreso a la edu-
cación superior: a) El estímulo que significaría en el nivel de 
desarrollo personal, el ingresar a la educación superior; b) 
El conocimiento que tienen las personas respecto a la edu-
cación superior y cómo este tipo de educación influirá en 
su contexto socio-económico, ellos entienden que el ingreso 
a la educación superior y la finalización de estos incidirán 
en su movilidad social, mejorando sus ingresos, no siendo 
suficiente la educación secundaria, esta debe ser superior y 
en especial universitaria (Williamson et al., 2010); y c) Los 
temores que manifiestan los y las estudiantes sobre la edu-
cación superior, como el errar en la elección de su carrera, y 
en fracasar académicamente en los estudios superiores (Ca-
nales, Opazo, Camps, 2016). 

De acuerdo a lo anterior la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas en Chile presenta importantes desafíos 
para la Política Pública como la proyección de manera sig-
nificativa hacia los estudios superiores, lamentablemente el 
sistema no puede satisfacer esa necesidad con el funciona-
miento actual. El Estado tiene la obligación de responder, 
en una dimensión de oportunidades reales y efectivas, para 
que estas expectativas propendan a llevarse a cabo de una 
manera óptima, es decir, fomentar desde la implementación 
de estrategias integrales e inclusivas el acceso a estudios su-
periores. 

Es necesario cambiar el enfoque predominante en 
que la imagen o idea que se tiene respecto de que, si una 
persona no pudo terminar el proceso de educación duran-
te la juventud, entonces ya no hay más oportunidades en 
el desarrollo formativo o son insuficientes. El desarrollo del 
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aprendizaje permanente es una oportunidad para fortalecer 
los procesos de transición entre la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas y la Educación Superior.

Una de las causas que ha dificultado el ingreso a la 
educación superior es la profunda desigualdad social y eco-
nómica que ha estado presente históricamente en Chile, lo 
cual se ha reflejado en la configuración de estudiantes que 
ingresan a instituciones de educación terciaria. Es funda-
mental, para comenzar a frenar o disminuir esta brecha, im-
plementar una educación inclusiva, de calidad y coherente 
al contexto, sin importar edad, género, cultura o situación 
socio-económica. 

La Conferencia Regional de Educación Superior en 
América Latina y el Caribe declara: “La educación superior 
es un bien público social, un derecho humano universal y 
un deber del Estado” (CRES, 2008:9). Las políticas públicas 
debieran, por lo tanto, estar orientadas a promover el acceso 
de todas las personas a una educación superior de calidad y 
pertinente, como mecanismo para revertir la condición de 
desventaja de algunos sectores de la población y superar las 
desigualdades sociales.

Desde 2005, Chile ha emprendido amplias reformas 
para mejorar la calidad y equidad de su sistema educativo, 
aunque los cambios de estructura del sistema educacional 
chileno durante la segunda administración de la Presidenta 
Bachelet (2014-2018) han sido seguramente los más signi-
ficativos de las últimas décadas. Una especialmente desta-
cable es la ley N° 20.845 de Inclusión Escolar promulgada 
el año 2015, que permite la instalación de mecanismos de 
acceso gratuito a la educación superior: es una señal que 
apuesta a la educación como la forma para acortar las bre-
chas sociales y ofrecer oportunidades para un mayor sector 
de la población. Y pone en un escenario algo más justo a 
personas que debido a su contexto socio-económico se en-
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contraban en una situación de desventaja que les dificulta 
la participación, integración e inclusión, lo cual constituye 
un avance importante al hacer de la educación superior un 
derecho social y el fortalecimiento de mecanismos de acceso 
inclusivo como es el caso del Programa de Acceso a la Edu-
cación Superior (PACE) a que dio origen. Nos detendremos 
en este Programa por su importancia en favorecer el acceso 
más igualitario a la educación superior. 

Programas Especiales para ingreso a la Educa-

ción Superior

El Programa de Acceso a la Educación Superior 

(PACE)

La implementación, el año 2014, a nivel nacional, del 
Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE) buscó 
promover la equidad en el acceso mediante mecanismos que 
contrapesen el sesgo socioeconómico existente en los requi-
sitos académicos, faciliten el progreso y titulación de los y 
las estudiantes que ingresan a la educación terciaria, a través 
de acciones permanentes de acompañamiento y apoyo. Este 
programa contempla cupos garantizados adicionales al sis-
tema regular que aseguren el acceso a la Educación Superior, 
y la implementación de actividades de preparación, apoyo y 
acompañamiento tanto a los y las estudiantes de 3° y 4° año 
de Educación Media de los establecimientos educacionales 
participantes, como a los y las estudiantes que ingresen a la 
Educación Superior en virtud del Programa. Como plantean 
sus objetivos, busca asegurar la preparación de estudiantes 
de sectores vulnerables de tercero y cuarto año de educa-
ción media de establecimientos designados por el MINE-
DUC, para participar del Programa, permitiendo el acceso y 
acompañamiento de los estudiantes participantes del PACE 
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que resulten habilitados y que se matriculen en alguna de las 
instituciones de educación superior en convenio, con miras 
a lograr la titulación de estos. El PACE declara que 

“Ningún estudiante podrá ser excluido/a o restringida 
su participación respecto de las actividades propias del 
Programa sin justificación razonable, en particular, 
cuando se funden en motivos tales como nacionalidad, 
raza, orientación sexual, identidad de género, enferme-
dades, embarazo o hallarse en situación de discapaci-
dad” (TdR PACE:4).

En tal sentido, resulta relevante el trabajo con las co-
munidades orientado a favorecer la integración de sus estu-
diantes, considerando sus características particulares y sus 
necesidades educativas especiales. Para el año 2022 son 580 
establecimientos educacionales a nivel nacional en los cua-
les se ejecuta el PACE y 29 las instituciones de educación 
superior que ofertan cupos en sus carreras para el ingreso 
de estudiantes PACE.

Programas especiales para estudiar Pedagogía

Otra estrategia de acceso a la educación superior ac-
tualmente son los Programas Especiales para Estudiar Pe-
dagogía que se enmarcan en el proceso de mejorar la for-
mación inicial de profesores. Y es que esta idea ha surgido 
debido a la necesidad de atraer gente talentosa a la labor do-
cente (Barber y Moushed, 2008). Según un estudio realizado 
por Elige Educar, podría producirse un déficit de docentes 
calificados en el corto y mediano plazo, que podría llegar a 
los 32 mil docentes a nivel nacional en el año 2025.

En Chile la ley N° 20.903, que crea el Sistema de De-
sarrollo Profesional Docente en el año 2017, abre la posi-
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bilidad para que las universidades chilenas diseñen e im-
plementen sus propios Programas de Acceso Especial para 
estudiar pedagogía y, en este sentido, se han ido implemen-
tando diversos Programas de Acceso Especial en todo el 
país.

Estos programas especiales declaran diversos tipos 
de objetivos y entre ellos es posible identificar dos grandes 
perspectivas. Algunos se focalizan en la nivelación académi-
ca de los y las estudiantes que están interesados en estudiar 
pedagogía y que han demostrado mérito y persistencia en 
contextos de alta vulnerabilidad social y otros, no se direc-
cionan únicamente hacia estudiantes vulnerables, sino que 
tienen un enfoque vocacional e intentan captar a quienes 
estén interesados en estudiar alguna pedagogía y así forta-
lecer su motivación en esta área profesional (Hormazábal 
et al. 2020). Este tipo de programa de acceso, al igual que el 
PACE, busca promover la equidad, diversidad y calidad de 
la enseñanza en la Educación Superior, pero orientado hacia 
las carreras de pedagogía, generando nuevas perspectivas y 
oportunidades en los y las estudiantes de enseñanza media; 
instalando estrategias de detección de estudiantes con inte-
rés y condiciones pedagógicas mediante la colaboración en-
tre los establecimientos escolares y las instituciones de Edu-
cación superior y, por último, preparar a los y las estudiantes 
para la vida universitaria, acompañarlos en su inserción a 
la Educación Superior y otorgarles estrategias de nivelación 
académica y seguimiento a fin de garantizar su permanencia 
exitosa en la universidad, lograr su titulación y su posterior 
ejercicio profesional docente (Hormazábal et al., 2020). Es 
decir que, independientemente del enfoque que los Progra-
mas de Acceso Especial tengan las universidades en Chile, 
podemos encontrar una similitud en éstos destacando los 
aspectos actitudinales relacionados a la vocación, motiva-
ción e interés por la pedagogía.
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Lo anterior es un avance en lo relacionado a la Polí-
tica Pública y aunque ha beneficiado a miles de estudiantes 
a nivel nacional, aún no se han focalizado hacía estableci-
mientos de Educación de Personas Jóvenes y Adultas. Con-
siderando el espíritu en el cual están construidos estos pro-
gramas de acceso, sería pertinente trabajar en una política 
pública educativa similar en la EPJA, principalmente sus-
tentado en las características de los y las estudiantes al cual 
están dirigidas estas estrategias. 

Acceso Especial y Epja

En la EPJA aún quedan “temas pendientes” que afectan un 
desarrollo apropiado del proceso de aprendizaje de sus es-
tudiantes. Diversas investigaciones muestran, desde hace 
años, que entre los estudiantes de EPJA existe un grupo sig-
nificativo que tiene interés especial en continuar estudios 
hacia la educación superior (Williamson, 2010). Desarrollar 
una mirada y estrategia a nivel de la EPJA hacia la educación 
superior requiere asegurar que el sistema educativo esté ar-
ticulado estratégicamente, para que así las y los estudiantes 
sean apoyados con el fin de desarrollar sus capacidades y ex-
pectativas desde una mirada integral y coherente que orien-
te el desarrollo de las políticas públicas, lo cual es funda-
mental para un crecimiento social inclusivo. Estas reformas 
educativas son importantes para disminuir las brechas de 
desigualdad social en Chile. Como se mencionó anterior-
mente, la política pública debe proveer el marco legislativo 
que permita desarrollar un sistema de educación superior 
desde procesos que sean más inclusivos.

Sin embargo, para que estas estrategias logren progre-
sos sostenidos, es necesario continuar buscando mejoras en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje y el fortalecimiento 
de competencias para todas las personas. Para lo anterior, es 
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necesario tener una mirada transversal que permitan una 
transición más efectiva desde la EPJA hacia la Educación 
Superior como mejoras en infraestructura actual, capacita-
ciones de profesores que ejercen en la EPJA a través progra-
mas orientados al desarrollo de estrategias y metodologías 
de enseñanza y que estén acordes con las exigencias que 
demanda trabajar para instituciones de EPJA; ajustes curri-
culares que fomenten un desarrollo dirigido hacía la conti-
nuidad escolar; universidades formadoras de profesores que 
incluyan la educación de adultos; programas multidiscipli-
narios que favorezcan la educación continua, etc.

Si entendemos que la educación fortalece y ayuda a 
mejorar aspectos relacionados a procesos democráticos y 
justicia social, esta está vinculada estrechamente al desarro-
llo humano y de derechos, ya que su función no se encuen-
tra únicamente relacionada a procesos cognitivos, morales, 
emocionales y creativos sino que además debe propender 
la participación social en todos los niveles y la educación 
superior es una parte fundamental en el desarrollo de las 
sociedades, esencial para construir y mantener el capital hu-
mano y cultural, alejándose de la dependencia de las mate-
rias primas, hacia un sistema diversificado que fomente la 
inclusión social (Boulton y Lucas, 2008).

Conclusiones

Facilitar la inclusión de la EPJA a educación superior es un 
desafío para la Política Pública actual, ya que estas deben 
ser capaces de abordar la diversidad desde la generalidad 
y particularidad de quienes la componen, en conjunto con 
sus contextos, dinámicas y complejidades. Este desafío debe 
considerar la desigualdad y la segregación social, en donde 
el rol de los procesos educativos es precisamente contribuir 
a los cambios sociales y culturales que se requieren para el 
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desarrollo de sociedades más inclusivas y con mayor justicia 
social; y esta se aborde como práctica cotidiana normativa y 
no como excepción, requiriendo para ello instalarse a nivel 
de políticas educativas y sociales, que aporten a disminuir 
las brechas existentes.

En los últimos años la Educación Superior ha for-
talecido el acompañamiento de estudiantes que ingresan a 
las universidades, favoreciendo la integración académica 
y social al proceso formativo, lo cual se ha visto reflejado 
principalmente en estudiantes históricamente excluidos del 
sistema, aunque el aumento en los últimos años en la co-
bertura de acceso no ha sido proporcional de acuerdo a la 
distribución socioeconómica del país. Los y las estudiantes 
de los grupos más vulnerables acceden en gran medida a la 
educación técnica y en menor proporción a la universitaria, 
y aún menos a las universidades/carreras más selectivas.

Fomentar el acceso a la Educación Superior a estu-
diantes de la EPJA, provenientes de contextos vulnerables, 
mediante la realización de acciones de preparación y apoyo 
permanente en la educación secundaria y facilitar el progreso 
y retención de los y las estudiantes que accedan a la Educación 
Superior a través de actividades de acompañamiento y nive-
lación es un camino necesario de acuerdo a lo que requiere 
nuestro sistema educativo. Es fundamental, no solamente, 
otorgar herramientas focalizadas a lo laboral en la EPJA, sino 
que además mecanismos que permitan incentivar y facilitar 
el acceso de estudiantes hacia la Educación Superior.

Las personas deben aprender en el momento en que 
estén listas para aprender en cualquiera de sus niveles; es 
una frase que se hace cargo de que muchas veces el contexto 
no nos permite desarrollarnos como debiéramos o quisiéra-
mos. El aprendizaje debe enfocarse también en el contexto 
y el proceso; ya que el contenido es, en cierto modo, reem-
plazable. 
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4

La Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
en un contexto de cambios sociales 

y culturales neo-paradigmáticos: 
una propuesta para el fortalecimiento de 
su dimensión comunitaria y ciudadana

Jorge Osorio Vargas

1. Movilizándonos (educa/acción) para un cambio 

paradigmático en la educación

La crisis global es una oportunidad para la configuración 
de nuevas formas de acciones colectivas en todo el planeta. 
El discurso que cruza transversalmente estas movilizaciones 
es la democratización del poder, la economía, la educación. 
Los educadores-as no son actores ausentes. A la inversa, 
junto a los estudiantes conforman una poderosa expresión 
ciudadana de carácter global. La educación y sus institucio-
nes convencionales están en discusión de manera sustanti-
va. No sólo por un asunto de acceso y calidad a los servicios 
escolares, sino por su incapacidad para entregar nuevas res-
puestas a los cambios globales, y para orientar a las personas 
y sus comunidades hacia una sociedad justa y sustentable.

Las movilizaciones globales asocian diversos tipos de 
sujetos: jóvenes indignados; activistas ciudadanos de base; 
excluidos de los beneficios de la globalización; endeudados 
e hipotecados; consumidores abusados; mujeres temporeras 



61

Educación de Personas Jóvenes y Adultas: trayectorias formativas para la ciudadanía y la justicia educativa

explotadas laboralmente; universitarios sin empleo; cesantes 
crónicos víctimas de procesos de deslocalización producti-
va y degradación de las economías regionales; comunidades 
afectadas por la depredación de sus recursos naturales; po-
blaciones originarias que ven fenecer los ecosistemas en los 
cuales se desarrolla su microeconomía y su cultura ances-
tral; emigrantes y desplazados; profesionales conscientes de 
la crisis climática del planeta... y más. 

Todo este mapa de sujetos y contenidos de cambio 
aluden a la necesidad de refundar modos de hacer política 
y educación. No obstante, es mucho más que una legítima 
indignación y resistencia: es un llamado a la acción, para 
trabajar juntos por una sociedad que produzca y distribuya 
los bienes de manera equitativa y justa, que desarrolle pa-
trones de consumo sustentables y organice la convivencia 
política en base a una democracia de participación ciuda-
dana efectiva

En este contexto global, lo propio de la contribución 
del “movimiento de educación” está siendo configurado por 
algunas claves fundamentales, tales como:

• La crisis nos lleva a plantear nuevas formas de en-
tender el “desarrollo humano”: para ello la educación se 
entiende como un proceso de creación de capacidades 
de las personas y sus comunidades, que las habiliten 
para organizarse, expresarse, asociarse, actuar en redes, 
entender las coordenadas de la actual crisis y participar 
en la generación de una “opinión pública global y local” 
crítica y deliberante.

• La educación debe plantearse, como tema crucial, 
los contenidos de una transformación paradigmática 
del pensamiento social, político y económico, que ima-
gine y cree las condiciones culturales de un nuevo modo 
de “configurar” el futuro.
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• El futuro y la sustentabilidad social y planetaria 
(eco-política) son núcleos vitales de una propuesta edu-
cativa en los actuales tiempos de movilización. Esta pro-
puesta implica desarrollar una pedagogía ciudadana que 
habilite a los jóvenes y a todas las personas a manifestar-
se como sujetos activos; para ello las instituciones esco-
lares y comunitarias deben abrirse a descubrir nuevas 
modalidades de aprendizajes, de concebir las aulas y el 
rol de los-as docentes y de la relación de las escuelas con 
sus comunidades y sus entornos eco-sociales.

• “Mover el futuro” es una consigna global que im-
pacta en los educadores-as, en cuanto los hace respon-
sable de los aprendizajes que las comunidades necesitan 
desplegar para crear un capital cívico y un poder ciuda-
dano suficiente que llegue a ser capaz democratizar la 
política y distribuir socialmente el poder.

• Existe una capacidad virtuosa de los educadores para 
hacer emerger una sociedad justa y sustentable: junto a 
otras profesiones sociales y a voluntarios-as y activistas, 
los educadores-as producen bienes simbólicos y cultura-
les, invisibilizados en una economía neo liberal, y que son 
las bases para el “buen vivir” , tales como la educación de 
los afectos, de la solidaridad, la reciprocidad, la confianza 
y el diálogo, el respeto de la diversidad, la no-discrimina-
ción y el aprendizaje de los derechos humanos. El trabajo 
educativo-comunitario debe ser valorado y reconocido 
en los parámetros económicos convencionales, y de esta 
manera hacer evidente la contribución del trabajo educa-
tivo de base a la convivencia humana. Esta constatación 
debería potenciar la autoconciencia del poder de trans-
formación que tienen los educadores-as y ponerlo a dis-
posición de los movimientos sociales: promoviendo los 
aprendizajes necesarios para desarrollar sujetos críticos y 
activamente responsables con el presente y futuro de las 
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sociedades y del planeta.

• La educación es una tarea compleja por la diversidad 
de los contextos culturales en los que se desarrolla, por los 
tipos de instituciones escolares y no-escolares que la im-
plementan, por los sujetos sociales que participan y por 
la multiculturalidad de sus propósitos: por ello, estamos 
requeridos de desarrollar de pedagogías plurales, críticas, 
multiversas y acrecentar los contingentes docentes que 
esté dispuestos a potenciar sus prácticas profesionales, a 
través de comunidades y movimientos que sistematicen 
sus saberes y sus desafíos, a la vez que acentúen su auto 
convicción acerca de su fundamental rol en la búsqueda 
de nuevos paradigmas bio-civilizatorios.

• La dimensión educativa de las movilizaciones glo-
bales, en todas las regiones del planeta, está dejando, 
como aprendizaje, en los movimientos de educado-
res-as, la necesidad de conjuntar el pensamiento peda-
gógico y las prácticas docentes con los movimientos de 
cambio paradigmático que emergen en la sociedad. Las 
experiencias recientes de la Educación de Personas Jóve-
nes y Adultas (EPJA) global (especialmente del Sur glo-
bal) se han identificado algunas tendencias de este “giro 
epistémico, político y pedagógico”:

a) El entendimiento de la realidad como una trama 
compleja en la cual los sujetos se constituyen desde matrices 
culturales y de género diversos, para desarrollar una educa-
ción para el buen-vivir, la justicia social y ecológica.

b) La valoración de una ética del cuidado y de reco-
nocimiento de las demandas de los “invisibilizados” y “au-
sentes” por la dinámica de los poderes del neoliberalismo: 
“ciudadanía-con-ciudadanía).

c) El fortalecimiento de instituciones y políticas edu-
cativas capaces de responder a las exigencias de una demo-
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cracia participativa que reconozca el derecho a disfrutar los 
bienes del conocimiento distribuidos y socializados a través 
de las instituciones educacionales públicas y de los medios 
del “open learning”.

¿Qué rol cumple el movimiento global de los educa-
dores-as en este contexto? ¿Cómo potenciamos los apren-
dizajes que se generan en los más diversos espacios de so-
cialización? ¿Qué tipo de capacidades docentes deberemos 
desarrollar para hacer posible un “giro paradigmático” en 
la educación local y global? ¿Cómo desarrollar los recursos 
culturales e institucionales para movilizarnos por lo que 
creemos para visibilizar y empoderar nuestros pensamien-
tos y prácticas transformadoras?

Podemos sintetizar una promisoria agenda inspira-
dora de programas y movilizaciones, construida desde la 
identidad y las propuestas de las llamadas “nuevas educa-
ciones”, comunitarias, populares, ciudadanas, eco-reflexivas, 
“durante toda la vida”. De los contenidos de esta agenda va-
loramos, de manera especial, los siguientes:

• La educación crítica y transformadora debe desa-
rrollarse en todos los espacios humanos de socializa-
ción, y por ello se requieren crear capacidades en los 
educadores-as para generar procesos de aprendizajes 
bajo distintas modalidades, con diversos tipos de su-
jetos y comunidades y en consonancia con sus formas 
culturales.

• Este enfoque de educación, en cuanto gestión comu-
nitaria o social de los procesos de aprendizaje, inclusión y 
participación de las personas en la sociedad, tiene un jus-
tificativo estratégico en cuanto les facilita a estos sujetos:

a) Entender los complejos procesos históricos actua-
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les desde una mirada holística, reflexiva, ecológica capaz de 
asumir colectivamente los desafíos de una “sociedad de ries-
gos” y de incertidumbres.

b) Desarrollar sus recursos cívicos y cognitivos para 
que participen en la vida pública y ejerzan-defiendan sus 
derechos humanos.

c) Para darle sentido a la Vida y generar una con-
ciencia de pertenencia planetaria (eco-pertenencia) y de 
justicia ecológica, como fundamentos éticos del “desarrollo 
de un Buen Vivir”, aún más en el contexto post pandemia 
del COVID 19 que nos ha permitido valora la necesidad de 
construir relaciones sociales colaborativas para procurar el 
cuidado mutuo y la vida saludable

¿Cuáles serán entonces los contenidos de una plata-
forma para un cambio neo-paradigmático en educación? 
Creemos que podemos identificar los siguientes:

a) Las políticas educativas de los países y de las re-
giones deben ser expresión de procesos culturales y políti-
cos de amplia participación ciudadana. Por ello, es preciso 
fortalecer los movimientos ciudadanos de estudiantes y do-
centes que globalmente trabajan por la democratización de 
la política y el reconocimiento del derecho universal a una 
educación inclusiva sin exclusiones ni discriminaciones.

b) La prioridad de los recursos financieros en edu-
cación debe ir dirigida a la plena inclusión de niños- niñas, 
jóvenes y personas adultas a los servicios educativos públi-
cos, para asegurar de esta manera tal derecho universal a la 
educación y al aprendizaje. Los movimientos sociales deben 
exigir procesos participativos de accountability (rendición 
de cuentas) y la existencia de consejos ciudadanos que velen 
por la orientación inclusiva de las políticas educativas.

c) La demanda social por educación en la sociedad 
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actual no puede expresarse sólo en referencia los servicios 
escolares: incluye el acceso a las nuevas herramientas y redes 
tecnológicas de comunicación, la alfabetización digital y el 
fortalecimiento de los espacios comunitarios como espacios 
de aprendizajes cognitivos, cívicos, ecológicos, humanita-
rios. Debemos plantearnos la interrogante si acaso la escue-
la seguirá siendo en los próximos tiempos la única agencia 
educadora en la sociedad.

d) Las acciones educativas deben manifestar una op-
ción significativa por la formación integral de los-as jóve-
nes, que fortalezca en ellos el sentido (la razón de ser) de 
aprender y participar cívicamente, de intercambiar saberes 
y expresarse desde las matrices de las propias culturas, en 
aquellos lugares donde son sometidos-as tempranamente al 
trabajo abusivo, al sometimiento sexista, al desempleo o al 
poder de los carteles criminales y el narcotráfico. En este 
plano la educación comunitaria y popular y los movimien-
tos sociales tiene un papel crucial que cumplir para generar 
redes de derechos humanos, de protección e inclusión so-
cial, de participación ciudadana y de entidades formativas 
post-escolares.

2. La educación en una crisis de civilización

Todos estos desafíos son planteados en una época de crisis 
de civilización (de la seguridad humana, de la relación de los 
seres humanos con la naturaleza y del despojo de las condi-
ciones de vida dignas por el modelo neoliberal dominante).
No sólo asistimos a las consecuencias económicas, sociales y 
ambientales de la crisis del capitalismo financiero en su fase 
neoliberal, sino a una crisis de mayor magnitud que eviden-
cia los problemas intrínsecos al sistema actual, y que afectan 
esferas esenciales de la vida y se expresa en diversos fenó-
menos locales, regionales y mundiales. Aunque las miradas 
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de los analistas y de la opinión pública se han focalizado en 
Europa y Estados Unidos, la coyuntura manifiesta señales 
de agotamiento global y, cada vez más, se presentan deman-
das por alternativas para la humanidad y el planeta. 

La coyuntura presenta múltiples dimensiones proble-
máticas, pero una de las más importantes corresponde a la 
crisis de orden político global, porque no existe un espacio 
democrático internacional que permita tomar decisiones a 
problemas que son de dimensión global y de efectos dife-
renciados a nivel local; lo que ha primado en los espacios 
tradicionales de discusión son los intereses particulares de 
algunos estados, corporaciones y bancos multilaterales. 

En medio de este contexto, se ha presenciado la emer-
gencia de nuevos procesos de movilización y participación 
ciudadana, con una explosión de movimientos sociales ac-
tivos frente a situaciones de violación de derechos humanos 
y de catástrofes medioambientales que, cada vez más, se po-
sicionan como factor de incidencia y cambio en la políti-
ca de algunos países. Estos nuevos actores internacionales 
están llevando el debate sobre las formas institucionales del 
sistema democrático, a puestos prioritarios de las agendas 
nacionales. Existen movimientos orientados a desarrollar 
procesos auto-constituyentes, iniciativas populares de ley y 
la refundación de los sistemas democráticos para hacerlos 
más inclusivos y participativos. 

Lo inédito de esta coyuntura es, precisamente, la fuer-
za movilizadora de estos movimientos ciudadanos, al punto 
que están disputando la recomposición de lo Público y de la 
agenda política global, dinamizando y politizando el debate 
acerca de las posibilidades de transitar hacia sociedades sus-
tentables en sus dimensiones ambiental, social, económica y 
con responsabilidad global. 

Los movimientos ciudadanos se han expresado de di-
versas maneras, impactando de manera sustantiva el reaco-
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modo de la política de varios países y regiones: sea por las 
reivindicaciones por los derechos humanos y la democra-
tización, la indignación por el desempleo y la exclusión de 
sectores importantes de la población de los servicios sociales 
básicos, el descontento de los ciudadanos-as con los modos 
existentes de organizar la política democrática, la moviliza-
ción estudiantil por una educación pública gratuita universal 
o las luchas de organizaciones ecologistas contra Estados y 
grandes corporaciones depredadoras del medio ambiente. 
Como tal, el movimiento ciudadano global enfrenta desafíos 
de corto y mediano plazo de gran alcance ético y político.

La crisis global es también una crisis de la educación 
-asumida como educación a lo largo de la vida- de su con-
tenido y su sentido, pues gradualmente ha dejado de conce-
bírsela como un derecho humano y se le ha convertido en 
el medio privilegiado para satisfacer las necesidades de los 
mercados, demandantes de mano de obra para la produc-
ción y el consumo. No sólo se ha claudicado en la formación 
de personas capaces de pensar los importantes problemas 
políticos, ambientales, económicos y sociales de orden glo-
bal, sino que además la Educación ha sido despojada de su 
profundo contenido político y, particularmente, de su po-
tencial para formar han ciudadanos y ciudadanas capaces de 
pensar un orden económico y social diferente en el que se 
pueda superar el complejo de profundas crisis que vivimos, 
que se manifiestan en crecientes desigualdades y discrimi-
naciones y en la ausencia de dignidad y justicia. 

Resulta fundamental resignificar los fines y prácticas 
de la educación, en el particular contexto de disputa de sen-
tidos, caracterizado a la vez por la subordinación mayoritaria 
de las políticas públicas al paradigma del capital humano, y 
en contravía, la emergencia desde el movimiento social, de 
paradigmas alternativos que buscan restituir el carácter de 
derecho y de proyecto ético y político a la práctica educativa.
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El tema del desarrollo de una “subjetividad” crítica 
resulta un aspecto central en la construcción de una peda-
gogía ciudadana en la actual coyuntura. Se trata de resta-
blecer un sentido emancipador de los procesos de empo-
deramiento, entendidos como el desarrollo de recursos de 
la comunidad para hacer política, generar conocimientos, 
potenciar los saberes y aprendizajes que se producen en las 
luchas democráticas, y que precisan liderazgos inclusivos, 
organizaciones participativas, alianzas con organizaciones 
democráticas de la sociedad civil y la permanente y necesa-
ria “ponderación radical-pragmática” (inédita-posible diría 
Paulo Freire) en la definiciones de acuerdos, consensos y 
asociatividad entre la diversidad de actores que participan 
de la política.

Todo esto implica un giro político y cognitivo, un 
cambio paradigmático en la manera de entender la educa-
ción, una apertura a nuevos enfoque sobre los fines sociales, 
como los del buen-vivir, el de los bienes comunes, el de la 
ética del cuidado, entre otros.

Estos nuevos paradigmas y puntos de vista no sólo 
deben ser mapas para moverse en los nuevos contextos, 
sino también hojas de contenido consecuentes con las fina-
lidades que buscamos como movimiento ciudadano capaz 
de involucrar a los distintos actores del proceso educativo, 
como los trabajadoras y trabajadores de la enseñanza, los 
y las estudiantes, los padres y las madres de familia, y más 
ampliamente a todos y todas las ciudadanas que precisan y 
pugnan por un cambio profundo en la educación, para ge-
nerar un cambio radical en la sociedad hacia mayor justicia 
social y ambiental. 

La educación que queremos requiere promover estra-
tégicamente una educación que contribuya a una redistribu-
ción social de los conocimientos y del poder (tomando en 
cuenta el género, la cultura, la edad, la orientación sexual), 
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que potencie el sentido de autonomía, solidaridad y diversi-
dad que expresan los nuevos movimientos sociales. Se trata 
de promover una educación crítica y transformadora que 
respete los derechos humanos y los de toda la comunidad 
de vida a la que pertenece el ser humano, que promueva es-
pecíficamente el derecho a la participación ciudadana en los 
espacios de toma de decisión política. 

El movimiento de educadores-as críticos-as debe ha-
cerse parte protagónicamente de otros movimientos sociales 
para levantar las demandas de la justicia social y ambiental y 
de la dignificación del ser humano y de la vida, defendiendo 
la educación como un derecho humano fundamental, cuya 
finalidad es la transformación de los patrones de produc-
ción, consumo y distribución del actual sistema, con miras a 
lograr mayor justicia social y ambiental.

Para ello, es preciso avanzar en un sentido crítico y 
establecer coordenadas alternas, tales como entender los 
procesos sociales desde una óptica de complejidad en los 
cuales concurren diversas matrices de necesidades huma-
nas, el desarrollo de capacidades tanto cognitivas, como 
afectivas, organizativas, convivenciales y de “cuidado”, y un 
repertorio amplio de formas de organizar las acciones colec-
tivas. Así mismo, es necesario concebir la Política como una 
práctica que se expresa en acciones colectivas y democráti-
cas, y de cuyo desarrollo surgen saberes que se diseminan 
entre organizaciones y movimientos ciudadanos de todo 
tipo, y particularmente entre sus bases, constituyendo un 
empoderamiento de la ciudadanía frente al orden político, 
y una repolitización de lo Público. 

Es preciso también, desarrollar una teoría política 
que redimensione la democracia como un espacio humano 
deliberativo, de proximidad, igualitario, en sus relaciones 
de género-raza-etnia-generaciones, orientación sexual, “no 
patriarcal” y “descolonizado”, fecundado por la práctica del 
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reconocimiento, la reciprocidad y el respeto a las diversas 
formas de ser-con-otros-as, de vivir la sexualidad y de habi-
tar el “mundo de la vida”.

3. Aprendizaje durante toda la vida, ciudadanía 

y cambios globales

El debate sobre las definiciones y el desarrollo de las polí-
ticas globales de educación post 2015, en el marco de los 
Objetivos del Desarrollo Sustentable al 2030, debe alinearse 
con los contenidos y aspiraciones de los movimientos ciu-
dadanos que protagonizan la reacción de la sociedad civil 
global ante la crisis actual. Los gobiernos, los organismos 
multilaterales y las agencias de Naciones Unidas no pueden 
ser inmunes a los cambios que se están produciendo en la 
subjetividad democrática de los ciudadanos-as, que por la 
vía de la generación de movimientos sociales críticos de los 
modelos neoliberales de globalización están exigiendo un 
cambio paradigmático en los patrones de producción, con-
sumo y bienestar eco-humanos. 

Teniendo en cuenta esta coyuntura, ¿qué podemos 
decir, movilizar, demandar y lograr desde nuestra identidad, 
tanto como educadores-as responsables de procesos forma-
tivos con personas jóvenes y adultas?

Al respecto proponemos inicialmente dos claves para 
nuestras agendas ciudadanas:

a. El aprendizaje durante toda la vida (long life learning) 

como dimensión transversal del desarrollo eco-humano

Siendo nuestro diagnóstico que la crisis económica 
actual es la manifestación de una crisis global de carácter ci-
vilizatorio, que implica un cambio de paradigma en las for-
mas de concebir y conseguir el desarrollo humano (cuyos 
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contenidos están asociados al cuidado de los eco-sistemas, 
a nuevas formas de gobernabilidad de la seguridad huma-
na y planetaria (con focos en temas como alimentos, salud 
cambio climático y derecho humano al agua), es un reque-
rimiento fundamental que se operen cambios en la manera 
que usualmente se entiende, en las agencias internaciona-
les, el “desarrollo”, para permitir el diseño de estrategias que 
integren todas la dimensiones del bien-estar humano, así 
como identificar las capacidades sociales y culturales que 
son necesarias para construir sociedad prósperas, eco-sus-
tentables y socialmente justas. La demanda por revisar el 
PIB como único medidor del “desarrollo” permitiría, a su 
vez, darles a los procesos formativos, que según diversas 
modalidades metodológicas, territoriales, culturales, socia-
les y etarias configuran en la actualidad el “aprendizaje per-
manente”, una dimensión transversal y catalizadora de los 
procesos materiales y subjetivos que conducen al bienestar 
eco-humano.

b. Las políticas de Desarrollo y el Estado de Garantías 

para la implementación de la educación de personas jó-

venes y adultas

Pobreza, nutrición, salud, educación de la niñez han 
sido por décadas algunos de los ejes de los programas globa-
les de desarrollo. Pensar en el post 2015 (ODS al 2030), im-
plica revisar los resultados que han conseguido las acciones 
de las agencias multilaterales, de la cooperación internacio-
nal al desarrollo y de los gobiernos nacionales. Sabemos que 
estos estudios arrojan luces y sombras y que lo importante 
ahora es comenzar a concebir las nuevas estrategias, de ma-
nera holística, que apunten a la sustentabilidad eco-huma-
na de las sociedades: y factores claves de esa sustentabilidad 
son las respuestas a lo que las poblaciones valoran como ejes 
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de su bienestar, y que no sólo se expresa en la superación de 
la pobreza, el acceso a los servicios de salud y a la seguridad 
alimentaria, sino que también se manifiesta en la satisfac-
ción de demandas tales como el reconocimiento de la di-
versidad cultural y la no-discriminación, el pleno respeto y 
exigibilidad de los derechos humanos en todo su repertorio 
de generaciones, la participación ciudadana para el diseño 
y desarrollo de las políticas sociales, el acceso a sistemas 
educativos preescolares y escolares de cobertura universal, 
el goce de los beneficios de las nuevas tecnologías de la co-
municación en la vida cotidiana y cultural y la generación 
de empleos decentes para hombres y mujeres. 

En un lenguaje, no del todo unívoco, se le ha llamado 
a esta manera de enfrentar la sustentabilidad del desarrollo 
humano “la lucha por la ciudadanía social y por un Estado 
garantista de políticas de igualdad en educación, protección 
social, salud y empleo”. Más allá de todos los debates po-
sibles, lo cierto es que este enfoque ha tenido la virtud de 
poner el acento en un concepción dinámica de la sociedad, 
identificando el carácter de las estructuras de subordinación 
y la necesidad de realizar cambios sustantivos para rever-
tir el crecimiento de la pobreza y la exclusión, reconoce el 
rol de los sujetos colectivos de orígenes culturales diversos 
(comunidades territoriales, movimientos ciudadanos, pue-
blos indígenas) en la generación de formas de gobernabi-
lidad democrática participativa y el papel activo del Esta-
do en cuanto un “actor socialmente inteligente” y que debe 
adoptar un rol protagónico en la implementación de políti-
cas públicas orientadas a lograr sociedades más igualitarias 
y justas en sectores claves como son la salud, el empleo y 
la educación. Este enfoque ha permitido que se comience 
a entender mejor el carácter movilizador y de creación de 
capacidades y recursos que tiene la educación de personas 
adultas en todas sus modalidades. Se ha enfatizado, hasta 
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ahora, la alfabetización, la educación básica y la capacita-
ción para el trabajo, pero paulatinamente se va ampliando el 
consenso en torno al papel de los procesos formativos con 
jóvenes y personas adultas como una “puesta en valor” y un 
contribuyente al fortalecimiento de las democracias y a la 
generación de actores sociales empoderados y con mayor 
capital social y cívico. 

4. Argumentos para un activismo (educa/acción) 

global de los educadores –as de personas jóvenes 

y adultas para el pleno ejercicio de la ciudada-

nía global 

Una revisión del mapa global de los programas de “educa-
ción para toda la vida” en sus diversas modalidades (escolar, 
comunitaria, popular, presencial, a distancia, en movimien-
tos sociales, urbana, rural, open social learning, etc.) nos per-
mite precisar algunos argumentos: 

a. La crisis global actual pone en evidencia la necesi-
dad de mejorar el déficit de “estatalidad” en el desarrollo de 
políticas públicas, redefiniendo el rol de Estado en la gene-
ración de mecanismos estructurales que aseguren criterios 
de igualdad y solidaridad en el desarrollo humano. Esta de-
manda presiona por acelerar los procesos de cobertura uni-
versal y de calidad de la escuela pública en todos los ámbitos 
de la educación de niños, niñas, jóvenes y personas adultas 
y en todos los territorios de los países (urbanos y rurales), 
respetando la diversidad cultural y lingüística. Las tareas 
pendientes en este nivel de trabajo, son el mejoramiento de 
la calidad de la provisión de servicios educativos para las 
personas adultas, avanzar en la profesionalidad de las ins-
tituciones dedicadas al “aprendizaje permanente”, la forma-
ción de docentes capaces de implementar estrategias forma-
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tivas de gran impacto en una “sociedad del conocimiento” 
y el requerimiento de coordinar y potenciar sinérgicamente 
las acciones educativas que se desarrollan con los diversas 
poblaciones de un país o región, según directrices públicas 
que incorporen el protagonismo de las entidades formativas 
ciudadanas y la educación comunitaria.

b. Existen evidencias de que es posible tener positivos 
resultados en la erradicación de la pobreza a través de pro-
gramas de protección de la niñez, asegurando su acceso a la 
educación preescolar, escolar y el mejoramiento de la salud 
familiar. 

Las evidencias muestran, además, que para superar la 
segmentación social en los logros de niñas, niños y jóvenes 
que cursan la educación escolar, y de este modo avanzar ha-
cia sistemas educativos igualitarios, es necesario ampliar el 
capital cultural de las familias y comunidades de los sectores 
sociales empobrecidos y excluidos. A mayor capital cultural 
de las familias y comunidades de base de los niños y niñas 
los logros del aprendizaje escolar son mayores y más signifi-
cativos para la vida social. Tal comprobación nos debe llevar 
a establecer como ámbitos de prioridad la alfabetización de 
las familias, la educación comunitaria, la educación sanita-
ria, las bibliotecas y mediatecas populares, la promoción de 
movimientos culturales de base y la educación para la ciu-
dadanía, que son ámbitos en los cuales la “educación perma-
nente de adultos” puede dar razones suficientes para avalar 
su trabajo y para proyectarlo a escalas sociales mayores.

c. Los sistemas escolares están produciendo una 
enorme cantidad de niños y jóvenes desertores, expulsados, 
marginados del sistema educativo formal, sancionados por 
el sistema penal, drogo-dependientes, desempleados cróni-
cos, migrantes, desplazados, mujeres jóvenes violentadas.
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Las razones de tal fenómeno son diversas, y no es po-
sible hablar de ellas en este documento. Lo cierto es que las 
políticas educativas no están respondiendo a las necesidades 
de esta población juvenil “extra-sistema” y están siendo los 
centros de educación de personas adultas, que bajo diversas 
modalidades, están asumiendo la tarea de atender y poten-
ciar a estos jóvenes provenientes de sectores empobrecidos 
y de familias carentes de recursos económicos y culturales.

No menor es la cantidad de jóvenes que llegan a la 
“educación de adultos” para buscar ser acogidos con sus 
propia diversidad cultural o pertenencia de tribus urbanas 
que no son bienvenidas en la escuela oficial. Es preciso va-
lorar en las “cuentas nacionales” de la educación el rol que 
la “educación de adultos” está cumpliendo en este plano, 
no sólo desarrollando procesos cognitivos, sino también de 
contención emocional, resiliencia y de aprendizajes sociales 
necesarios para vivir y convivir en sociedad. En este ámbito 
del trabajo educativo es importante logar una mayor coope-
ración Sur-Sur para la incidencia en el diseño e implemen-
tación de políticas sub-regionales.

d. Los requerimientos de la “sociedad capitalista del 
conocimiento” (o capitalismo cognitivo) son diferentes se-
gún el tipo de población con los cuales trabajamos. Desde la 
perspectiva de la educación de grupos socialmente subordi-
nados, las demandas principales son el acceso a las nuevas 
tecnologías de la comunicación, la alfabetización tecnoló-
gica y el uso eficiente de las herramientas de la edad digital 
para generar mayor capital social y potenciar el ejercicio de 
la ciudadanía democrática. Así mismo, existen evidencias 
que la democratización medial tiene impacto en las formas 
y contenidos con que los sectores populares adoptan sus es-
trategias de seguridad, de consumo y de participación en 
las economías locales. A su vez, la ampliación la educación 

JORGE OSORIO VARGAS
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ciudadana y los procesos formativos a través de modalida-
des de “aprendizaje social abierto” , basados en centros co-
munitarios están siendo vías provechosas para combatir el 
analfabetismo funcional (o contextual) abriendo paso a mo-
vimientos locales de “aprendizaje permanente” (universidad 
populares, escuelas para la justicia de género, programas al-
fabetización ecológica de jóvenes y personas adultas, forma-
ción de docentes polivalentes en sectores rurales y urbanos 
carenciados, etc.).

La EPJA no ha tenido prioridad en las políticas gu-
bernamentales de educación en las últimas década: no contó 
con recursos en los volúmenes recomendados con los orga-
nismos internacionales; no se articularon sus proyectos con 
las reformas educativas de los ciclos básicos y medios ni con 
las políticas sociales y culturales. En muchos países del con-
tinente se redujeron sus equipos técnicos a nivel ministerial 
y sus antiguos cuadros perdieron influencia y notoriedad. 

En la actualidad, los actores protagónicos de la EPJA 
latinoamericana basada en la sociedad civil y en la comu-
nidades populares, la han definido como un proceso de 
creación de capacidades para la vida autónoma, para el ejer-
cicio de derechos, para la participación en la vida política, 
a través de políticas que enfrenten el desafío de asegurar a 
las personas el derecho a acceder a los bienes comunes del 
conocimiento, a través de diversas trayectorias formativas 
reconocidas y garantizadas en el orden de lo público .



78

5

El derecho de los nadies a la educación. 
La educación de personas jóvenes y adultas 

como derecho humano en una 
Constitución Política del siglo XXI

Judith Reyes García

Los nadies: los hijos de los nadies, los dueños de nada. 
Los nadies: los ningunos, los ninguneados, 

corriendo la liebre, muriendo la vida, jodidos, rejodidos. 
Que no son, aunque sean. 

Que no hablan idiomas, sino dialectos. 
Que no profesan religiones, sino supersticiones. 

Que no hacen arte, sino artesanía. 
Que no practican cultura, sino folklore. 

Que no son seres humanos, sino recursos humanos. 
Que no tienen cara, sino brazos. 

Que no tienen nombre, sino número. 
Que no figuran en la historia universal, 

sino en la crónica roja de la prensa local. 
Los nadies, que cuestan menos que la bala que los mata.

Eduardo Galeano 

A la memoria de Olga Cruzat Pulgar (1946–2022) 
amiga y educadora popular
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Introducción: el valor de la educación de perso-

nas jóvenes y adultas 

Quisiera iniciar señalando que en esta ocasión me permiti-
ré escribir en primera persona. Sé que ello supone infringir 
algunas convenciones, pero siento que es válido, tomando 
en cuenta que he decidido compartir aquí, no tanto un sa-
ber académico, sino más bien experiencias de vida y trabajo, 
reflexionadas. 

Comienzo por señalar que me he desempeñado por 
largos años en el ámbito de la educación de personas jóvenes 
y adultas. Comencé tempranamente; en mi juventud solía 
trabajar en alfabetización con personas que eran mayores 
y habían vivido más que yo. También tuve oportunidad de 
participar en espacios de educación popular con jóvenes po-
bladores de mi propia generación. Aprendí mucho de estas 
experiencias y las conservo en el corazón. 

En estos años, he observado que la educación de per-
sonas jóvenes y adultas suele ser poco comprendida y por 
tanto descuidada por las políticas públicas, debido al equi-
vocado supuesto que lleva a pensar que apostar por el futuro 
es únicamente apostar por la formación de niños, adoles-
centes y jóvenes. Esto es un error, tal como alguna vez lo 
sostuvo Humberto Maturana en una conferencia. Afirmó, 
para sorpresa de su auditorio: el futuro no son los niños, el 
futuro son los adultos que conviven y que educan a esos ni-
ños.1 Cuánta razón tenía. Son las personas adultas, que con-
viven con niños y niñas, quienes van dejando en ellos un 
sello, una forma de ser, orientada por determinados valores. 
Las personas adultas que comparten con niños y niñas están 
incidiendo en el futuro que estos podrán visualizar y que 
querrán construir, a través de las orientaciones de valor que 

1. https://www.latercera.com/culto/2020/03/31/humberto-maturana-fu-
turo-humanidad/ 
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les muestren, así como a través del cuidado (o descuido) que 
manifiesten y otorguen a sus potencialidades. 

Toda crianza, toda pedagogía, toda acción educativa, 
entraña una ética, una opción valórica, una concepción de 
lo que somos como seres humanos, que está a la base de la 
conducta de la generación adulta con esos niños y niñas en 
proceso de formación y crecimiento. 

Es indudable que, como sostenía Hannah Arendt,2 
las nuevas generaciones, y cada persona en particular, trae 
algo nuevo al mundo. Y es precisamente esta novedad la que 
puede desarrollarse y florecer cuando las generaciones adul-
tas la permiten, la impulsan y la regulan, idealmente consi-
derando valores prosociales, valores que tomen en cuenta 
el bienestar común. Por el contrario, la generación adulta 
puede coaccionar y restringir esa novedad, o permitirla solo 
con un propósito de desarrollo individualista, que ignora a 
los otros y a la comunidad. 

En este sentido, pensamos que la educación de per-
sonas jóvenes y adultas tiene relevancia no solo para quie-
nes están involucrados e involucradas directamente en ella 
(estudiantes, docentes), sino también para el entorno, para 
distintas generaciones, para la comunidad. Quienes hemos 
tenido la experiencia de trabajar en estos espacios educa-
tivos, tenemos certeza de su relevancia, de lo significativos 
que estos resultan para las personas que participan de ellos.

La educación de jóvenes y adultos realmente es trans-
formadora, enriquece la vida cotidiana de las personas más 
allá de su impacto práctico, económico, laboral e incluso 

2. Véase el capítulo “La crisis de la educación” en H. Arendt, 2018 [1961]. 
Entre el pasado y el futuro. Ocho ejercicios sobre la reflexión política, Ed. 
Península; y M. Ahumada, 2010. El concepto de natalidad en Hannah 
Arendt como una filosofía de la educación. Tesis de Magíster en Filosofía, 
Universidad Alberto Hurtado; disponible en https://repositorio.uahurta-
do.cl/handle/11242/5466 

JUDITH REYES GARCÍA



81

Educación de Personas Jóvenes y Adultas: trayectorias formativas para la ciudadanía y la justicia educativa

cognitivo. Ayuda a reparar las heridas existenciales de las y 
los participantes, que sienten que tienen una deuda consigo 
mismos, al tener su escolaridad incompleta o al no haber 
logrado desarrollar todas sus capacidades. Fortalece su sen-
timiento de autoestima, fortalece la confianza en sí mismos. 
Da un espacio para re-elaborar sus historias personales y fa-
miliares. Permite apreciar el aprendizaje y el conocimiento. 
Facilita el tener instancias de encuentro con otros. Permite 
que las personas adultas establezcan relaciones más enri-
quecidas con sus hijos y familias. Promueve la apertura a un 
capital cultural más amplio y al encuentro con la diversidad. 

Porque hemos tenido acceso a esta experiencia, es 
que creemos que es necesario consignar la educación de 
personas jóvenes y adultas como un derecho humano ga-
rantizado por el Estado, hasta completar los 12 años de es-
colaridad,3 así como impulsar y crear condiciones para fa-
vorecer el aprendizaje a lo largo de la vida. Pues las y los 
beneficiarios de esta acción educativa no son solamente las 
personas jóvenes, adultas y mayores que completan su es-
colaridad; beneficiarios del aprendizaje son todas y todos 
quienes se encuentran en contacto con estos aprendices jó-
venes y adultos. Pues el involucramiento en estos espacios 
educativos permite que emerjan y se desarrollen nuevas ca-
pacidades, preguntas, razonamientos, perspectivas, que van 
enriqueciendo la interacción intergeneracional en la vida 
cotidiana, en el espacio familiar y comunitario. 

3. La ley N° 19.876 de 2003 estableció que el Estado debe proporcionar 
educación básica y media gratuita hasta los 21 años. Si bien la promulga-
ción de esta Ley durante el gobierno de Ricardo Lagos fue relevante para 
niños, niñas y adolescentes, y permitió ampliar en forma significativa la 
cobertura de la educación media, esta instancia Constituyente parece ser 
un buen momento para plantearse la importancia de ampliar el derecho 
a la educación, extendiéndolo a jóvenes y adultos con escolaridad básica 
o media incompleta. 
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La interpelación ética de la pedagogía de Paulo 

Freire4

Es prácticamente imposible hablar de la educación de per-
sonas jóvenes y adultas sin mencionar los aportes de Pau-
lo Freire (1921-1997). Es posible distinguir diversos niveles 
desde los cuales acercarnos al pensamiento de Freire.

Podemos aproximarnos a su pensamiento conside-
rando un punto de vista eminentemente teórico, y dar cuen-
ta de sus principales fuentes, enfoques y aportaciones. En 
este sentido, podríamos indicar que Paulo Freire desarro-
lla un enfoque teórico que sostiene una visión crítica de la 
sociedad y en particular del fenómeno educativo, desde di-
versas teorías sociales críticas, algunas de ellas de raigambre 
marxista, como la teoría de la dependencia y el pensamiento 
de Frantz Fanon; otras, originadas en una filosofía humanis-
ta y en la perspectiva fenomenológica; incluso podríamos 
acercarnos a su pensamiento desde una perspectiva que in-
cluyera su fe, pues Freire dialoga con el pensamiento huma-
nista cristiano y con la naciente teología latinoamericana de 
la liberación.5 Sin duda, esta aproximación al pensamiento 
freireano es útil, necesaria y relevante para conocer su pen-
samiento y recoger sus aportes, reflexionando en particular 
de qué manera sus puntos de vista, madurados a partir de 
los años 60 del siglo pasado, pueden ser pertinentes hoy. 

4. Las siguientes líneas están basadas en una presentación realizada el 
14 de septiembre de 2021, en un conversatorio virtual organizado por la 
UFRO, con ocasión de la conmemoración de los 100 años del natalicio 
de Paulo Freire. 

5. Véase J. Reyes, 1995. En torno a Paulo Freire. Aspectos filosóficos de su 
pensamiento y aportes a la reflexión de raíz latinoamericana. Tesis para op-
tar al grado de Licenciada en Filosofía, P. Universidad Católica de Chile. 
Disponible en https://www.academia.edu/53568391/En_torno_a_Paulo_
Freire_Aspectos_filos%C3%B3ficos_de_su_pensamiento_y_aportes_a_
la_reflexi%C3%B3n_de_ra%C3%ADz_latinoamericana 

JUDITH REYES GARCÍA
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Por otro lado, también podríamos aproximarnos a la 
obra del autor considerando sus contribuciones a la educa-
ción desde un punto de vista temático y concreto, como sus 
inspiradas reflexiones sobre la alfabetización, la educación 
de jóvenes y adultos, la formación y práctica docentes o la 
vida escolar de niños y adolescentes en el medio urbano po-
pular. Podríamos aludir especialmente a sus sugerencias teó-
rico-metodológicas, que tanta huella dejaron en la reflexión 
sobre la práctica y en el desempeño educativo y profesional 
que muchos educadores de jóvenes y adultos hemos vivido.6

Los enfoques que he descrito son, sin duda, rele-
vantes para conocer, valorar y actualizar el pensamiento 
de Paulo Freire. Y sin duda, se implican mutuamente, pues 
las propuestas pedagógicas freireanas están fundadas en el 
contexto teórico aludido. No obstante, quisiera ensayar otra 
aproximación, una aproximación que, podríamos decir, está 
a medio camino entre los enfoques señalados. Es un enfoque 
que quisiera llamar ético y existencial. Podría formularlo así: 
la mirada crítica de la perspectiva filosófica y educativa de 
Paulo Freire, surge no solo desde una opción teórica, desde 
sus conocimientos y estudios académicos, sino fundamen-
talmente desde la elaboración de sus experiencias, a partir 
de opciones éticas y morales, punto de vista que da funda-
mento a sus propuestas y que a la vez se nutre de su propia 
práctica de investigador y educador dialogante, un educa-
dor que practica la apertura al mundo de las y los educandos 
con los que se va encontrando. 

De este modo, quisiera reflexionar en torno a esta 

6. La bibliografía sobre Paulo Freire y sus aportes a la pedagogía es muy 
abundante; solo como una referencia indicamos un enlace donde se pue-
de acceder a varios libros sobre el pensamiento del autor publicados por 
CLACSO: https://www.clacso.org.ar/libreria-latinoamericana/buscar_li-
bro_resultado.php?campo=titulo&texto=Paulo+freire&imageField.
x=0&imageField.y=0 
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aproximación particular a Paulo Freire, centrándonos en su 
mirada ética a la experiencia educativa. Podríamos señalar 
que Freire es uno de los educadores que, en nuestro con-
texto latinoamericano, más nos invita a radicalizar nuestra 
mirada de la experiencia educativa, abordándola desde el 
punto de vista del encuentro con el otro, de la apertura al 
mundo del otro, permitiendo que emerja su presencia ante 
educadores y educadoras, a través su rostro, su contexto, su 
realidad, su lugar en el mundo de la vida (para aludir a la 
proximidad que Freire tuvo con la filosofía fenomenoló-
gica). El otro aparece, comparece en el espacio educativo, 
con su cultura, con su experiencia de vida en situaciones de 
opresión y marginación, con la vivencia no exenta de dolor 
de haber sido discriminado o estigmatizado. El otro nos in-
vita a reconocerlo en la experiencia educativa y social como 
sujeto con potencialidades que merecen ser desarrolladas. 
A esto me refiero al mencionar la interpelación ética de la 
pedagogía freireana. 

Quizás más que ningún otro educador, Freire puso 
de manifiesto esta dimensión existencial y ética, en que el 
otro, oprimido, sufriente, explotado, excluido, comparece a 
un proceso educativo como sujeto y que, en el diálogo con 
otros educandos y educadores, aprende, reelabora sus expe-
riencias de vida y proyecta nuevas posibilidades y dimensio-
nes de desarrollo personal, comunitario y social. 

Han notado que estoy empleando la expresión ética 
para referirme no a asuntos de bien y mal como se suele en-
tender, o a reglas para orientar la acción, sino a un enfoque 
que entiende que la interrelación entre personas es el aspecto 
crucial y determinante de nuestra condición humana, y que 
en esa interrelación nos desarrollamos y ampliamos nues-
tras capacidades, o por el contrario, quedamos restringidos 
a que otros limiten nuestra posibilidad de crecimiento. 

Pienso que, con esta clave, la de la apertura a la alte-

JUDITH REYES GARCÍA
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ridad, podemos releer los textos de Paulo Freire y notar que, 
en su espíritu, en su inspiración, estos siguen plenamente 
vigentes, promoviendo una educación liberadora, capaz de 
permitir el encuentro y el diálogo franco, respetuoso, razo-
nado, orientado al aprendizaje y al desarrollo de todos, en 
particular de los más desposeídos y marginados. 

Esta es una de las claves para la Constitución que 
está gestándose en la Convención y en el país; un espíritu 
que debiera inspirar el texto de la Constitución y servir de 
fundamento para el sistema educativo y para la comunidad 
conscientemente plurinacional que podemos llegar a ser. 

Dignidad e indignación

Propongo, también, que releamos los textos ya clásicos de 
Freire, como la Pedagogía del oprimido, empleando como 
clave de lectura la idea de la dignidad irrenunciable de la 

condición humana. La dignidad surge naturalmente, po-
dríamos decir, luego de que hemos reconocido que el espacio 
educativo es una oportunidad de apertura al otro, que está 
llamado a ser sujeto y protagonista de su propio desarrollo. 

Ahora bien, ¿qué ocurre cuando nuestra dignidad de 
seres humanos no es respetada? En realidad, existe una di-
versidad de reacciones posibles, pero quiero destacar una: 
si se irrespeta la dignidad humana, tenemos ocasión de 
in-dignarnos. De arraigarnos, con fortaleza interior, en lo 
que creemos y sentimos que es nuestro derecho humano, 
expresarlo y defenderlo. 

La in-dignación no es la misma emoción básica que 
la ira o la rabia, que puede surgir cuando nos enfrentamos a 
disgustos, a obstáculos, a molestias; ni siquiera es la misma 
rabia que sentimos al sufrir un trato injusto. Esta rabia es 
una reacción que suele estar ligada a un apego muy básico a 
nuestra propia identidad y seguridad, a nuestro propio ego o 
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sentimiento de importancia personal. Esta es una emoción 
completamente legítima, por cierto, y necesaria para nuestra 
supervivencia individual y como especie. 

Esta in-dignación va más allá. Tiene que ver con re-
belarnos ante un hecho que consideramos indigno, o mejor 
dicho, ante un hecho que atenta o lesiona la dignidad de uno 
o de muchos seres humanos. Es una emoción difícil, pero 
que de algún modo nos puede impulsar a emprender una 
acción constructiva, pues trasciende nuestro pequeño ego, 
nuestros intereses individuales o de grupo, y nace más bien 
ante una injusticia que involucra a otros; involucra a un otro 
que no soy yo misma (ego individual) ni mi grupo de perte-
nencia (ego grupal o tribal).

Paulo Freire nos dijo, y nos está diciendo aún: “soy un 
pedagogo indignado”. Esta es su interpelación, su llamado a 
nosotras y nosotros que nos sentimos convocados a la ta-
rea educativa. Pues la educación no es una técnica, sino una 
práctica y un conocimiento basado en valores, en opciones 
éticas, que permite y requiere una apertura al mundo del 
otro, que nos invita a ser facilitadores y promotores de su 
irrenunciable dignidad. 

En su presentación en el Seminario Regional de la 
UNESCO/OREALC realizado en Brasilia en 1987,7 Paulo 
Freire nos dice:

Yo creo, particularmente, que no hay nada sin osadía; 
una dosis de insensatez es absolutamente fundamen-
tal en una pedagogía de la indignación, que es la pe-
dagogía que he venido defendiendo en este país bajo 
otros nombres. Porque no es posible, por ejemplo, sa-

7. Freire, P. (1987). “La alfabetización como elemento de formación de 
la ciudadanía”. En Alternativas de alfabetización en América latina y el 
Caribe. Seminario Regional Brasilia, Brasil, 1987. UNESCO / OREALC, 
Santiago, Chile, 1988, pp. 327-344.

JUDITH REYES GARCÍA
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ber que un 60% de la población de este país sobrevive 
en un vasto y profundo dolor; no es posible saber que 
hay 36 millones de niños, ¡de niños!, que la ideología 
dominante, culpabilizándose, denomina “menores 
carentes”. ¿Se dan cuenta cómo en Brasil tenemos la 
manía de inventar nombres dulzones para enfrentar 
situaciones trágicas, diabólicas? Hace poco, un perió-
dico de Rio de Janeiro anunciaba con grandes titula-
res: “menor carente agrede a niño”. O sea, el niño de 
la calle se llama delincuente... y mi nieto es un niño 
lindo; o sea... ¿cómo es posible convivir con 36 millo-
nes de niños sin destinación existencial histórica, sin 
sentir una profunda y justa indignación y sin abrazar 
la justa ira? 

Por eso hoy yo quiero decirles que soy un pe-
dagogo indignado. Absolutamente indignado. 

Esta indignación surge como respuesta ética ante si-
tuaciones de deshumanización, y su potencia se manifiesta 
cuando moviliza, cuando impulsa a la acción transformadora. 

Desafortunadamente, a este relato referido al Bra-
sil de los años 80, podemos continuar agregando diversos 
ejemplos de injusticia presentes en nuestras sociedades en 
la actualidad. Entre nosotros, en Chile, la demanda social 
que se ha expresado desde octubre de 2019 nos ha mostrado 
diversos rostros de la opresión y la exclusión: pobreza, tra-
bajo extenuante y mal remunerado, ausencia de seguridad 
social, precariedad; violencia de género, violencia contra la 
infancia y abandono de la adultez mayor; discriminación, 
clasismo; una historia de violencia, racismo y discrimina-
ción en la relación con los pueblos originarios –cuyas voces 
se han escuchado, quizás por primera vez, en la Convención 
Constitucional, con un estatus que reconoce su riqueza y 
dignidad-. 
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Y ya que Freire menciona a los medios de prensa en 
el texto que citamos, también nosotros podríamos pensar 
(entre otras situaciones) en el tratamiento que los medios de 
comunicación chilenos han dado al conflicto mapuche, par-
tiendo por la denominación, desde luego, que ya es sesgada, 
debido a que parece atribuir el conflicto a un solo actor, lo 
que carece de toda lógica, pues todo conflicto necesita, para 
existir, al menos a dos actores. En este caso, involucra al Es-
tado de Chile, a los agricultores, a las empresas forestales y a 
las comunidades originarias.8 

Además, los medios de comunicación, por muchos 
años, han maltratado y estigmatizado la diferencia y la po-
breza no solo con respecto a los pueblos originarios, sino 
también con relación a las y los pobladores, los pobres de las 
ciudades: se les ha asociado a la violencia, al consumo y trá-
fico de drogas, a la peligrosidad y decadencia de sus espacios 
de vida. Imagino que al menos algunos lectores y lectoras 
coincidirán en que es una situación indignante. 

Así, la nueva Constitución no solo debería ofrecer 
una orientación más democrática y respetuosa para el sis-
tema educativo del futuro, sino también para los medios de 
comunicación, buscando que tengan un tratamiento respe-
tuoso e informado de la diversidad social y cultural. 

En fin, podríamos continuar ilustrando las situacio-
nes que pueden hacernos surgir esa indignación de la que 
Freire habla y que a muchos de nosotros probablemente nos 
acompaña con cierta frecuencia. No hay que engañarse, es 
una sensación incómoda. Pero vale la pena experimentarla 
si es que es movilizadora. 

8. El investigador holandés Teun Van Dijk, desde su experticia en el aná-
lisis de discurso, ha sugerido e inspirado trabajos de análisis crítico de los 
discursos discriminadores de la prensa en Chile y en otros países latinoa-
mericanos, que es muy apropiado revisar. Entre ellos, el texto Racismo y 
discurso en América Latina, editado por Gedisa en 2007.

JUDITH REYES GARCÍA
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De este modo, Freire nos confronta con realidades 
existenciales desafiantes, que resuenan en nosotros debido 
a que compartimos la experiencia de vivir en sociedades 
marcadas por la injusticia social estructural. Esta realidad 
interpela nuestra labor de educadoras y educadores, en el 
sentido de que tendríamos que plantearnos como desafío el 
favorecer la restauración de la dignidad de las personas que 
viven o han vivido en la exclusión, a través de una práctica 
educativa y social basada en el respeto, en la inclusión, en la 
fraternidad y sororidad, y en el diálogo reflexivo orientado a 
develar los intersticios opresivos de la realidad, en busca de 
una liberación que nos incluya a todas y todos. 

Freire, a partir de esta experiencia vital de indigna-
ción, opta por la acción, por la esperanza y por lo que él 
llama amorosidad. “No entiendo al educador que tiene mie-
do de amar”, dice. Ciertamente, este no puede educar. Para 
hacerlo verdaderamente se requiere coraje, osadía. “Freire 
nunca pudo entender la indignación separada de su opuesto 
antagónico, el amor, que necesariamente viene junto con la 
esperanza. Amor es esperanza. Esperanza de vida armoniosa 
y feliz en un mundo más ético, auténticamente democrático. 
Así, declaraba y creía que las acciones éticas genuinamente 
humanas nacen de esos dos sentimientos de indignación y 
amor”.9 Para Freire, indignación, amor y esperanza vuelven 
auténtica la existencia humana. 

Un testimonio de vida

He dedicado este texto a la memoria de nuestra amiga y 
compañera Olga Cruzat. Conocí a Olga a inicios de los años 
90, trabajando en una ONG que impulsaba la alfabetización 

9. Ana María Araujo Freire, INDIGNACIÓN. En Diccionario Paulo Frei-
re (2015). Danilo R. Streck, Euclides Redin, Jaime Zitkoski (Orgs.). VHS 
DVV International, CEAAL, Lima, Perú. 



90

de personas adultas, en especial en el entorno poblacional 
urbano. 

Olga había vivido su infancia en la comuna de Ñu-
ñoa; recuerdo que me comentaba lo mucho que le gustaba 
caminar sobre las hojas secas de otoño que encontraba en 
esas calles. Los vientos de la revolución chilena de los años 
70 la llevaron a la toma de terrenos que dio origen a una 
población en la comuna de Peñalolén. Se incorporó a orga-
nizaciones en el periodo de la Unidad Popular, y pronto –
tristemente- se encontró participando en organizaciones de 
resistencia a la dictadura. 

El trabajo poblacional que desarrolló, en especial en 
educación popular con mujeres, fue muy intenso y exten-
dido en el tiempo. Participó en organizaciones de salud, 
aprendió técnicas de digitopuntura para aliviar el dolor y 
atendió a personas heridas en las grandes protestas popula-
res de los años 80. Se aproximó al feminismo mucho antes 
de que el solo término fuera conocido en nuestra sociedad; 
hizo por largos años alfabetización y contribuyó al desper-
tar de tantas mujeres y varones que a su lado fueron descu-
briendo sus potencialidades. Recuerdo que cuando trabajá-
bamos juntas en la ONG Taller de Acción Cultural, quizás 
en 1992, fue a una pasantía a una institución educativa en 
Colombia; una mujer pobladora y educadora popular parti-
cipando en una hermosa experiencia internacional. Siempre 
estuvo contenta de esa experiencia y compartía con gusto 
sus aprendizajes.

¿Por qué menciono a Olga en este texto? En primer 
lugar, para ofrecerle un humilde y merecido homenaje y, por 
cierto, porque su vida y trayectoria ilustra muy bien lo que 
estoy intentando transmitir en torno al valor y riqueza de 
la educación de personas jóvenes y adultas, como un espa-
cio ético, de encuentro, de convivencia, de aprendizajes que 
pueden transformar nuestras vidas. Pues la educación de 

JUDITH REYES GARCÍA
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personas jóvenes y adultas no consiste solamente en aquella 
modalidad educativa formal que permite completar la esco-
laridad de sus participantes –y que tiene un lugar crucial en 
el desarrollo, crecimiento e inserción social de las personas, 
como hemos venido sosteniendo-. 

La educación de personas jóvenes y adultas es tribu-
taria también de un gran caudal de experiencias de encuen-
tro y aprendizaje compartido, que en América Latina se ha 
conocido como educación popular, constituida por todas 
aquellas experiencias de encuentro, de búsqueda, de inten-
tos de comprender, mejorar y transformar el entorno, las 
condiciones de vida, las relaciones entre vecinos, la comuni-
dad más próxima y –alguna vez- el conjunto de la sociedad. 
Tanto la educación popular comunitaria, como la educación 
de personas jóvenes y adultas (una experiencia más insti-
tucional), nutren y enriquecen la experiencia de vida de las 
personas, aportándoles nuevos enfoques, contribuyendo al 
desarrollo personal y comunitario. 

Olga Cruzat fue, sigue siendo, una gran educadora 
popular que supo escuchar y hablar, acoger, acompañar y 
enseñar. Contribuyó a que muchas personas aprendieran 
(aprendiéramos) a observar críticamente la sociedad, com-
prendiendo el significado de la dominación en sus distintos 
aspectos, y trabajando por impulsar transformaciones co-
tidianas. Pero ella no solo enseñó, sino que siempre estuvo 
dispuesta a aprender. Estuvo involucrada vitalmente en estas 
experiencias educativas en que nos movemos, aprendiendo 
y enseñando, enseñando y tornando a aprender. Así, pudo 
también motivar y dialogar con personas de distintas gene-
raciones y orígenes, que fuimos aprendiendo y compartien-
do esta opción de vida. Y de este modo, por esta trayectoria, 
apreciamos y recibimos su legado. 
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Concluyendo

Agradezco a todas y todos los posibles lectores que puedan 
sentirse interpelados o motivados por estos temas y por las 
múltiples dimensiones de esta experiencia educativa, tan re-
levante a la vez que olvidada.

El desafío de la nueva Constitución es enorme: expre-
sar una mirada novedosa y renovadora, desde la dignidad, 
la diversidad, el respeto; desde una mirada altruista a la con-
dición humana, que quisiera posibilitar que todos y todas 
puedan desarrollar sus potencialidades, para crecer como 
personas y para aportar al bienestar común. 

Entre los desafíos de la nueva carta fundamental, 
quisiera que se incluyera, como he venido comentando, 
una perspectiva humanista, integral, que promueva que la 
educación, en sus distintos niveles y modalidades, favorezca 
el desarrollo personal y comunitario, y contribuya a formar 
ciudadanos que se involucren en la vida común desde orien-
taciones valóricas democráticas. 

En particular, con respecto a la educación de perso-
nas jóvenes y adultas, esperaría que comprendiéramos que 
la vida adulta no es solo una árida carrera por la supervi-
vencia. La vida adulta debe ser también un espacio y tiempo 
para continuar aprendiendo, desarrollándose, comprome-
tiéndose afectivamente, elaborando el pasado y mirando al 
futuro, el propio y el de las nuevas generaciones.

JUDITH REYES GARCÍA
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6

El desarrollo profesional y la formación 
docente inicial y continua en Educación de 

Personas Jóvenes y Adultas en Chile1

Guillermo Williamson Castro
Iván Pedraza Gutiérrez

Pido permiso para terminar
Leyendo la canción de rebeldía

Que arde en los fonemas de la alegría:
Canción de amor general que vi nacer

En los ojos del hombre que aprendió a leer.

Canción para los fonemas de la Alegría
Thiago de Melo, 1964

1. Introducción

La Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA) es una 
de las dos modalidades especiales que reconoce la Ley Gene-
ral de Educación (N° 20.903, 2009). Inspirada –entre otros- 
en el principio de “Universalidad y educación permanente. 
La educación debe estar al alcance de todas las personas a lo 

1. En este texto debe considerarse inclusivo el lenguaje que se usa, por lo 
que no distingue la diversidad de géneros.



96

largo de toda la vida” (Art. 3°), señala que existen dos mo-
dalidades educativas: 

“Artículo 22.- Son modalidades educativas aquellas 
opciones organizativas y curriculares de la educación 
regular, dentro de uno o más niveles educativos, que 
procuran dar respuesta a requerimientos específi-
cos de aprendizaje, personales o contextuales, con el 
propósito de garantizar la igualdad en el derecho a 
la educación. Constituyen modalidades la educación 
especial o diferencial, la educación de adultos y las 
que se creen conforme a lo dispuesto en el artículo 35 
de esta ley.” 

Por tanto, la educación permanente, a lo largo de toda 
la vida, expresada en la modalidad EPJA, es parte del sis-
tema de educación oficial del país. La ley obliga al Estado 
a entregar condiciones y financiamiento para su desarrollo, 
crecimiento, calidad y pertinencia a los territorios y estu-
diantes, así como de preocuparse por la formación de los 
gestores, directivos, profesores y asistentes que se desempe-
ñan en sus comunidades educativas. 

Sin embargo, ni el Estado, ni el sistema educacional, 
ni las universidades (estatales o privadas), han generado 
políticas, programas o proyectos (financiados) que establez-
can una formación inicial de profesores, con proyección al 
aprendizaje de competencias para la dirección y gestión. El 
hecho concreto es que no se está cumpliendo la ley en lo que 
significa formar los profesionales necesarios, con las com-
petencias, habilidades, conocimientos, valores y prácticas 
pedagógicas especializadas para esta modalidad. No existen 
carreras de formación inicial docente para este sector de po-
blación (jóvenes sobre los 15 años y adultos que no son parte 
del sistema escolar por diversas razones), las universidades 

JORGE WILLIAMSON C. / IVÁN PEDRAZA G. 
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no han tenido una preocupación al respecto (como si la han 
tenido con la otra modalidad: la educación especial) incum-
pliendo sus obligaciones con la sociedad, la educación y el 
mandato legislativo. 

De hecho, incluso, organismos internacionales rele-
vantes para la toma de decisiones, la invisibilizan. Por ejem-
plo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) en un informe sobre la educación en 
Chile, señala: “La educación para adultos está fuera del ám-
bito de este informe (aunque la mayoría de estos estudiantes 
asistían a establecimientos municipales o particulares sub-
vencionados)” (OCDE, p. 45)

Esta carencia, legal, educativa, social, e incluso moral, 
por sus consecuencias en la vida de millones de despoja-
dos del derecho a educarse que les asegura la Ley, ha sido 
suplida, en alguna medida y con resultados positivos en las 
condiciones educativas de las últimas décadas, por progra-
mas de perfeccionamiento docente, en servicio, posteriores 
a la formación inicial e impulsadas por el nivel nacional del 
Ministerio de Educación (MINEDUC) junto a sus Secre-
tarías Regionales Ministeriales de Educación y a Universi-
dades, especialmente estatales y con rectorías en regiones, 
asociadas en la Red Universitaria de Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas (RUEPJA).2

Este capítulo presenta y analiza, crítica y propositiva-
mente, la formación de los docentes que enseñan y apren-
den en la modalidad EPJA. Enfatiza la formación en servicio 
a través de diversos diseños pedagógicos y características 
de exigencias de aprendizaje: educación continua, acciones 
formativas, perfeccionamiento, formación especializada o 
como se denomine, la que se ofrece para el mejoramiento de 

2. La RUEPJA la conforman académicos de las Universidades de Anto-
fagasta, La Serena, Playa Ancha, Metropolitana de Ciencias de la Educa-
ción, BioBío, La Frontera y Magallanes.
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comprensiones y prácticas pedagógicas en EPJA, a docentes 
profesionales titulados de universidades, aunque especiali-
zados en educación escolar.3 Refiere a los programas desa-
rrollados por el Ministerio de Educación, algunos asociados 
a la Línea de Educación de Personas Jóvenes y Adultas de 
la Universidad de La Frontera (UFRO). Casi no hay refe-
rencias –como habría sido necesario- a la formación inicial 
docente, pues, como hemos señalado, no existe. 

2. La educación de personas jóvenes y adultas. 

Contexto y exigencias de la formación inicial y 

continua de profesores especializados

La EPJA actualmente se organiza en Centros de Educación 
Integrada de Adultos (CEIAs) (jornada completa todo el 
día, en general, en tres jornadas), Terceras Jornadas (Jorna-
da Vespertina en establecimientos escolares), Escuelas en 
recintos penitenciarios, Flexible (sistema focalizado a tra-
bajadores, combinando orientación con aprendizaje autó-
nomo). Considera establecimientos que funcionan en uni-
dades militares o que han sido especialmente seleccionados 
para atender a los conscriptos durante el servicio militar; la 
validación de estudios o exámenes libres (que no considera-
remos debido a que no exige docentes profesionales; incluye 
el Programa Aprende Mayor que sí requiere de personal es-
pecializado); y el Plan de Alfabetización Contigo Aprendo 
(trabaja con monitores preparados especialmente).

3. Definiremos la educación escolar como aquella que abarca desde la 
educación inicial a la enseñanza media, asociando las cohortes de alum-
nos a una homogeneización etaria y que se desarrolla entre la sala cuna 
(año 1 de vida de un individuo) hasta el Cuarto de Enseñanza Media (año 
18 de vida) aproximadamente, en una continuidad regular de grados, 
consecuentes unos de otros, excepto en la enseñanza multigrado auto-
rizada. Se rige por los mismos marcos legales generales de la EPJA y su 
Licencia Media es equivalente.

JORGE WILLIAMSON C. / IVÁN PEDRAZA G. 
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Lo anterior, más que describir la gran diversidad de 
expresiones de la EPJA muestra que los escenarios pedagó-
gicos, sociales y culturales, en que se deben desempeñar los 
profesores que enseñan institucionalmente en esta modali-
dad, son extremadamente variados. Su quehacer a pesar de 
realizarse en una misma modalidad es muy distinto según 
sea el escenario o territorio pedagógico en que actúa. Por 
tanto, una formación orientada a un tipo único –con algunas 
variantes- de espacio, tiempo y condición educativa (escolar) 
no es adecuada a la EPJA: requiere de una formación espe-
cializada que reconozca esta diversificación de escenarios de 
prácticas educativas y desarrollo profesional docente.

La EPJA abarca todas las regiones del país pero no 
todas las comunas o territorios. En Chile –según las cate-
gorías de la Política Nacional de Desarrollo Rural- hay 185 
Comunas rurales, 78 mixtas y 82 urbanas. Es decir, sobre 
345 comunas, el 53,6% son rurales que abarcan el 25,5 % de 
la población nacional.4 La tasa de desescolarización (entre 
5 y 24 años) urbana es de 0,26% y rural de 0,57% (Ministe-
rio de Educación, Centro de Estudios, 2020). Estas comu-
nas mayoritariamente no cuentan con un servicio educativo 
–público y/o privado- que asegure el derecho a la educa-
ción de jóvenes con trayectorias formativas interrumpidas 
o de adultos. Un reciente estudio referido a educación ru-
ral –como lo tenía el Informe OCDE- no tiene indicacio-
nes sobre la EPJA (Fundación 99, 2020), lo que muestra su 
invisibilidad general en el sistema. Lo anterior son ejemplos 
de la deuda e incumplimiento de las obligaciones del Es-
tado, respecto de la prestación de un servicio obligatorio, 
en todo el país, dada la existencia legal de una modalidad 
del sistema nacional, que no es excepcional, sino especial. 
Esto tiene una consecuencia laboral: el campo de trabajo y 

4. Secretaría Ejecutiva de la PNDR, Odepa. Datos 2017. https://www.mas-
vidarural.gob.cl/ruralidad-en-chile/
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desarrollo potencial de los docentes que se forman y egresan 
de las universidades se reduce en la medida en que la oferta 
educacional pública se restringe en relación a la demanda 
de ciudadanos y ciudadanas que no cuentan con su derecho 
asegurado a la educación.

En Chile existen 5.002.081 personas mayores de 15 
años que no han finalizado sus 12 años de escolaridad y que 
no se encuentran estudiando actualmente en el sistema edu-
cativo regular.5 Cerca de 500 mil no saben leer y escribir o 
tienen muy baja escolaridad.6 En 2013, el 38% de los adul-
tos chilenos no habían completado más que la educación 
secundaria inferior (8° básico), en comparación con el pro-
medio de la OCDE de 24% en 2014 (OCDE, 2017). 

MINEDUC, en un reciente informa define a la EPJA 
asociada a la noción de deserción con dos acepciones: 

“La primera considera como desertores a los estu-
diantes que no se matriculan en ninguna modalidad 
al año siguiente, mientras que la segunda es más am-
plia, pues incluye como desertores a aquellos alum-
nos que se cambian a la modalidad de adultos. Desde 
el punto de vista de la política pública, ambos fenó-
menos son importantes, puesto que el abandono de la 
educación regular constituye un hito no deseado en 
el sistema educacional chileno, y es relevante conocer 
en qué medida los niveles de EPJA pueden resolver 
este problema” (Ministerio de Educación, Centro de 
Estudios, 2020, p. 2). 

Este es un nuevo reconocimiento por el MINEDUC: 
empieza a aparecer la EPJA en los estudios, como modali-

5. Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional, CASEN, 2015.

6. https://escolar.mineduc.cl/educacion-jovenes-adultos/
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dad explícita, aunque asociada sólo a responder a la deser-
ción educacional.

Toda esta población, no cuenta con profesores pre-
parados en las universidades para disponer de habilidades, 
competencias, pero sobre todo conocimientos, teorías y me-
todologías apropiadas a sus múltiples diversidades etarias, 
culturales, lingüísticas, laborales, sociales, cognitivas, de es-
tilos de aprendizaje, condición de ciudadanía, diversidad de 
género y de nacionalidades. 

De acuerdo al Sistema de Información General de 
Estudiantes (SIGE) del Ministerio de Educación, en 2018 
el 71% de los estudiantes matriculados en EPJA tenían 24 
años o menos; el 78% de la matrícula de EPJA corresponde a 
enseñanza media y cerca del 28% continúa estudios en edu-
cación superior (Letelier-Gálvez, 2019). Es decir, la EPJA es 
una modalidad especialmente conformada por una gene-
ración joven, en condición y subjetividades distintas a los 
jóvenes del Liceo regular. Los estudiantes que asisten hoy a 
la modalidad, a grandes rasgos, pueden identificarse en dos 
grupos principales. 

“Por una parte, y siendo la mayoría, se trata de estu-
diantes jóvenes cuyas edades transitan entre los 15 y 
23 años. Son estudiantes que recientemente han aban-
donado el sistema escolar regular, cursan Educación 
Media Humanista Científica de la EPJA, solo estudian 
(no trabajan), y tienen intereses en continuar estudios 
superiores. El segundo grupo –que abarca poco más 
del 30% del público al que atiende la modalidad– se 
trata de estudiantes mayoritariamente entre los 31 y 
55 años de edad, que llevan ya más de 9 años fuera 
del sistema escolar” (Ministerio de Educación, 2020, 
p. 22). 
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Ello demuestra que es el sistema inclusivo y diverso 
por excelencia, que acoge a todos aquellos jóvenes con tra-
yectorias interrumpidas, que abandonan, son expulsados, 
excluidos o no acceden al sistema educacional y desean 
reintegrarse al sistema educacional y a adultos que –o no 
tuvieron acceso a la educación o vieron su continuidad de 
estudios interrumpidas hace muchos años- necesitan para 
su integración o potenciación de sus trabajos en el merca-
do laboral o como productores directos o, por razones de 
índole personal o familiar. A ellos se agregan estudiantes 
que se encuentran en recintos penitenciarios que deben re-
integrarse a la sociedad (a la que quizás nunca estuvieron 
integrados, como nos enseñó una docente de estas escuelas). 
Se necesitan docentes especializados –que no existen- para 
responder a estas realidades.

Finalmente, según información de MINEDUC, el 
año 2019, la situación en la EPJA regular era la siguiente: 
estudiantes: 140.200 (Educación Básica: 19.034; Educación 
Media Humanista Científica: 111.702; Educación Media 
Técnica Profesional: 9.464); Profesores/as: 4.076; y Estable-
cimientos: 1.230 (Educación Básica: 407; Educación Media 
Humanista Científica: 737; Educación Media Técnica Profe-
sional: 86). A ella deben sumarse los estudiantes de la estra-
tegia flexible, alfabetización y las otras señaladas.

No nos extenderemos más para demostrar que la 
EPJA es una modalidad de educación legal, real, que res-
ponde al principio de educación para todos y todas, a lo lar-
go de toda la vida, diversa e inclusiva. Que es un campo de 
desempeño y desarrollo profesional docente que tiene una 
condición propia e identitaria que requiere de una peda-
gogía particular y de profesores preparados especialmente 
para ella.

JORGE WILLIAMSON C. / IVÁN PEDRAZA G. 



103

Educación de Personas Jóvenes y Adultas: trayectorias formativas para la ciudadanía y la justicia educativa

3. La Formación Docente Inicial y Continua en 

EPJA: negación y avance para el desarrollo pro-

fesional docente

La Red Universitaria de Educación de Personas Jóvenes y 
Adultas (RUEPJA) ha realizado diversos diagnósticos inter-
nos al sistema universitario de Formación Inicial Docente 
(FID) y revisado sus propios programas de formación. Por 
nuestra parte, hemos realizado consultas a académicos de 
diversas casas de estudio, a docentes EPJA y a Redes peda-
gógicas; revisado buscadores y páginas especializadas en 
educación superior (como redes universitarias de formación 
inicial de profesores) y la conclusión general es que casi no 
hay información al respecto. De hecho, el último Informe 
del Servicio de Información de Educación Superior (SIES) 
2021 (Ministerio de Educación, Servicio de Información 
de Educación Superior, 2020) no hace ninguna referencia 
a formación en EPJA, mostrando así que no se forman pro-
fesores para esta modalidad. Por otra parte, el SIES infor-
ma que, en general, la matrícula de primer año de pregrado 
en el área de Educación, ha tenido una variación negativa 
de un 27,0% entre el 2017-2021 y nuevamente negativa de 
14,1% entre el 2020 y 2021, en ambos casos, principalmente 
en las pedagogías. Es decir, la matrícula en el sector educa-
ción disminuye año a año y el Estado y las universidades no 
observan la EPJA como un potencial campo de desarrollo 
de vocaciones pedagógicas, para la FID y luego para enseñar 
en el sistema en general y la EPJA en particular. En el campo 
del posgrado, sólo existe el Magíster de Educación de Adul-
tos y Procesos Formativos que desarrolla la Universidad de 
Playa Ancha. 

El Consejo Nacional de Educación, ha aprobado nue-
vas Bases Curriculares de la EPJA (Ministerio de Educación, 
Unidad de Currículum y Evaluación, 2021) que deberían in-
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tegrarse al currículum regular de formación inicial o a men-
ciones específicas de EPJA, sin embargo, aún el desconoci-
miento –como lo henos comprobado en diversas reuniones 
con autoridades vinculadas a la FID- es muy alto en las au-
toridades universitarias e incluso políticas nacionales, por lo 
cual se hace necesario contar con un apoyo especializado de 
los equipos académicos vinculados a la EPJA, para definir 
estrategias formativas, presenciales y/o virtuales. Por su par-
te, la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) no cuenta 
con estándares para esta modalidad y sus estudios no hacen 
referencia a la EPJA (Comisión Nacional de Acreditación, 
2018), simplemente porque no existe para las universidades. 

En consecuencia, la formación docente para la EPJA 
no se cumple legalmente en la FID del país. En la práctica ha 
sido asumida a través de procesos orientados a profesores ya 
titulados, a través de cursos o acciones formativas de perfec-
cionamiento en servicio y un posgrado.

En esta línea de desarrollo profesional docente, el Mi-
nisterio de Educación, a través de la coordinación nacional 
de EPJA y coordinaciones regionales y provinciales, asocia-
do a programas o líneas académicas de universidades, espe-
cialmente estatales, regionales y asociadas a la RUEPJA, ha 
cumplido una importante acción de capacitación de docen-
tes para esta modalidad.

4. Las políticas públicas de formación continua 

del Ministerio de Educación 

Este punto del capítulo trata de acciones formativas aso-
ciadas a políticas públicas del Ministerio de Educación –en 
general asociada a universidades y, en algunos casos, a ins-
tituciones privadas de carácter académica o consultoras- 
impulsadas por la línea de Desarrollo Profesional Docente 
de EPJA del MINEDUC. La información que se entrega se 
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genera en conversaciones con docentes EPJA durante al me-
nos una década, el análisis de informes síntesis de acciones 
elaborados por MINEDUC, reflexiones conjuntas con el 
equipo EPJA de la Universidad de La Frontera y de otras 
universidades de la RUEPJA.

Los docentes que trabajan cada año en la modalidad 
de EPJA en Chile, según datos MINEDUC (2020), son al-
rededor de 6.000, datos que se modifican año a año, según 
muestra el Cuadro 1. En promedio tienen 10 años de servi-
cio en educación de jóvenes y adultos, que reconocen que la 
primera razón para ingresar a EPJA fue la necesidad de au-
mentar sus ingresos. Respecto al trabajo en aula, la mayoría 
ha planteado “sentirse poco preparados” para responder a 
las demandas de los estudiantes, reconociendo el aislamien-
to profesional como uno de los mayores desafíos que deben 
enfrentar.

Cuadro N° 1. Profesores de modalidad regular en EPJA

Región 2017 2020

Arica y Parinacota 119 173

Tarapacá 136 132

Antofagasta 234 158

Atacama 198 95

Coquimbo 532 336

Valparaíso 1.007 832

Libertador Bdo. O’Higgins 312 343

Maule 382 306

Ñuble 201 146

BioBío 624 423

Araucanía 537 458

Los Ríos 193 126
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Los Lagos 524 336

Aysén 115 91

Magallanes 119 87

Metropolitana 2.370 1770

Total general 7.603 5.816

Fuente: Elaboración propia

Según muestra el Cuadro 1, se reduce la cantidad de 
docentes de la modalidad entre los años 2017 y 2020 en un 
23,5%. Una variable que incidiría en ello puede ser la dis-
minución de la matrícula, hecho de verdad preocupante, en 
un país que, según la CASEN 2020, tiene un promedio de 
escolaridad de 11,2 años. 

En general, los docentes EPJA consideran que su 
aporte principal a los estudiantes es la formación personal y 
valórica; luego es conseguir que manejen herramientas para 
el mundo del trabajo y, en último término, la preparación 
para continuar estudios con posibilidades de éxito. Así, son 
muy diversas las miradas que tienen de la propia EPJA como 
un espacio singular, por ello se observan muy disímiles es-
trategias pedagógicas, con diversos resultados. 

En nuestro país existen escasos programas académi-
cos de especialización en la modalidad de EPJA, generando 
un vacío que afecta la labor educativa y plantea una necesi-
dad evidente de formación en servicio que les entregue he-
rramientas para un trabajo idóneo y pertinente. 

El siguiente cuadro, deja en evidencia ciertas debili-
dades y necesidades indicadas por los docentes referidas a 
la necesidad de “poner mayor foco en EPJA”, aludiendo con 
ello a la pertinencia en programas de perfeccionamiento 
docente y la necesidad de generar espacios académicos de 
especialización, estableciendo así un desafío que oriente la 
planificación.
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Cuadro N° 2 Programa de Apropiación del Marco Curri-

cular de EPJA-2008

  

Fuente: Sistematización perfeccionamiento docente EPJA 2008 – fase 1. 
Equipo de perfeccionamiento EPJA. MINEDUC

De los 6 temas principales de preocupación (sobre 
10,0 % de representación), en la nueva implementación cu-
rricular de la época (2008), 5 están referidos a cuestiones 
pedagógicas de enseñanza: material didáctico, bibliografía, 
didáctica disciplinarias, TIC, recursos pedagógicos, meto-
dologías; el último, refiere a temáticas específicas de EPJA, a 
la enseñanza directamente.

La Coordinación Nacional de EPJA ha impulsado 
políticas permanentes para apoyar la labor docente. El año 
2005 -en el marco de la reforma curricular de EPJA- se dio 
inicio al primer plan sistemático de perfeccionamiento do-
cente para profesores de la modalidad, centrado en propor-
cionarles herramientas para el conocimiento y apropiación 
del nuevo Marco Curricular de EPJA, como asimismo para 
debatir sus fundamentos socio-culturales. Esta tarea resultó 
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especialmente compleja por cuanto existía una oferta acadé-
mica especializada muy acotada 

El proceso estuvo a cargo de diversas universidades 
de todo el país, especialmente regionales, procurándose que 
la oferta fuese variada y adecuada tanto a las necesidades 
declaradas por los participantes de los cursos, como a las ne-
cesidades que el propio sistema exigía a la modalidad. Esto 
significó una inversión promedio anual de $ 350.000.000 de 
la época, para atender a docentes de las modalidades regular 
y flexible, según las coberturas indicadas en el Cuadro 3. 

Cuadro N° 3. Cobertura Nacional de Formación Continua 

de Docentes EPJA 2006-2009.

Año Cobertura nacional

2006 1.500

2007 1.400

2008 1.272

2009 945

Total 5.117

Fuente: Elaboración propia. Varios de los participantes se repiten en los 
diversos años.

Las temáticas fueron diferentes año a año. El 2006 
tuvo por propósito central ofrecer formación en el nuevo 
Marco Curricular, de las modalidades regular y flexible, que 
no hubiese participado en este perfeccionamiento el año 
anterior. Su foco estuvo en la apropiación curricular de los 
sectores de aprendizaje para educación básica y educación 
media: Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias, 
Estudios Sociales, y el subsector Idioma Extranjero Inglés.

A su vez, el 2007 tuvo por propósito la apropiación 
de los nuevos Programas de Estudio de todos los sectores 
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de Educación Básica que comenzaron a aplicarse ese mis-
mo año, para ello y, en razón a las características propias 
del nivel, se solicitó a las Universidades encargadas  trabajar 
con propuestas técnicas que integrasen todos los sectores a 
trabajar.

De acuerdo al proceso de implementación de la Re-
forma Curricular, en el 2008 se inició la aplicación de los 
nuevos programas del Primer Nivel de Educación Media y 
en el 2009 se trabajó, el primer semestre, con los sectores del 
Segundo Nivel de Educación Media y en el segundo semes-
tre, se abordó el Ámbito Instrumental, un espacio curricular 
inédito, que abarca temáticas nuevas y para los cuales no ha-
bía profesores formados para impartirlas. Para el año 2010 
correspondía trabajar el Ámbito Diferenciado y, si bien el 
proceso estaba programado y contaba con el financiamiento 
necesario, las autoridades entrantes desecharon la idea de 
continuar y cerrar debidamente el proceso de apropiación 
del Marco Curricular.

A partir de esta primera etapa, en los nuevos escena-
rios de la EPJA: Nuevo Marco Curricular que implicó una 
unificación de Decretos, Reglamentos, Normas, Circulares 
que regían diversas asignaturas o sub-modalidades EPJA, se 
dio inicio a un proceso planificado, sistemático, regulado y 
regionalizado de formación docentes EPJA, continuo y en 
servicio que, con altos y bajos, con apoyos institucionales 
y momentos más y menos efectivos, se mantiene hasta hoy.

El Sistema de Desarrollo Profesional Docente fue 
creado en abril de 2016 por la Ley 20.903. Su objetivo es 
reconocer la docencia, apoyar su ejercicio y aumentar su 
valoración para las nuevas generaciones, generando trans-
formaciones relevantes para el ejercicio de la docencia. El 
Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investiga-
ciones Pedagógicas (CPEIP) del MINEDUC asume un pa-
pel relevante en el cumplimiento de esta Ley, que no tiene 
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referencias específicas para los docentes de esta modalidad. 
Pero, atenta a este desafío la Línea de Desarrollo Profesional 
Docente de EPJA, de la División de Educación General del 
MINEDUC (DGE), impulsó desde el año 2017 un programa 
de cursos de especialización orientados a Diplomados, para 
docentes de la Modalidad EPJA, con la finalidad de con-
tribuir al mejoramiento de la calidad y pertinencia de los 
procesos pedagógicos que desarrollan. El proceso completo 
consideró tres cursos más un módulo de investigación, su-
mando en general entre 400 y 440 horas.

Este proceso se inicia los años 2017 y 2018 piloteando 
los diseños de los módulos, para iniciar el año 2019 el pro-
ceso definitivo de implementación del programa de especia-
lización, que cerró el año 2021 con Diplomados. El cuadro 
3 muestra los años, cobertura y regiones en que se trabajó o 
de las que hubo participantes.

Cuadro N° 4. Cobertura de Cursos y Diplomados para Do-

centes EPJA 2017-2021.

Año Total de Regiones Cobertura

2017 9 240

2018 8 450

2019 16 1.000

2020 16 836

2021 16 800

Total 3.326

Fuente: Elaboración propia. Varios de los participantes se repiten en los 
diversos años.
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De los cerca de 6.000 docentes de EPJA, 642 que ha-
bían cursado los cursos de años anteriores, se matricularon 
en los Diplomados del año 2021 (11%), principalmente de 
la sub-modalidad regular. Son cantidades significativas de 
participantes, tanto en este año como en el acumulado de 
los anteriores. Sin embargo, este esfuerzo, obligación de la 
Ley 20.903, no niega el hecho de que el 100% de los docentes 
debiese tener acceso a programas de mejora profesional y no 
lo tienen.

Según el cuadro 5, son 512 (80% respecto de 642 ins-
critos) los docentes de todas las regiones del país que aproba-
ron el Diplomado de Especialización que cursaron. Quedan 
a disposición de la comunidad regional y nacional de EPJA, 
un grupo de destacados profesionales que podrán y debe-
rán asumir, con idoneidad, tareas actuales y urgentes, como 
las mentorías pedagógicas, evaluación de pares, así como el 
desarrollo de talleres y asesorías tanto en establecimientos 
educacionales, como en Redes Pedagógicas de EPJA, desde 
un liderazgo transformacional, progresivo y constante. Pu-
diendo, además, integrarse a los equipos docentes de futuras 
acciones formativas.

Cuadro N° 5. Docentes EPJA Inscritos y Aprobados en Di-

plomado EPJA 2021.

Región Inscritos Aprobados

Arica y Parinacota 50 48

Tarapacá Datos integrados en región de Antofagasta

Antofagasta 55 37

Atacama 49 22

Coquimbo 45 41

Valparaíso 30 25

L. B. O’Higgins 30 25
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Maule 39 42

Ñuble 32 20

BioBío 62 47

Araucanía 51 34

Los Lagos 53 51

Los Ríos Datos integrados en región de Antofagasta 

Aysén 12 9

Magallanes 45 30

Metropolitana 89 81

Total 642 512

Porcentaje de aprobación efectiva 80%

Fuente: Elaboración propia. Fuentes: Segundo informe institucio-
nal de gestión acciones formativas 2021. Informe de la Coordinación  
Regional de EPJA acciones formativas 2021. 

Al analizar los datos de cobertura, inscritos y apro-
bados, resulta necesario preguntarse por qué no se cubre la 
cobertura total, considerando que los cupos que el Ministe-
rio pone a disposición de los docentes son certificadas por 
universidades acreditadas y gratuitas para los participantes.

Finalmente, es importante considerar que este pro-
ceso de especialización se ha relevado ante la ausencia de 
programas de pregrado, como pensamos debiese ser. Una 
vez cumplida esta condición y desafío para las Universida-
des, las acciones formativas dirigidas a los docentes de EPJA 
tendrán por foco la profundización, actualización y análisis 
crítico de sus prácticas pedagógicas.
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5. Conclusiones 

Este ha sido un proceso de formación en servicio que ha 
desafiado al Estado, el que ha respondido como una unidad 
institucional priorizando una alianza interna entre el Minis-
terio de Educación y universidades estatales con experiencia 
en la EPJA, principalmente regionales, que arroja un resul-
tado cuantitativa y cualitativamente plausible por cuanto el 
11% de los docentes son certificados con especialización en 
la modalidad.

En lo particular, la Línea de Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas de la Universidad de La Frontera (UFRO), 
ha desarrollado diversas actividades en este campo, desde el 
año 2004, cuando apoyó el Programa Chile Crece Contigo, 
en la formación de monitores de alfabetización y luego en la 
generación de una red antecedente a las Redes Pedagógicas 
EPJA en la Región del BioBío. El año 2006, al que ya nos 
referimos más atrás, inició cursos b-learning de EPJA (de los 
primeros de la UFRO y el único que permanece desde esa 
época) que culminaron con los Diplomados del año 2021, 
realizados totalmente de modo remoto por la Pandemia 
COVID 19. Cerca de 1.000 profesores y directivos del país 
y especialmente de la zona sur (desde Ñuble y BioBío hasta 
Magallanes) han participado, en diversos momentos de cur-
sos EPJA-UFRO. No nos extenderemos en esta Línea insti-
tucional, contenido de otra publicación en elaboración; sin 
embargo, estas experiencias se han sistematizado y difun-
dido (Williamson, Velázquez, Pedraza y Gudenschwager, 
2019; Williamson y Acuña, 2013; Williamson, Velásquez, 
Pérez, Uhart, et.al., 2010). 

Uno de los principales desafíos de los próximos años 
será el de integrar la EPJA, de modo visible y contributivo 
a la teorías y prácticas pedagógicas, en la formación inicial 
docente universitaria. Ya hemos fundamentado su necesi-
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dad, conveniencia y obligación legal. La comunidad EPJA 
de académicos, profesores, asistentes de la educación, estu-
diantes, movimientos sociales y partidos políticos deberán 
acelerar una movilización en esta dirección para que todos 
los ciudadanos y ciudadanas, nacionales y extranjeros, jó-
venes y adultos, con toda su diversidad de género, lenguas, 
culturas, creencias puedan acceder al derecho a la educación 
a lo largo de toda la vida.

Un segundo desafío es generar, acumular y difundir 
conocimiento sobre la EPJA. Una de las razones que –quie-
nes desconocen la modalidad- arguyen para no instalar la 
EPJA en la FID, es la falta de información de base. Ello no 
es así. 

Hemos visto como el MINEDUC recién ha ido inte-
grando en sus Informes esta modalidad, como aún la CNA 
no cuenta con criterios de acreditación al respecto, que no 
existen estándares FID que obliguen a considerarla, que no 
se considera la EPJA en políticas de desarrollo de la voca-
ción docente, en fin. Salvo en la formación continua y los 
programas institucionales de servicios consolidados, más 
algunas medidas como el apoyo a las Redes Pedagógicas 
EPJA, el Sistema de Alerta Temprana-SAT, Programas de 
reinserción y reingreso y algunas otras medidas, no hay una 
acción integrada que efectivamente impulse y desarrolle la 
formación inicial y continua de los profesores en la perspec-
tiva del desarrollo profesional docente para docentes EPJA. 
A ello se suma el que la Superintendencia de Educación Su-
perior no controla el cumplimiento de este mandato legal. 

Sin embargo, se cuenta con Bases Curriculares es-
pecíficas para la EPJA, luego irán apareciendo los progra-
mas disciplinarios; los estándares de la FID deben leerse 
también bajo esas nuevas Bases las que deben enseñarse en 
los programas de formación inicial de profesores; la revista 
digital “Revista Educación de Adultos y Procesos Formati-
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vos”7, editada por el Programa de Desarrollo Disciplinario 
de Educación de Jóvenes y Adultos y el Magíster en Educa-
ción de Adultos y Procesos Formativos de la Universidad de 
Playa Ancha, reúne gran cantidad de artículos referidos a 
la temática; la RUEPJA publica anualmente un libro en que 
trata diversas temáticas EPJA; otras universidades e institu-
ciones, privadas y estatales, publican investigaciones, tesis, 
artículos, libros, revistas sobre EPJA en Chile, América La-
tina y otros continentes. Si bien no hay aún un cuerpo sóli-
do, amplio y quizás suficiente –nunca lo habrá para ninguna 
modalidad- para cubrir todas las exigencias de la formación 
inicial o continua docente, tampoco él es inexistente: hay un 
bagaje de conocimiento de base y aplicado en crecimiento. 
La decisión de las autoridades universitarias de instalar la 
formación inicial docente y del MINEDUC de mantener la 
formación continua, desplegará un interés por investigar, 
publicar, difundir y acumular conocimiento sistemático so-
bre esta modalidad, creando progresivamente saberes gene-
rales, aplicados y disciplinarios. 

Un tercer desafío que deberá enfrentar la EPJA en los 
próximos años, desde el apoyo al trabajo docente, será la 
apropiación y gestión pedagógica de las Bases Curriculares, 
recientemente aprobadas y sus programas de estudio. Así se 
debiese dar paso a un proceso de alcance nacional, a cargo 
de aquellas instituciones que han integrado la EPJA en sus 
facultades y con quienes se comprometan a hacerlo; y, algo 
muy propio a la EPJA, se debe generar un proceso de diá-
logo profesional y fraterno que permita a los y las docentes 
reforzar en su práctica la capacidad crítica del educando, su 
curiosidad, su insumisión.

La Convención Constitucional debatirá y propondrá 
a la sociedad una noción de Derecho a la Educación y de 

7. https://www.educaciondeadultosprocesosformativos.cl/revista/



116

Educación propiamente tal. Ello marcará las cuestiones has-
ta aquí tratadas. El gobierno que se inició el año 2022 ten-
drá también una responsabilidad respecto de la educación, 
la EPJA y las universidades estatales con rectorías en regio-
nes. Se vienen tiempos de cambios a los cuales este capítulo 
quiere aportar con ideas y demandas sociales y educativas 
históricas.
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Introducción

La historia de la educación personal y colectiva de la Hu-
manidad ha ido transitando por diversas dimensiones de 
tiempo/espacio: primero fue y es la familia (la banda en los 
orígenes, las familias diversas hoy), luego se agregó y agrega 
la comunidad (el grupo, la tribu, el pueblo, la sociedad civil 
y la comunidad local); a continuación llegó y llega la ins-
titucionalización a través de múltiples modalidades forma-
les escolares (la escuela) y otras no escolares sistematizadas 
(educación no formal). En los tiempos actuales empieza a 
gestarse la prehistoria de una nueva modalidad educacional, 
la educación en espacios de aprendizaje virtuales y semi-vir-
tuales y, con todas ellas, se han desarrollado distintas moda-
lidades de formación de las personas en diversos territorios 
de aprendizajes interculturales (Williamson, 2017). 
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Chile avanza hacia la construcción de nuevos escena-
rios de convivencia nacional, intercultural, paritaria, territo-
rial, de diversidades muy variadas. Los resultados esperados 
y esperanzados de la elaboración de una nueva Constitu-
ción coloca la necesidad de plantearse escenarios educativos 
para las próximas décadas. Uno de ellos será la virtualidad 
en educación, la educación a distancia, la formación sin-
crónica/asincrónica. La propia noción de territorios, en un 
primer momento físico-geográfico y luego socio-político, se 
enriquece con los aportes de algunas corrientes feministas 
que entienden la corporalidad como territorios situados 
históricamente, y hoy se reconstruyen con una concepción 
de territorios virtuales que habrá que ir conceptualizando, 
progresivamente, por la teoría educacional, a partir de ex-
periencias auténticas.

La historia de la educación está ad portas a un nue-
vo tiempo/espacio que convive, coexiste y hace avanzar los 
tiempos/espacios históricos basados en parte importante en 
el encuentro físico “cara a cara”: se trata de la irrupción de 
un nuevo escenario pedagógico generado por la expansión 
y desarrollo de las nuevas tecnologías de información y co-
municación (TIC) en los procesos de formación de las per-
sonas y que fue radicalmente impulsado por la Pandemia 
COVID desde el año 2020. La relación social de aprendizaje 
adquiere no sólo una dinámica y formato propio y diferente 
de otros por el sustrato material y significados atribuidos. El 
tiempo se reconstituye al pasar a ser sincrónico y diacrónico 
en un mismo acto, diseño y proceso pedagógico y el espacio 
pasa a ser virtual, “a distancia”; es decir, se genera un nuevo 
y único espacio compartido, pero dividido, aunque sin fron-
teras rígidas. 

Se produce un fenómeno interesante en la materiali-
dad y significancia atribuida de esta nueva forma de educar: 
se concentran los medios cada vez más en un recurso y al 
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mismo tiempo se amplían las plataformas de comunicación. 
Las consecuencias sociales, culturales y pedagógicas de este 
hecho tecno-social en la cultura y comportamientos sociales 
profundos son inciertas por ahora. 

Parafraseando al cantante cubano Silvio Rodríguez 
“somos prehistoria que tendrá el futuro” de las potencialida-
des de esta nueva realidad, que no supera ni termina con las 
anteriores, pero que, sin duda, irá generando, para todas las 
formas de educación, nuevos modos de enseñar y aprender, 
de relacionarse, de producir y trasmitir el conocimiento. De 
ello no quedará exenta o excluida la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas (EPJA), según sean los propósitos históri-
cos en que se desarrolle. 

Bajo muchas formas educativas, los jóvenes y adultos 
cuentan ya con múltiples programas digitales para aprender 
de modo individual o colectivo (Moocs, cursos TER, plata-
formas de autoaprendizaje, juegos virtuales, tutoriales). Sin 
embargo, aún es una carencia el uso de la tecnología –bajo 
diversas modalidades- para el aprendizaje formal que lleve 
a la escolarización universal y al aseguramiento del derecho 
constitucional a la educación que, en Chile, corresponde al lo-
gro de la educación media completa (12 años de escolaridad).

“En los resultados de 2016 de la Evaluación de Com-
petencias de Adultos, un producto del Programa 
para la Evaluación Internacional de Competencias 
de Adultos (Survey of Adult Skills, a product of the 
OECD Programme for the International Assessment 
of Adult Competencies, PIAAC), los adultos chilenos 
obtuvieron el promedio más bajo en los resultados de 
comprensión lectora y razonamiento matemático en-
tre los países participantes de la OCDE en todos los 
niveles de escolaridad” (OCDE, 2017:18),
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aunque indicando que el país tiene el segundo mayor retor-
no económico por años de educación entre los países de la 
OCDE. 

En Chile, sólo 528 de los 19.745 programas de diverso 
tipo que se ofertan para la formación de personas adultas 
no son presenciales; de ellos, más de la mitad son técnicos 
de nivel superior (CNA, 2017). En España, la Universidad 
de Educación a Distancia (UNED) desarrolla programas 
formativos de pre y postgrados y de educación continua a 
varios cientos de miles de estudiantes de diversas disciplinas 
y a profesores y docentes bajo los principios de educación 
de adultos (Cano-Ramos, Martín-Cuadrado, Ruiz-Corbe-
lla, 2013). En América Latina se busca aprender de buenas 
prácticas en educación superior que consideran una diver-
sidad amplia de recursos tecnológicos: Internet, video, mul-
timedia, ebooks, diversos ambientes virtuales de aprendizaje 
(AVA) (Asociación Iberoamericana de Educación Superior 
a Distancia, 2012).

En ese contexto, hemos ido experimentando con edu-
cación online o e-learning, bajo muchas modalidades peda-
gógicas, tecnológicas y conceptuales de poca extensión en 
Chile. La Universidad de La Frontera (UFRO) y el Ministe-
rio de Educación (MINEDUC)-Coordinación Nacional de 
Educación de Personas Jóvenes y Adultas determinaron el 
año 2010 realizar una experiencia piloto de educación se-
mi-presencial (b-learning) en dos regiones extremas austra-
les (Aysén y Magallanes). Al año 2021, este proceso ha con-
tinuado con cursos b-learning en las regiones de Los Ríos, 
La Araucanía, BioBío, Ñuble y en otras regiones a través de 
la Red de Universidades para la Educación de Personas Jó-
venes y Adultas (RUEPJA).

Este artículo fue escrito, en lo principal, antes de la 
pandemia COVID 19 del año 2020-2021 por lo que algunos 
de sus contenidos deben ser entendidos en ese contexto. La 
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experiencia de cursos b-learning que desarrollamos como 
universidad en EPJA fue de mucha intensidad en este pe-
riodo y requiere una sistematización y análisis especial. Nos 
parece interesante esta publicación para mostrar los avances 
que, como Línea de Educación de Personas Jóvenes y Adul-
tas de la Universidad de La Frontera hemos venido desa-
rrollando desde el año 2010, usando tecnologías digitales a 
distancia y para aportar al derecho a la educación.

De esta manera, para el equipo EPJA UFRO como 
para aquellos docentes y directivos de establecimientos edu-
cacionales que participaron de los cursos que aquí se expo-
nen y de otros muchos, la emergencia y expansión de la edu-
cación a distancia en la formación continua de docentes no 
implicó un cambio radical a lo que se hacía habitualmente.

La educación a distancia vive una serie de dificulta-
des que restringen la posibilidad de su ampliación como 
modalidad, más allá de las brechas tecnológicas sociales y 
territoriales: 

“La falta de criterios de evaluación de los programas, 
inexistencia de una memoria sistematizada de los pro-
gramas desarrollados y de las evaluaciones realizadas, 
discontinuidad de los programa sin prestar cuentas 
a la sociedad, a los gobiernos o entidades financia-
doras, inexistencia de estructuras institucionalizadas 
con adecuado soporte pedagógico para la gerencia de 
proyectos, dejando esa función a los intereses merca-
dológicos”1 (Versuti, 2015:7).

Como modo de ir difundiendo la secuencia de los 
procesos y resultados que hemos ido alcanzando y desa-
rrollando en este campo de formación de jóvenes y adultos, 

1. Traducción del portugués al español del autor principal.
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presentamos esta segunda publicación con los aprendizajes 
referidos al diseño y ejecución, de un mismo curso realizado 
el 2010 en dos regiones extremas australes (Williamson et. 
al., 2010). 

El conocimiento disponible en Chile sobre cursos de 
EPJA con componentes virtuales es escaso, como lo muestra 
una revisión en buscadores académicos. Por ello nos parece 
relevante publicar esta experiencia de modo a ir conforman-
do un corpus de conocimiento que contribuya a una mejor 
caracterización, comprensión y desarrollo de la EPJA bajo 
esta modalidad de enseñanza-aprendizaje que empieza a de-
sarrollarse progresivamente.

Este capítulo presenta los resultados evaluativos del 
Curso de Perfeccionamiento para EPJA, del Sector de Ins-
trumentales, sub-sectores Inserción Laboral y Convivencia 
Social del currículo implementado por el Decreto Supremo 
del Ministerio de Educación Nº 239, 2007, realizado en las 
Regiones de Aysén y Magallanes, en el marco de la Línea 
de Educación de Personas Jóvenes y Adultas del Departa-
mento de Educación de la Universidad de la Frontera, junto 
al equipo de perfeccionamiento de EPJA del Ministerio de 
Educación (2009-2010).2 El propósito del curso era la apro-
piación del nuevo marco curricular de EPJA y sus progra-
mas de estudio3; en la perspectiva de la sistematización y 
generación de aprendizajes, se realizó un estudio evaluativo, 
cuyos resultados se exponen en este artículo.

2. Colaboraron los supervisores del Ministerio de Educación Sres. Luis 
Carrillo (Aysén) y Jorge Vera (Magallanes) y el Profesor Juan Manuel Pé-
rez (Q.E.P.D.). 

3. El año 2021 el Consejo Nacional de Educación aprobó una nuevas Ba-
ses Curriculares de EPJA que deberán orientar los currículum generales y 
de asignaturas, de modo progresivo, a partir del año 2023.
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Metodología

El objetivo del estudio fue “evaluar el grado de satisfacción 
de los participantes, la efectividad y calidad del programa 
de Educación de Personas Jóvenes y Adultas en modalidad 
b-Learning”. 

El método para llevar a cabo la evaluación contempló 
técnicas cuantitativas y cualitativas. La aproximación cuali-
tativa, entendida como una actividad sistemática orientada 
a la comprensión en profundidad de fenómenos educati-
vos y sociales, a la toma de decisiones y también hacia el 
descubrimiento y desarrollo de un cuerpo organizado de 
conocimientos (Sandín, 2003), es utilizada para conocer la 
percepción de los asistentes a los cursos. En lo cuantitativo 
se utilizaron cuestionarios en línea para conocer la percep-
ción respecto a los cursos (docentes y alumnos), pruebas 
de aprendizaje de los temas del curso y prueba de auto-per-
cepción de competencias TIC. Como técnica cualitativa se 
utilizaron grupos focales con los asistentes para conocer 
percepción respecto a la calidad de estos cursos. El estudio 
involucró el desarrollo de las siguientes actividades:

Diseño del método de evaluación e instrumentos. 
Se revisaron los principales antecedentes del proyecto. Lue-
go se construyó el método de evaluación y posteriormente 
se diseñaron las encuestas y pautas de grupo focales. Las 
pruebas de aprendizaje fueron solicitadas a las docentes de 
los cursos de Inserción Laboral y Convivencia Social. 

Habilitación encuestas en línea. Se procedió a ingre-
sar la encuesta de uso de TIC, auto-percepción de la docen-
cia y encuestas sobre la calidad de la docencia en el sistema 
Web contratado para habilitar en línea dichos instrumentos.

Aplicación pre test Auto-percepción Uso de TIC y 

pruebas de conocimientos. Al inicio de cada curso –en la 
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primera sesión presencial- se aplicaron las pruebas de cono-
cimiento y la encuesta de auto-percepción del uso de TIC. 
Esta última encuesta fue desarrollada en un computador 
con acceso a Internet. 

Realización grupos focales. Se realizaron 4 grupos 
focales, dos por región y dos por cada curso. Estos grupos 
focales se realizaron en la visita presencial final y asistieron 
los docentes que estaban dispuestos a participar en ellos. 

Aplicación post test Auto-percepción Uso de TIC 

y pruebas de conocimientos. Al término de cada curso se 
aplicaron las pruebas de conocimiento (forma paralela al 
pre test) y la encuesta de auto-percepción del uso de TIC. 

Análisis Integrado. Se analizó la información obte-
nida en las distintas actividades del estudio, integrando la 
información y realizando análisis cruzados en los casos co-
rrespondientes. En esta etapa se profundizó en la identifica-
ción y formulación de elementos que pueden servir de reco-
mendaciones para futuras versiones de los cursos. Finaliza 
esta etapa con la entrega del informe final del estudio.

La población de estudio fueron los profesores asisten-
tes del Curso de Perfeccionamiento en Educación de Perso-
nas Jóvenes y Adultas, Sector de Instrumentales, sub-sec-
tores Inserción Laboral y Convivencia Social, dictados por 
la Universidad de La Frontera en las Regiones de Aysén y 
Magallanes, más los relatores/tutores. 

En cuanto a la muestra, de un universo de 42 parti-
cipantes del curso, se consideró a las 2 relatoras/tutoras que 
dictaban el curso y a una muestra intencionada de 28 profe-
sores voluntarios, dispuestos a contestar encuestas, pruebas 
y entrevistas grupales. 

De este modo se contó con la siguiente muestra de 
participantes:
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Tabla: Muestra Estudio

Curso
Inserción  

Laboral

Convivencia 

Social
Total

Asistentes Aysén 5 4 9

Asistentes Magallanes 11 8 19

Total 16 12 28

Reflexiones Conceptuales

El b-Learning (Blended Learning) o modalidad semi-pre-
sencial de formación en línea (e-Learning) que combina 
con momentos presenciales para un aprendizaje colaborati-
vo (Olague et al, 2010). También se denomina Aprendizaje 
Mezclado o Híbrido. Es expresión de los grandes cambios 
producidos desde que la revolución científico-tecnológica 
se expandió a todo el planeta y a prácticamente todas las di-
mensiones de la existencia humana, entre ellas el trabajo, las 
comunicaciones y la educación. Hay un desarrollo creciente 
del b-Learning en educación como modalidad adecuada a 
diversos contextos educacionales (Cabero, et al, 2010) per-
mitiendo a la EPJA la ampliación de oportunidades educa-
tivas desde modalidades de formación rígidas o formales a 
otras flexibles, donde el estudiante pueda avanzar a su pro-
pio ritmo, aprender en su vida laboral, familiar o comunita-
ria y se encuentre liberado de asistir a “clases” en horarios y 
espacios rígidos. 

Este escenario le ofrece un amplio control para ele-
gir el momento, lugar y ritmo de aprendizaje; sin embargo, 
hay una cultura educacional de encuentro dialógico “cara a 
cara” entre estudiante y maestro(a) en algunos momentos 
del proceso de aprendizaje, que permite que el b-Learning 
vaya ganando espacios en la organización curricular y peda-
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gógica de la EPJA: expresa tecnológicamente una transición 
histórica entre la pedagogía tradicional de interacción di-
recta “cara a cara” por la palabra y el texto escrito y la actual 
sustentada en una herramienta de mediación interactiva a 
distancia. 

Esta idea de que el b-learning expresa un modo dis-
tinto de enseñanza, ya fue adelantado –antes de la Internet- 
por el gran educador popular cooperativista Celestin Freinet 
(1975) cuando al proponer sus innovadoras ideas educativas 
basadas en la imprenta, el periódico y las cooperativas esco-
lares, plantea que las nuevas tecnologías contribuyen a gene-
rar nuevas pedagogías: las tecnologías no son neutras ni un 
simple medio, son una condición de la enseñanza que puede 
llegar a construir –en contextos determinados- una nueva 
pedagogía que supere el modo instalado en la relación social 
de aprendizaje.

La discusión sobre los nuevos medios persiste con en-
foques diferentes y contradictorios. 

Manacorda, discutiendo la crisis de la educación 
y reflexionando sobre la tecnología física en la educación 
plantea que “si visitamos actualmente una sala de clases, no 
encontraremos diferencia importante entre el ambiente y el 
equipo actual y aquéllos de hace 2.500 años. El instrumento 
principal de comunicación y de información para el alumno 
es todavía la voz del educador, a la cual se agregan los libros, 
el pizarrón y el mapa geográfico” (Manacorda y Suchodols-
ky, 1988, p. 132). Sin embargo, continúa el autor, la tecno-
logía física ha invadido la sociedad y ha generado nuevas 
condiciones a la educación, pero, para que se constituyan 
efectivamente en instrumentos “auxiliares” deben basarse 
no solo en el desarrollo de la tecnología física sino, princi-
palmente, en la creciente individualización del aprender y 
en el comportamiento humano y sus procesos de aprendiza-
je, “en consecuencia, [en] la eventual penuria de los educa-
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dores [pues] concierne al tipo de personas que deben traba-
jar en estos sistemas” (Ob. cit., p. 154). Como Freinet, estos 
educadores socialistas plantean que la tecnología impacta la 
enseñanza, enseñantes y su formación.

Skinner (1973), desde una perspectiva positivista li-
beral, plantea otro enfoque. Ya no se puede actuar desde el 
individuo y su capacidad para ejercitar la libertad y la dig-
nidad, pues son valores propios de una sociedad superada. 
Debe actuarse, a través de una tecnología de la conducta 
como medio que condiciona el actuar de los individuos: es 
el ambiente el que determina la conducta, es la tecnología la 
que permite el aprendizaje moral, social y comportamental.

Humberto Maturana (1997), reflexionando sobre la 
capacitación, matiza o refuta ese planteamiento al señalar 
que si el ser humano sigue siendo lo central para el propio 
ser humano, la tecnología será un instrumento para su con-
servación y no –como afirma Skinner- lo que determina su 
destino, por ello debe hacerse cargo de la responsabilidad 
del uso de la tecnología para el devenir y conservación de 
la humanidad. Por su parte, Von Hentig (1986) reflexiona 
críticamente ante el uso de TIC en la educación: 

Si yo tuviera que elegir uno solo entre todos los medios 
existentes, viejos y nuevos, elegiría pizarra y tiza, pues 
es una prolongación de su persona, universal, senci-
llo, flexible, permite mostrar la estructuración de las 
ideas, permite la libertad de uso total por el educador. 
El medio es una herramienta que se encuentra entre 
el actor y su objeto, al cual el primero le trasmite sus 
intenciones. El carácter tendientemente totalizador de 
las nuevas tecnologías altera la relación fundamental 
entre medio y fin: los medios adquieren autonomía. 
Sin embargo, es necesario considerar críticamente las 
oportunidades tecnológicas modernas. Solo se logra 
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cuando se supera el uso del computador, por ejemplo, 
para almacenar o distribuir información enfatizando 
el carácter de medio para resolver problemas y pro-
gramar la objetivización del pensamiento; cuando 
el computador deja de ser un objeto de enseñanza y 
aprendizaje para retornar a su función de medio con-
trolado por el docente y el aprendiz (p. 38). 

Los profesores muestran diversos comportamientos 
en aula. No se ha impuesto hegemónicamente un modelo, 
sistema o concepción de uso de las Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación (TIC), sin embargo, se percibe un 
aumento de su uso: 

Las convergencias de nuestras profesoras permiten 
observar que las tres utilizan las TIC en algún mo-
mento de su discurso o de su práctica con un carácter 
social y pedagógico, lo que en cierta medida permite 
aseverar que existe al menos declarado o manifiesto 
una intención de utilizar TIC no sólo por la deman-
da social sino también por el apoyo pedagógico que 
ofrece. Este hecho no es menor, debido a que al pare-
cer cada vez se ha venido reduciendo la brecha gene-
racional como una “escusa” [sic] para no usar la TIC. 
(Arancibia et. al., 2010, p. 49) 

En los cursos para docentes de EPJA que dictamos 
el año 2017 en la ciudad de Victoria, La Araucanía, el 90% 
tenía experiencia con cursos b-learning, uso de Plataformas 
y tecnologías digitales4; en los del 2019 referidos a apren-
dizajes de jóvenes y adultos, hubo regiones con el mismo 

4. Curso de “Metodología de la Enseñanza en Educación Regular de Per-
sonas Jóvenes y Adultas” dictado por la Línea de EPJA de la Universidad 
de La Frontera, junto al Ministerio de Educación.
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porcentaje. Sin embargo, en otro curso que se dictó en Val-
paraíso el 2018, los docentes manifestaron serios problemas 
de manejo de TIC.5 Ello muestra que –pese a las brechas, 
capacidad de uso y aprendizaje autorregulado en tecnolo-
gías, desigual según territorios- se ha ido construyendo un 
piso cultural importante, que constituye un potencial de ca-
pital cognitivo y comportamental tecnológico que permite 
validar el b-learning como opción formativa presente y con 
exigencia de más y mejor desarrollo a futuro. Hoy no se está 
partiendo de cero en este campo pedagógico: se está levan-
tando una pedagogía sobre conocimientos básicos diferen-
ciados, territorial y generacionalmente.

Nuestra experiencia con los cursos realizados entre el 
2019 y 2021 es que el tiempo que ocupaba el aprendizaje del 
uso de las plataformas en los cursos anteriores, en general, 
era en una jornada de 3 horas; sin embargo, en los últimos 
ha sido de 15 o 20 minutos. El cambio generacional asocia-
do a cambios tecnológicos en la sociedad, el uso masivo de 
tecnologías (incluida la forzosa bancarización capitalista de 
la población), la expansión de la infraestructura para abrir 
nuevos negocios de oferta de bienes y servicios accesibles 
a través de la digitalización (expandida globalmente en el 
periodo mundial de pandemia), han generado una mejor 
condición, de base y general, para los cursos de b-learning.

Los jóvenes –con uso habitual de ciertas tecnologías- 
empiezan a ocupar espacios crecientes en la Educación de 
Personas Jóvenes y Adultas (Williamson et al., 2010; Gómez 
y Williamson, 2018). Se transforman en desafiantes para los 
educadores, acostumbrados a trabajar con adultos que tie-
nen otras actitudes y posturas frente a la técnica, le otorgan 
diferentes significados y son afectados por ellas en su pro-
ceso de maduración y desarrollo (Widmer, 1982) las que no 

5. El mismo curso anterior en asociación con el Programa de Educación 
de Adultos y Procesos Formativos de la Universidad de Playa Ancha.
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siempre son comprendidas y aprovechadas por los docentes. 
Una de las cuestiones que se debaten en Chile en los 

últimos años es el de la autonomía del estudiante en su pro-
ceso de aprendizaje utilizando tecnologías no sólo como 
consumidores sino como programadores, organizadores de 
estrategias de aprendizaje y diseñadores de productos. Mar-
tín-Cuadrado (2011) debate la necesidad del aprendizaje au-
torregulado por parte de los estudiantes, pero entendiendo 
que ese proceso, a su vez, responde a los estilos de aprendi-
zaje de los estudiantes. 

Gómez y Williamson (2018) presentan una expe-
riencia con jóvenes en EPJA, en Temuco, Chile, de uso del 
Scratch como recurso pedagógico para el aprendizaje autó-
nomo demostrando su efectividad inicial –dadas las bajas 
condiciones de sociabilidad en el sistema escolar y de uso 
complejo de tecnología- en estudiantes de alto nivel de vul-
nerabilidad, uso básico de tecnología y bajos niveles de edu-
cación formal. La gamificación empieza a ser observada con 
gran interés entre las didácticas.

El medio, el educador, el aprendiz, el ambiente, sus 
relaciones, están en transición histórica, entre la pérdida de 
un mundo sentido como hegemónico con estabilidad y la 
construcción de una nueva educación en un mundo globa-
lizado, en cambio permanente, hacia una sociedad diversa 
impredecible, donde es insuficiente el aprendizaje de con-
tenidos y se requiere de metodologías de aprender. La re-
flexión pedagógica del joven y adulto coloca a la educación 
en un mundo derivando hacia un infinito donde los pro-
yectos colectivos se encuentran en crisis o reconstrucción 
y los desafíos cotidianos exigen conceptos y competencias 
plásticos en las relaciones entre el ser humano y el mundo 
cultural, social, natural y espiritual.

La educación permanente, continua o a lo largo de 
toda la vida, entonces
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se configura como la idea normativa de todos los pro-
cesos de formación humana y sugiere un modo nuevo 
de considerar el tiempo y el lugar en que se promue-
ven procesos formativos, de modo que caractericen a 
la educación misma al desarrollarse de modo formal 
(escolar), informal y no formal (en la realidad ex-
traescolar) reconociendo que los procesos educativos 
pueden ser promovidos por (...) toda la sociedad que 
debe tender a cualificarse como comunidad de orden 
educativo (De Natale, 2003, p. 77).

El conocimiento en red introduce un nuevo referen-
cial a la práctica social; ahora es practicado como tejido por 
contactos múltiples entre sujetos separados físicamente, que 
combinan tácticas disponibles con una cierta improvisa-
ción, diálogos de subjetividades que se expanden comunica-
tivamente en diversas comunidades (Sidnei, 2007). 

En la tradición pedagógica existe una arraigada no-
ción de aprender de manera colectiva. Sin embargo, hoy es 
posible observar también ciertas prácticas de aprendizaje 
individuales (que no eliminan otro productor de diseños 
instruccionales o contenidos culturales) que promueven la 
autonomía personal ante el desafío de aprender. Compren-
der cómo los adultos aprenden de manera autodirigida ha 
sido una temática de constante interés en el mundo acadé-
mico contrastando con el escaso interés en indagar cómo 
lo hacen con el uso de TIC, incluido el aprendizaje docente 
(Cerda, 2012). Una reforma paradigmática en este sentido 
implica asumir que la educación y la formación de profe-
sores –como el aprendizaje- no se desarrolla bajo una sola 
modalidad, sino que los diversos dispositivos de enseñan-
za deben adecuarse a un modelo de enseñanza abierta y a 
distancia (EAD), que considere espacios de conocimiento 
emergentes, abiertos, continuos, en flujo, no lineales (Lévy, 
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1999), reorganizándose en relación a objetivos, colectivos 
sociales, lenguas y contextos territoriales donde cada uno 
ocupa una posición única, singular, evolutiva y relacional. 

Lo esencial se encuentra en un nuevo estilo de diseño 
y práctica de la pedagogía, que no transfiera la modalidad 
escolar presencial a la semipresencial, dadas las diferencias 
de ambiente, relación social de aprendizaje, tiempos y es-
pacios, para que potencie los aprendizajes individuales y 
los colectivos que al extenderse bajo principios de coope-
ración y autogestión se pueden convertir en comunidades 
de aprendizajes autogestionadas (Williamson, et al. 2008), 
presenciales y virtuales, que combinan autogestión indivi-
dual y social de los aprendizajes, así como abren múltiples 
opciones combinatorias de formación en la medida en que 
se construyen, con el uso de tecnologías, territorios acadé-
micos de formación conectados (Lacerda, Petit y Vieira de 
Souza, 2014). Con ello, los profesores se convierten en ani-
madores de la inteligencia colectiva de sus estudiantes en 
vez de transmisores de conocimientos bajos principios do-
minantes de extensión (Freire, 1988).

En cuanto a la modalidad de educación a distancia, 
ésta supone un tiempo de aprendizaje autorregulado por el 
estudiante, que de forma intencional y proactiva define y de-
cide su propio camino para aprender a aprender definiéndo-
se por las características principales de (1) automotivación y 
(2) autoplanificación (Martin-Cuadrado, 2011). 

Es lo que otros llaman “auto dirección del aprendiza-
je” definida como “la participación activa del estudiante en 
el diseño, la conducción y la evaluación de un esfuerzo de 
aprendizaje, el cual es elegido y llevado a cabo por el propio 
aprendiz” (Parra, Cerda, López-Vargas, et. al, 2014, p. 94), 
aprendizaje autónomo como facultad de auto gobierno de 
un grupo cooperativo de trabajo educativo crítico y social 
con uso de tecnologías (Gómez y Williamson, 2018), o auto-
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educación orientada (Kaplán, 1992) para el caso específico 
de la EPJA:

La educación de jóvenes y adultos se abre a todos los 
tiempos, espacios, modalidades y posibilidades tec-
nológicas de aprender y en consecuencia de relacio-
nar a educadores y educandos: las TIC se integran a 
este escenario histórico y epocal actual. La educación 
a lo largo de toda la vida se asocia al principio del 
aprendizaje permanente en los seres humanos donde 
la enseñanza online y el b-learning encuentran sen-
tido y posibilidades históricas: en este escenario de 
transición entre una época de la Humanidad asociada 
a una concepción de educación presencial y otra épo-
ca en que la educación deberá definirse en el devenir 
tecnológico de la dialéctica de la globalización. 

El curso b-learning de Educación de Adultos

Del Curso de Perfeccionamiento en EPJA Sector de Ins-
trumentales, Sub sectores Inserción Laboral y Convivencia 
Social, dictados en las Regiones de Aysén y Magallanes, par-
ticiparon:  

Tabla 1: Participantes del curso

Curso
Inserción 

Laboral

Convivencia 

Social

Total  

Matrícula

Total 

Asis-

tencia

Asistentes 
Aysén

7 13 22 20

Asistentes 
Magallanes

9 13 22 22

Total 16 26 44 42
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Participaron 44 profesores: 22 en Magallanes y 22 en 
Aysén. La mayoría mujeres (61,4%), provienen de estable-
cimientos con terceras jornadas, algunos de la modalidad 
flexible, proporcionalmente superior en Magallanes (68,2%) 
a Aysén (54,5%). En general, eran particulares subvencio-
nados pues los Centros de Educación Integrada de Adultos 
(CEIAs) municipales son pocos en las regiones: en Coyhai-
que, Punta Arenas, Porvenir y Puerto Natales hay sólo uno 
en cada ciudad. 

Diseño general del Curso de Perfeccionamiento

El Curso de Perfeccionamiento en Educación de Perso-
nas Jóvenes y Adultas trabajó con los programas oficiales 
del Sector Instrumentales, subsectores Inserción Laboral y 
Convivencia Social, en las Regiones de Aysén y Magallanes 
con una duración de 90 horas pedagógicas (40 presenciales 
y 50 virtuales). Se inició con una jornada de tres días en que 
se trabajaron temas de contexto de la EDA, el marco curri-
cular y temas específicos con expertos en los programas de 
los Subsectores y en la Plataforma Tecnológica a usar en el 
curso. 

El trabajo online utilizó una Plataforma Tecnológica 
con apoyo Tutorial, por tres meses, mediante los cuales se 
trabajaron los módulos en función de los aprendizajes espe-
rados para cada unidad. Transversalmente se construyó un 
proyecto que se nutre de los contenidos abordados durante 
el proceso de aprendizaje. Cada módulo se constituyó de las 
siguientes actividades: cuestionarios, foros, presentaciones y 
guías, que permitieran la posterior creación y construcción 
grupal de materiales didácticos aplicables a los cursos de los 
participantes. Cada módulo crea, aplica y evalúa materiales 
atingentes a los contenidos oficiales revisados. Al finalizar, 
los profesores participantes contaron con un portafolio con 
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los materiales desarrollados por todos y una sistematización 
de su proceso de construcción. El curso finalizó con una jor-
nada final de dos días, donde se compartieron los resultados 
(proyecto aplicable y muestra-feria de productos) y apren-
dizajes del curso. 

En ese momento, la disponibilidad tecnológica de 
Internet en ambas regiones aún tenía limitaciones de acce-
so, cobertura, calidad. La plataforma utilizada (Moodle) no 
contaba con todas las posibilidades de la modalidad actual, 
tampoco los celulares que estaban aún en una etapa centra-
da en la comunicación telefónica y no en su carácter multi-
medial. 

Esta experiencia consideró dos ámbitos de evalua-
ción: (i) Evaluación de Aprendizajes y (ii) Evaluación de 
Pilotaje (que corresponde a este artículo). Además hubo un 
proceso de acompañamiento y sistematización.

Resultados

Los resultados se presentan organizados en función de los 
objetivos específicos, planteados en el diseño de la evalua-
ción del pilotaje:

Grado de satisfacción de profesores y docentes del sector 

instrumental

En la encuesta de autoevaluación las docentes-académicas 
de ambos sectores Instrumentales, declararon un alto nivel 
de satisfacción. Como se observa en el Gráfico 1, el elemen-
to más destacado se refiere a la colaboración y disposición 
del docente. Indicaron que constantemente estaban dispo-
nibles para ofrecer ayuda a los estudiantes: “...mantuve una 
amplia disponibilidad y acceso, en cuanto a la respuesta a 
dudas y consultas, tanto vía correo electrónico (mayormen-
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te), como por teléfono”. Asimismo, en participación indica-
ban que constantemente estimulaban la participación de 
los alumnos en las diferentes actividades. En tanto también 
consideraron que se establecieron relaciones empáticas con 
los alumnos.

La comunicación fue el aspecto con menor nivel de 
satisfacción. Ello indica que no están satisfechas con la pe-
riodicidad con la que se comunicaban los alumnos. Como 
se verá más adelante en los grupos focales, muchos alumnos 
indicaban que –en especial a comienzos de los cursos- no 
establecían comunicación periódica. 

Por otra parte, las docentes indicaban que algunas 
actividades que involucraban comunicación –como los fo-
ros- “…no tuvieron el impacto esperado debido a la poca inte-
racción entre los docentes [refiriéndose a los docentes-alum-
nos], organizándose a veces como comentarios aislados”. Esto 
lo atribuyeron a la falta de comunicación y a la forma en 
que estaban estructurados los foros, indicando que “tal vez 
habría sido más pertinente organizarlos temáticamente y no 
tanto como actividades en sí mismos”. 

Se consigna que las docentes consideraron que se: 
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“requiere una alta demanda de tiempo para el seguimiento 
de las acciones que van desarrollando los alumnos” y que “la 
cantidad de contenidos abordados fue demasiado alta”. Tam-
bién sugirieron que “para futuras versiones sería importante 
revisar la estructuración de las actividades ya que me da la 
impresión debido a las consultas iniciales de los docentes [re-
firiéndose a los asistentes al curso] que la actual distribución 
de las actividades en la plataforma los confundió un poco. 
También sería importante definir los tiempos con un margen 
más amplio para no sobrecargar de trabajo a los docentes”[a-
sistentes al curso].

Fortalezas

Con respecto a los profesores-alumnos, se utilizaron dos 
fuentes de información para conocer su satisfacción: la di-
mensión Docencia de una encuesta y los grupos focales. 
En los grupos focales ser observó que la evaluación general 
del curso fue positiva. Tanto para el de Convivencia Social 
como el de Inserción Laboral. Los elementos más destaca-
dos pueden ser apreciados en la siguiente ilustración.

Ilustración 1: Elementos destacados
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Se observa un alto nivel de satisfacción respecto a 
la calidad del equipo profesional que diseñó e implementó 
el curso. Los alumnos declaran que las docentes en ambos 
sectores siempre incentivaron la participación de los profe-
sores, motivando el trabajo, con buena disposición, simpa-
tía y preocupación por los estudiantes: “se preocuparon de 
cada uno de nosotros, yo igual tenía dificultad para visitar 
las páginas y todo, pero siempre como apoyo para que uno no 
desertara”. Asimismo se destacó el ambiente generado en los 
cursos, lo que les permitió compartir entre colegas y tener 
un buen clima social. 

En cuanto a la importancia de los cursos para su fu-
turo profesional, destacan que les permitirá prepararse para 
dictar el sector Instrumental, a su vez implica una acredita-
ción de que tienen una preparación para trabajar en estos 
sectores: “Una de las cosas interesantes es que para su orga-
nización tenemos que abordar necesariamente los objetivos 
contenidos que tiene cada uno de los instrumentales para de-
sarrollar nuestras actividades y enriquecernos nosotros tam-
bién, dictar el curso en los establecimientos donde trabajamos 
y es de gran ayuda para los ramos instrumentales que eran 
desconocidos para nosotros.”

Destacan los recursos utilizados ya que los materiales 
de apoyo son percibidos como de buen nivel por su rele-
vancia, utilidad y profundidad. Les parecieron interesantes 
los textos utilizados por su calidad y pertinencia con el pro-
grama del MINEDUC. En particular, destacan que la pla-
taforma representa un aporte para el desarrollo del curso; 
se valoró que estaba siempre disponible, se podía establecer 
comunicación periódica por e-mail con las docentes y tenía 
la ventaja de facilitar el trabajo en grupo de personas dis-
tantes físicamente o que trabajan en distintos horarios. En 
cuanto a las actividades, destacan que se consideran exhaus-
tivamente los planes y programas de EDA. 
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En relación a las clases presenciales, los alumnos va-
loraron el espacio para compartir con otros colegas sus ex-
periencias laborales. Destacaron aspectos logísticos como 
los espacios de trabajo, almuerzos y cenas, ya que creaban 
un clima que fomentaba la participación. Asimismo se valo-
ró la disposición de los docentes, las cátedras realizadas y las 
posibilidades de estar con el especialista trabajando directa-
mente. Se destacó el dominio de contenido de las docentes 
y como la de Inserción Laboral “relacionaba mucho con su 
práctica o con su experiencia laboral, había generosidad en la 
entrega del contenido”.

La evaluación de aprendizajes fue valorada más po-

sitivamente en Magallanes, donde se destacó la claridad 

respecto a cómo evaluaban: “Estaba todo muy bien especifi-
cado, uno hacía en base a eso el trabajo y no se podía perder”; 
y la rapidez de la respuesta docente: “cada vez que subíamos 
algo al foro ella siempre lo respondía: una orientación o una 
complementación a nuestra respuesta el último trabajo lo en-
viamos súper tarde y la profe al otro día tenía la respuesta, 
muy rápido, muy comprometida.”

Respecto a impactos y beneficios, se señaló que les 
servirá para su desarrollo profesional, actualizar conoci-
mientos en la temática, ganar experiencia en ella y seguri-
dad para realizar los sectores instrumentales. Se valoró la 
certificación universitaria que permitiría tener más proyec-
ciones de trabajo. Se destacó la oportunidad de compartir 
con otros colegas y en un caso específico que el curso le hizo 
volver a creer en la educación a distancia: “Volver a creer que 
la educación a distancia se puede. En los lugares donde uno 
vive las posibilidades de perfeccionarte, están súper limitadas. 
Las otras experiencias con otras universidades no habían sido 
buenas. Volver a creer con el tema de la tecnología que va a 
haber un profesor que te va a entender y te va a corregir, es 
volver a creer que es posible.”
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En cuanto a repetir la experiencia en esta modalidad, 
los profesores de Magallanes señalaron que volverían a to-
marlo; sin embargo, en Aysén declararon que preferirían 
cursos de tipo presencial. En Magallanes algunos habían 
tenido la experiencia de tomar otros cursos a distancia y al 
comparar su experiencia previa con el curso actual, evalúan 
de mejor manera la experiencia con la UFRO. Señalaron que 
la diferencia la constituía la comunicación constante que es-
tablecían las docentes a cargo de los cursos. 

En relación a ciertos aspectos de la docencia, se ob-
serva que los alumnos de Inserción Laboral están más satis-
fechos que los de Convivencia Social (Gráfico 2). El aspecto 
mejor evaluado en ambos cursos fue el nivel de conocimien-
to de las docentes, en tanto el más deficitario es la comuni-
cación con la docente –en el Convivencia Social- y la cre-
dibilidad y confianza en la docente –en Inserción Laboral. 
Sin embargo, en estos ámbitos no hay diferencias estadísti-
camente significativas entre ambos cursos. 
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Debilidades

En cuanto a debilidades se mencionó: 
a) el poco tiempo que tenían algunas personas para 

acceder al curso, 
b) demasiado énfasis en contenidos específicos (como 

la discriminación en el caso de convivencia) y 
c) la falta de comprensión de la plataforma en algunos 

grupos con menores habilidades en TIC. 
Sobre este último aspecto, un profesor declaró: “Un 

reparo que teníamos como grupo es con la plataforma, nun-
ca la terminamos de entender bien, reconocemos que es un 
instrumento súper bueno, si hubiese sido más largo el curso 
lo hubiésemos terminado entendiendo. Las primeras veces en-
trábamos a la plataforma pero no entendíamos, hubiese sido 
más simple vía correo electrónico”.

En cuanto a las debilidades de las clases presenciales, 
se indicó que fue muy poco el tiempo de las sesiones y que 
podrían haber sido más prácticas y dinámicas.

En la docencia online, se consideró deficitario el chat, 
pues el tiempo programado no fue el más adecuado y cos-
taba conectarse. Algunos profesores de Aysén indicaron que 
no pudieron entrar al foro y subir trabajos a la plataforma 
enviándolos vía e-mail; indicaron que ingresaban, pero que 
no quedaba registrado su acceso a la plataforma. En Con-
vivencia Social (en Magallanes) se indicó que había tareas 
muy parecidas y documentos que no bajaban. 

En Inserción Laboral se indicó que mucha informa-
ción no les servía para labores pedagógicas. En Aysén indi-
caron que había materiales demasiado filosóficos sin ejem-
plos de aula. “Por ejemplo, tengo un curso de 40 alumnos, 
tengo dos grupos y uno de los líderes se pelea con otro, en-
tonces ¿qué podríamos solucionar? Una mediación, ese tipo 
de cosas [refiriéndose a lo que le faltaban a los materiales]”. 
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En ambas regiones coincidieron para Inserción Laboral que 
“los documentos eran demasiado extensos para el tiempo que 
uno estaba en Internet.”

En Aysén indicaron que no se conocían notas y falta-
ba retroalimentación de los trabajos para informar respecto 
a los aspectos positivos y negativos, indicándose los aspec-
tos que deberían potenciar en futuras versiones de dichos 
trabajos. También indicaron que disminuiría el porcentaje 
de ingreso a la plataforma, pues su participación se ve afec-
tada por factores externos (conectividad). Indicaron que 
la “robustez” de Internet no permite desarrollar adecuada-
mente cursos basados en ella: de 10 intentos por conectarse 
en sólo 3 tenían éxito. 

Recomendaciones

Respecto a recomendaciones los grupos focales señalan: 

Plataforma: mejorar las instrucciones para conocer 
la plataforma y realizar actividades. En Aysén, se señaló que 
hubiese sido bueno practicar más de manera presencial en 
la plataforma, de tal forma que cuando tuviesen que hacerlo 
de manera individual, ya tuvieran claro cómo entrar a los 
foros, cómo subir archivos, etc. También señalaron que hu-
biese sido positivo contar con una contraparte regional de la 
universidad que diera soporte presencial.

i. Interfaz: Incorporar colores más amigables (en vez 
del blanco y azul).

ii. Número de alumnos por grupo: Disminuir el nú-
mero de alumnos por grupo, idealmente en parejas.

iii. Recursos de apoyo: Disminuir lecturas para res-
ponder las preguntas. Incorporar recursos como Power-
Point con videos y contenidos asociados a los cursos instru-
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mentales. Asimismo, los profesores recomiendan trabajar 
con planificaciones de aula para los cursos.

iv. Fecha de realización del curso: Realizar el curso 
entre Mayo y Octubre, época en que hay más tiempo dispo-
nible y menos presión.

v. Contenidos: Entregar más ejemplos alusivos a 
Educación de Personas Jóvenes y Adultas, pues muchos es-
taban relacionados con educación escolar. Podrían mostrar-
se materiales más dinámicos como videos con experiencias 
cercanas, con conflictos o situaciones que podrían analizar-
se en el curso; compartir materiales en la plataforma entre 
alumnos; incorporar ejemplos de proyectos (cursos de in-
serción); y trabajar con más materiales chilenos (“actualizar 
los contenidos, muchos eran de otros países”, curso Inserción 
Laboral). En Magallanes, se indicó que hubiese sido bueno 
para quienes trabajan en escuelas–cárceles contextualizar 
las actividades. Señalaron que podrían haber tenido charlas 
respecto a los fundamentos de los cursos instrumentales. 

vi. Evaluación: trabajar con portafolio e incluir 

evaluación de competencias: “Yo creo que el curso debería 
incluir un portafolio o un material u otras planificaciones se-
mestrales o diarias. Eso igual es importante, un planeamiento 
donde planificas un semestre...” “En la parte metodológica de 
evaluación es súper importante el aprendizaje basado en com-
petencia.”

Calidad de los servicios pedagógicos 

Para evaluar la calidad de los servicios pedagógicos, se aplicó 
una encuesta a profesores y docentes de los sectores Instru-
mentales, para conocer sus percepciones respecto de: 

a) Diseño Curricular, b) Diseño de Actividades, c) 
Evaluación de Aprendizajes y d) Gestión administrativa Pe-
dagógica.
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Visión de profesores-estudiantes

En el caso de los profesores asistentes al curso, en el siguien-
te gráfico se observa la percepción hacia las dimensiones 
estudiadas. La mayoría de las respuestas se concentran en 
torno al puntaje 3 (De acuerdo) y 4 (Muy de acuerdo), sien-
do el ámbito Gestión el que presenta un promedio más alto 
de respuestas favorables. En tanto el aspecto que presenta 
-en promedio- menor cantidad de respuestas favorables fue 
el de Actividades y Diseño Curricular. Se consigna que se 
aplicó prueba t de comparación de medias para muestras in-
dependientes y no se observó diferencias significativas entre 
los sectores de Convivencia Social y el de Inserción Laboral. 
Tampoco se obtuvieron diferencias significativas entre las 
regiones de Aysén y Magallanes. 

En el ámbito Diseño Curricular los asistentes de am-
bos sectores consideraron que los contenidos estaban bien 
estructurados, en calidad y cantidad adecuada, que las ac-
tividades de aprendizaje fueron coherentes con y entre los 
contenidos y entre estos, los objetivos del curso y la evalua-
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ción. El elemento más destacado fue que los contenidos tra-
tados en el curso son un aporte al desarrollo y desempeño 
profesional. En tanto, el menos destacado fue el relativo a 
la presentación de actividades innovadoras, lo que es cohe-
rente con lo indicado en los grupos focales, que sugirieron 
presentar actividades más novedosas. 

En el diseño de actividades se destacaron: el respeto 
a la planificación del curso, la cantidad de contenidos ade-
cuada, que se considerara y utilizara la experiencia previa 
de los alumnos en el desarrollo de las actividades, las ins-
trucciones fueron correctas. Entre los menos calificados en 
la encuesta, están los tiempos y servicios de comunicación. 
Se señaló en Aysén que las dificultades de los servicios de 
Internet no contribuyeron al desarrollo de las actividades. 
Aunque se destaca que “la permanente relación con la do-
cente, mediante el correo electrónico y la plataforma, facilitó 
la aclaración de contenidos e instrucciones para la realización 
de las actividades.”

Respecto a la evaluación, los asistentes indican que 
se informó oportunamente de los criterios de evaluación 
de las actividades; que se ocuparon diferentes instrumentos 
(pruebas, entrega de proyectos) para las actividades y que 
sus calificaciones fueron representativas de su desempeño. 
Se destacó menos que las retroalimentaciones ayudaran a 
mejorar el proceso de aprendizaje.

En relación a la gestión administrativa de los cursos, 
se destacó la información oportuna de las fechas de las acti-
vidades y que los espacios físicos y recursos fueron adecua-
dos. Se evaluó menos positivamente su duración y las fechas 
de realización de las actividades presenciales. 

Respecto a la evaluación de los recursos, relevancia, 
replicabilidad, se solicitó a los asistentes que calificaran de 
1 a 7 cada uno de estos elementos, donde 1 es muy deficita-
rio y 7 excelente. Los profesores de Inserción Laboral están 
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más satisfechos con el curso que los de Convivencia Social. 
Lo mejor evaluado en ambos sectores fue la relevancia para 
su labor profesional, en tanto lo menor evaluado fueron 
los aprendizajes obtenidos en el curso. Este último aspec-
to presenta diferencias estadísticamente significativas: los 
profesores de Inserción Laboral tienen la percepción de que 
su nivel de aprendizaje es más alto que los de Convivencia 
Social y esta diferencia es significativa  (t=-2.17 y p= .017).

Calidad de los servicios pedagógicos: visión do-

cente

La percepción de las docentes del curso respecto a la calidad 
de los servicios pedagógicos, se puede apreciar en el gráfico 
N°5 que las dimensiones mejor evaluadas son Gestión Ad-
ministrativa y Diseño Curricular. En la gestión se destaca-
ron la duración del curso y los espacios físicos. Se indicó que 
se informó oportunamente de los criterios de evaluación de 
las actividades. En docencia se destacó que demostraron 
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una actitud de colaboración y ayuda hacia los alumnos que 
permitió llevar a cabo la enseñanza en la mejor condición 
posible.

Los aspectos evaluados menos positivamente son la 
evaluación y el diseño de las actividades; en este último, 
el menos positivo fue que la planificación del curso no se 
respetó y que los tiempos definidos para el desarrollo de 
las actividades no fueron adecuados. Ello puede deberse a 
cambios sufridos en las fechas pues ante las peticiones de 
los asistentes, los docentes flexibilizaron la entrega de traba-
jos. En el ítem evaluaciones los docentes coincidieron que 
lo menos positivo fue el de sus resultados; proceso que se 
demoró en función del atraso de los estudiantes. Esto es algo 
ineludible debido a que hay razones personales y laborales 
que afectan los tiempos de dedicación a las actividades au-
tónomas.6

6. Por ejemplo, en las dos regiones hay un alto número de estudiantes 
EPJA que hacen el servicio militar y debido a ejercicios de campañas im-
previstos deben dejar las aulas durante varias semanas. Cuando retornan 
se concentran los contenidos y actividades pendientes.
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Efectividad del programa en cuanto al nivel de 

conocimientos y habilidades TIC

Nivel de conocimientos

En las pruebas de conocimientos, en Inserción Laboral, 
aunque se incrementó el puntaje total, en dos de los tres 
grandes temas abordados, los incrementos no fueron esta-
dísticamente significativos (Gráfico 6). Al analizar si exis-
tían diferencias entre Aysén y Magallanes no se observaron 
diferencias estadísticamente significativas. Por otra parte, en 
términos de logro no superaron el 60%, que es usualmente 
el porcentaje asociado al mínimo nivel de aprobación en un 
curso. Este hecho da pie para hipotetizar que una de las ra-
zones para que no se logre el 60% de logro es que ambas for-
mas (pre test y post test) tengan un nivel de dificultad dema-
siado alto. Se sugiere revisar dichos instrumentos, aplicarlos 
en una muestra de profesores que presenten características 
similares y analizar las características de las pruebas. 
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En Convivencia Social, se incrementó el puntaje to-
tal en dos de los tres grandes temas abordados en el curso 
(Gráfico 7). Estos incrementos fueron estadísticamente sig-
nificativos en Resolución de Conflictos (t=-2.80 y p= .0199) 
y en el puntaje total de las pruebas (t=-2.41 y p= .036). Los 
resultados indican que se obtuvo un mayor mejoramiento 
en el aprendizaje de los asistentes a Convivencia Social. Por 
otra parte, en términos de logro se observa que tanto en el 
pretest como en el postest superaron el 60% de logro, des-
tacándose el tema Resolución de Conflictos, que alcanzó un 
91%. Al contrastar Aysén y Magallanes no se observaron di-
ferencias estadísticamente significativas en los aprendizajes, 
lo que indica que la variable de cambio es el curso, indepen-
diente de la zona. 

Uso de TIC

Con respecto a los resultados de la encuesta de uso de TIC 
se observa que en todas las dimensiones evaluadas los estu-
diantes sienten que han incrementado sus niveles de com-
petencias de uso (Gráfico 8). El nivel 7 indica que pueden 
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realizar acciones solos, sin problemas, lo que corresponde a 
un nivel básico de usuario de computadores, adecuado para 
la realización de cursos b-Learning. 

Al aplicar la prueba de comparación de medias para 
muestras relacionadas, se observó que hay diferencias es-
tadísticamente significativas entre el nivel inicial (pre test) 
cuando iniciaron el curso y el nivel final (post test) cuando 
lo terminaron en las dimensiones comunicación por Inter-
net (t=-2.21 y p= .041), manejo de Información en Internet 
(t=-2.69 y p= .015) y el puntaje total de la encuesta (t=-3.15 
y p=.006). Se consigna que aplicadas pruebas de medias 
para muestras independientes, para evaluar si existían dife-
rencias entre Aysén y Magallanes se observaron diferencias 
significativas en el uso de la Información en Internet (t=2.16 
y p= .045). También se reportaron diferencias significativas 
entre los sectores Convivencia Social e Inserción Laboral en 
el uso de la Información en Internet (t=-2.15 y p= .047).  

En el Gráfico 9 se observan las diferencias existentes 
por zonas y sectores. Se aprecia que los profesores de Convi-
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vencia Social no incrementaron sus habilidades TIC ya que 
se encontraban en el nivel más alto. En tanto, en Inserción 
Laboral sí hubo cambios, aunque fueron mucho mayores en 
el curso de Aysén.
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Conclusiones Generales

En base a los resultados presentados se pueden establecer 
las siguientes conclusiones, según los objetivos planteados 
para este trabajo:

Grado de satisfacción de profesores y docentes del 

curso: Alto nivel de satisfacción tanto de los docen-
tes del curso como de los profesores participantes. El 
aspecto que produjo mayor satisfacción fue la dis-
posición y colaboración de las docentes. Se valoró 
su constante motivación para que los profesores pu-
diesen terminar de una manera positiva. En Aysén lo 
que no logró satisfacer las necesidades de los profeso-
res fueron las dificultades que tenían con Internet, as-
pecto que influyó en una percepción menos positiva.

Evaluación de la calidad de los servicios pedagó-

gicos: Tanto docentes del curso como profesores 
evaluaron positivamente la calidad del mismo, con 
énfasis en la gestión administrativa. En tanto, los ele-
mentos calificados menos positivamente correspon-
dieron al diseño de las actividades, específicamente 
los tiempos y los servicios de comunicación.

Conocimiento de los contenidos abordados y las 

habilidades TIC: El sector de Convivencia Social es 
efectivo tanto en el desarrollo de habilidades TIC, 
como en los aprendizajes específicos del sector ins-
trumental abordado. Aspecto que no ocurre en In-
serción Laboral: si bien se desarrollan las habilidades 
TIC, las pruebas no evidencian un incremento en el 
nivel de conocimientos de los profesores pues no su-
peraron el 60% de logro. Esto es contradictorio con lo 
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reportado en los grupos focales, ya que los profesores 
del sector Inserción Laboral perciben que su nivel de 
conocimiento en esta área ha aumentado de manera 
importante: se puede plantear como hipótesis que las 
pruebas construidas para la evaluación de los apren-
dizajes de este sector hayan tenido elevados grados de 
dificultad.

Resumiendo, se valora la iniciativa desarrollada, des-
tacándose los logros evidenciados en Inserción Laboral y 
valorando que el trabajo en este tipo de cursos, cuando no 
existen problemas externos de acceso a Internet, son una 
buena alternativa de educación. El trabajo fue bien desarro-
llado y, en especial, el aporte de las docentes, quienes con su 
motivación y disposición constituyen el motor fundamental 
de este proceso.

La evaluación de la experiencia mostró fortalezas y 
debilidades a considerar en diseños de este tipo y que hemos 
enunciado a lo largo del texto. En los cursos posteriores a 
éstos, realizados en las mismas u otras regiones, se han eva-
luado estas cuestiones al realizar los diseños instruccionales, 
lo que se ha visto favorecido al mismo tiempo por el mejo-
ramiento de la Plataforma de la UFRO que se ha hecho más 
amigable (hoy se aprende en pocos minutos), por el desa-
rrollo de la infraestructura tecnológica del país, la creciente 
alfabetización digital temprana que ha permitido la amplia-
ción de dispositivos y conexiones de acceso masivo asociada 
al abaratamiento de los servicios, la creciente digitalización 
de la economía, el trabajo, el estudio y la vida cotidiana con 
las redes sociales. Ello ha permitido que, por ejemplo, la de-
manda por tutores presenciales en terreno se haya podido 
reemplazar por tutores virtuales que han cumplido satisfac-
toriamente la misma función.
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Lo interesante es que la enseñanza a distancia es una 
modalidad que puede ser usada para el perfeccionamiento 
de profesores/as de educación de jóvenes y adultos, sin em-
bargo, al menos para zonas extremas con poca conectividad 
comunicacional y a veces dificultades tecnológicas con el 
resto del país, parece ser conveniente, si no necesario, es-
tablecer mecanismos más semi-presenciales que absolutos 
en línea. Deben también, considerar diversos recursos tec-
nológicos ante los problemas esporádicos pero comunes de 
conectividad, entre ellos los de uso cotidiano. El aislamiento 
geográfico, los problemas de conectividad comunicacional, 
dificultades tecnológicas para el flujo continuo de datos, una 
cierta construcción de la identidad regional y local susten-
tada en una sensación –real- de exclusión, son condiciones 
que afectan las posibilidades objetivas pero también subjeti-
vas de motivación, interacción y aprendizaje a través de esta 
modalidad. La combinación entre cultura regional/local y 
pedagógica, condiciones tecnológicas, diseños curriculares 
y decisión sobre la modalidad pedagógica online, parece ser 
necesaria para resolver problemas de perfeccionamiento 
docente en áreas lejanas y poco conectadas, pero también 
pueden para otras realidades y desafíos de la educación de 
personas jóvenes y adultas.

Las desigualdades y brechas estructurales aún no se 
han superado al salir de los promedios y enfocar territorios, 
clases sociales, usuarios. 

“Entre los años 2010 y 2019 se han duplicado los 
usuarios y los hogares que acceden a banda ancha; de 
9 accesos a Internet móvil por cada 100 habitantes, 
pasamos a 95 accesos por 100 habitantes, alcanzado 
cerca de un 98% del territorio con cobertura. Pero la 
realidad de los ciudadanos, en esa etnografía de los 
espacios cotidianos, es distinta según su edad, educa-
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ción, habilidad, género, ingresos, y territorio. Según 
el BID, en Chile, la inversión en telecomunicaciones 
acumulada (2008-2017) 99% es privada y 1% pública. 
(...) El 50% de todas las conexiones fijas están sólo en 
la Región Metropolitana; el 6,8% del territorio nacio-
nal concentra el 76% de los hogares con Internet fija 
en el país. Lo que significa que el resto del territorio, 
el 93,2%, sólo tiene 24% de hogares con Internet fijo 
en el hogar (Subtel, 2020). Las tasas de penetración 
más bajas corresponden a las regiones de La Arau-
canía con 33%, Ñuble con 33,8% y Maule con 37,4%. 
(Subtel, 2020) En la Región Metropolitana, comunas 
como Vitacura y Las Condes tienen una penetración 
de 95% y 95,8%, respectivamente; y aquellas donde 
habitan las familias con bajos ingresos como La Pin-
tana y Lo Espejo, tiene 31% y 45,3% (Subtel, 2020). El 
18% de los hogares del país, es decir cerca de 900.000 
personas, aún no disponen de acceso a Internet de 
ningún tipo. Así, el 78% de los hogares del quintil de 
más ingreso cuentan con acceso a banda ancha fija, 
mientras que ese porcentaje sólo alcanza al 32% en el 
quintil de menos ingresos. Confirma lo anterior que 
el 54% de los hogares urbanos tienen este tipo de co-
nexión, a diferencia del 4% que accede en los hogares 
rurales” (Ramírez, 2021, sin página).

Sin embargo, el periodo post-pandemia coloca estas 
mismas preocupaciones y brechas estructurales para la edu-
cación en un escenario nacional, educativo, tecnológico y 
digital dinámico en que se ha ido expandiendo la red infor-
mática de las empresas prestadoras de servicios de Internet; 
el crecimiento del acceso a dispositivos digitales enlazados 
entre sí como computadores, teléfonos celulares y otros mó-
viles supera a uno por persona (según la Subsecretaría de 
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Telecomunicaciones de Chile en 2019, habían 25.700.226 
dispositivos móviles operativos en nuestro país); el creci-
miento numérico de plataformas de servicios especializados 
y de aplicaciones orientadas a poblaciones específicas, in-
cluidas educacionales (y en ellas de jóvenes y adultos), ha 
permitido ampliar los recursos didácticos disponibles, así 
como inicios de gamificación en los procesos formativos; 
programas gubernamentales han extendido la instalación 
de computadores en los establecimientos educacionales casi 
en un 100%. Ello ha impulsado la formación en TIC en las 
universidades y en la formación continua, lo que permite 
afirmar que una parte mayoritaria significativa de docen-
te tiene grados de manejo tecnológicos a lo menos básicos 
para usar esos dispositivos fijos o móviles en aulas, incluidas 
en las de EPJA, como hemos comprobado en los cursos dic-
tados por el Programa EPJA UFRO. 

Los desafíos para la formación docente a través de 
modalidades b-learning requieren recoger aprendizajes de 
la historia de experimentación y desarrollo, plantearse los 
escenarios que se abren en la post-pandemia y mantener la 
lucha permanente por el “derecho universal a la Internet”.
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LA RED UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN DE 

PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS

Introducción 

Este capítulo presenta la Red Universitaria de Educación 
de Personas Jóvenes y Adultas (RUEPJA), que convoca a 
un conjunto de Universidades Estatales, especialmente con 
Rectoría en regiones y que desde hace varios años apoya el 
desarrollo de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
(EPJA) en Chile.

I. Antecedentes

1. Historia y Propósito

En el campo de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
(EPJA), al inicio de la década del 2000 habían dos equipos 
universitarios estables que realizaban acciones instituciona-
les: la Universidad de La Frontera (UFRO/Línea de Educa-
ción de Personas Jóvenes y Adultas y Educación Social) y 
la Universidad de Ciencias de la Educación de Playa Ancha 
(UPLA/ Programa Disciplinario de Educación de Jóvenes y 
Adultos). Los Directores de estos programas, Dr. Guillermo 
Williamson (UFRO) y Dra. Violeta Acuña (UPLA) mantie-
nen un estrecho contacto con la Coordinación Nacional de 
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la modalidad, particularmente a través del perfeccionamien-
to docente y directivo y del apoyo a las Redes Pedagógicas. 
El año 2014, al asumir el nuevo gobierno, se convoca a otros 
académicos de universidades estatales y de una organiza-
ción no gubernamental a conformar una red universitaria 
orientada a producir, intercambiar y difundir conocimiento, 
formar personas en acciones de pregrado, posgrado y per-
feccionamiento y contribuir a las políticas públicas con una 
perspectiva crítica y propositiva. La definición de EPJA que 
asume es amplia, implicando tanto las modalidades forma-
les de educación reconocidas por el Estado como aquellas 
acciones impulsadas por la sociedad civil y asociadas a una 
concepción amplia de educación popular y educación social.

2. Universidades

Originalmente la impulsó la Universidad de Playa Ancha 
(UPLA-Programa Disciplinario de Educación de Jóvenes y 
Adultos) junto a la Universidad de La Frontera (UFRO-Lí-
nea de Educación de Personas Jóvenes y Adultas). A par-
tir de 2014 nuevas universidades estatales se incorporan a 
la formación en educación con personas jóvenes y adultas, 
como la Universidad de La Serena (ULS), la Universidad de 
Antofagasta (UANTOF), la Universidad de Valparaíso (UV), 
la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 
(UMCE), la Universidad del BioBío (UBB) y la Universidad 
de Magallanes (UMAG). En su origen participó también el 
Consejo de Educación de Adultos de América Latina (CEA-
AL), dando impulso a la creación de la RUEPJA.

3. Objetivos y Desafíos

La Red tiene como desafíos estratégicos: contribuir a la pro-
ducción, intercambio y difusión de conocimiento orientado 
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al mundo académico, a la sociedad civil, a los profesores y 
profesoras y directivos así como establecimientos de EPJA 
principalmente regular sin excluir otras modalidades como 
la educación popular, educación social o educación comu-
nitaria; formar personas en acciones de pregrado, posgrado 
y perfeccionamiento de modo autónomo o en coordinación 
con el Ministerio de Educación; apoyo técnico a estableci-
mientos, Redes Pedagógicas u organizaciones de la sociedad 
civil; coordinarse con académicos y universidades extranje-
ras, como también dar seguimiento a acuerdos internacio-
nales como la Conferencia internacional de educación de 
adultos (CONFINTEA), y contribuir a las políticas públicas 
con una perspectiva crítica y propositiva tanto a nivel nacio-
nal como internacional.

En el momento actual los desafíos pasan por conso-
lidar la Red Interuniversitaria de EPJA, ampliar su accionar 
territorialmente convocando otras instituciones académicas 
y no gubernamentales, movilizarse de un modo articulado 
por construir propuestas que contribuyan a las políticas pú-
blicas e impulsar acciones de formación de personas. 

Otro desafío estratégico es profundizar y ampliar las 
acciones de colaboración académica interinstitucional de 
modo horizontal entre todas las instituciones o entre algu-
nas de ellas en relación a aspectos específicos como la for-
mación inicial docente, el posgrado y formación continua, 
la investigación y difusión de conocimiento.

4. Principales actividades desarrolladas como Red

Durante este periodo se han desarrollado algunas acciones 
coordinadas desde las universidades, entre sí y como red.

• Acuerdo de colaboración entre el Magíster de Edu-
cación de Adultos y Procesos Formativos de la UPLA 

RUEPJA
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y el Magíster en Desarrollo Humano Local y Regional 
de la UFRO.

• En el cuerpo académico del Magíster de Educación 
de Adultos y Procesos Formativos de la UPLA desa-
rrollan actividades docentes académicos de las otras 
universidades que forman parte de la Red.

• Publicaciones anuales (libros, capítulos o artículos) 
en co-autoría publicadas y otras en edición.

• Participación en Comisiones de diverso tipo gene-
radas por el Ministerio de Educación en relación a la 
modalidad.

• Participación en redes internacionales de académi-
cos de universidades que participan en actividades de 
las Universidades o desarrollan programas especiali-
zados de EPJA.

• Apoyo y participación con conferencias en los Con-
gresos de Redes Pedagógicas.

• Vínculo a redes nacionales y regionales de docentes 
de EPJA.

• Activa participación en Acciones Formativas, Cur-
sos y Diplomados, sobre diversos temas referidos, a 
docentes y directivos de EPJA de todo el país.

• Desarrollo de Ciclo webinar “Acciones y desafíos 
de la Educación de adultos en el actual contexto de 
emergencia convocado por RUEPJA-UPLA (julio 
2020). “Los sentidos del aprendizaje a lo largo de la 
vida: la educación de personas jóvenes y adultas en 
tiempos de incertidumbres” RUEPJA-UMCE (Agosto 
2020). “La práctica reflexiva en EPJA: contextos vir-
tuales y justicia social” RUEPJA-Universidad de An-
tofagasta (octubre 2020).
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• Participación en diversas comisiones del estado y 
académicas que tratan de EPJA: Cámara de Diputa-
dos y Diputadas, Cámara de Senadores, Consejo Na-
cional de Educación, Consejo Nacional de Decanos 
de Facultades de Educación de las Universidades del 
CRUCH, Convención Constituyente.

5.Académicos(as) asociados(as)

• Dra. Violeta Acuña C. Vicerrectora Académica 
y Directora del Programa de Educación de Adul-
tos, Universidad de Playa Ancha, Región de Val-
paraíso.

• Lic. Silvana Arteche. Académica Universidad de 
Magallanes, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena.

• Dra. Clara Tirado, Universidad de La Serena, 
Región de Coquimbo.

• Dr. Carlos Calvo M. Convencional Constituyen-
te, ex-académico de la Universidad de La Serena, 
Región de Coquimbo.

• Dr. Pablo Camus G. Decano de la Facultad de 
Educación, Universidad de Antofagasta, Región 
de Antofagasta. 

• Dra. M. Eugenia Letelier G. Coordinadora Ofi-
cina de Transversalidad, Universidad Metropoli-
tana de Ciencias de la Educación, Región Metro-
politana.

• Mg. Eric Molinet. Académico Universidad de 
Magallanes, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena.

• Mg. Jorge Osorio V. Académico Universidad de 
Playa Ancha. Región de Valparaíso.

RUEPJA
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• Mg. Gabriel Ramos C. Académico Universidad 
de Playa Ancha, Región de Valparaíso.

• Dra. Marcela Mora. Universidad del BioBío, Re-
gión de Ñuble.

• Dr. Guillermo Williamson C. Profesor Asocia-
do Departamento de Educación y Director del 
Magíster en Desarrollo Humano Local y Regio-
nal, Universidad de La Frontera, Región de La 
Araucanía. 

II. Minuta a Convención Constitucional - Comi-

sión sistemas de conocimiento.

El 09 de noviembre de 2022, los académicos Guillermo Wi-
lliamson C. y María Eugenia Letelier, en representación de 
la RUEPJA, asistieron presencialmente a la Comisión 7: SIS-
TEMAS DE CONOCIMIENTOS, CULTURAS, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, ARTES Y PATRIMONIOS a exponer sobre 
la EPJA, su realidad, desafíos y proyecciones. En esta Co-
misión participaba el Convencional Carlos Calvo, también 
miembro activo de RUEPJA.

Se expuso y entregó una Minuta a los Sres. y Sras. 
Convencionales referida a la visión de la RUEPJA respecto 
de la Nueva Constitución.
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1. Correos de envío de la Minuta

MINUTA SOBRE MODALIDAD EDUCACIÓN DE PERSO-
NAS JÓVENES Y ADULTAS-EPJA de RUEPJA

Comisión Sistemas de Conocimientos <cultura@chile-
convencion.cl> 15 de noviembre de 2021, 14:25 Para: GUI-
LLERMO JOSE MANUEL WILLIAMSON CASTRO <guiller-
mo.williamson@ufrontera.cl>

Gracias a usted, profesor!
Recibida bien la minuta, que será distribuida. 
Saludos cordiales,

Julián Saona.

De: GUILLERMO JOSE MANUEL WILLIAMSON CASTRO 
<guillermo.williamson@ufrontera.cl>
Enviado: lunes, 15 de noviembre de 2021 8:00
Para: Comisión Sistemas de Conocimientos <cultura@chi-
leconvencion.cl>
Asunto: MINUTA SOBRE MODALIDAD EDUCACIÓN DE 
PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS-EPJA de RUEPJA

Sr. Julián Saona Z.
Secretario de Comisión.
Comisión de Sistemas de Conocimientos, Culturas, Cien-
cia, Tecnología, Artes y Patrimonios. Presente

Estimado:
En primer lugar agradecerle su gran disposición para que 
nuestra participación como Red de Universidades por la 

RUEPJA
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Educación de Personas Jóvenes y Adultas-RUEPJA fuese 
con toda la tranquilidad y calidad que nos correspondía. 
Muchas gracias.

Tengo a bien adjuntar MINUTA SOBRE MODALIDAD EDU-

CACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS-EPJA 

que habíamos comprometido en la reunión. Le agradeceré 
pueda hacerla llegar al conjunto de los miembros de la Co-
misión, impresa o digital, varios/as de los/as cuales nos la 
solicitaron.

Un afectuoso saludo
--
Guillermo Williamson C.
Doctor en Educación - Profesor Asociado Departamento de 
Educación
Director Magister en Desarrollo Humano Local y Regional 
Universidad de La Frontera
https://kelluwunchile.cl/ www.rucher.cl

2. Minuta a Comisión 7: Sistemas de Conocimiento, Con-

vención Constitucional. (Ver página siguiente)
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Universidad de Antofagasta, Universidad de La Serena, Universidad de Playa Ancha, Universidad del Bio Bío, 

Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de La Frontera,  
Universidad de Magallanes. 

Red Universitaria de Educación de Personas Jóvenes y Adultas 

  
 Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Santiago, Temuco, Chillán, Punta Arenas  

09 noviembre 2021  

 
 

MINUTA SOBRE MODALIDAD EDUCACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS-EPJA 
Red de Universidades por la Educación de Personas Jóvenes y Adultas-RUEPJA 

 
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL  
Comisión sobre Sistemas de Conocimientos, Culturas, Ciencia, Tecnología, Artes y Patrimonios.  
 
RUEPJA: Red de Universidades por la EPJA que funciona desde el año 2010 y formalizada el año 2018. Formada 
por académicos/as de las Universidades: Universidad de Antofagasta, Universidad de La Serena, Universidad 
de Playa Ancha, Universidad del Bio Bío, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad 
de La Frontera, Universidad de Magallanes.  
 
PROPÓSITOS DE LA EPJA:  

1. Asegurar el Derecho a la Educación a todos/as quienes tienen trayectorias educativas 
interrumpidas por razones de exclusión, expulsión, abandono o inaccesibilidad al sistema 
educacional escolar.  
2. Desarrollar propuestas curriculares y pedagógicas innovadoras, intergeneracionales, integradoras 
de todas las diversidades, inclusiva por excelencia, que reconoce los saberes de las comunidades y 
colectivos sociales, así como las experiencias y conocimientos disponibles en los/as estudiantes.  
3. Contribuir al desarrollo local de las comunidades y territorios mejorando en forma permanente el 
nivel de educación de sus habitantes, potenciando sus competencias, saberes, conocimientos y 
acción ciudadana.  
4. Contribuir al desarrollo cultural e intercultural de los territorios, a la difusión del conocimiento 
oficial del sistema educacional y de los saberes propios de las comunidades de los territorios,  

 
HISTORIA:  

La EPJA tiene su origen formal a fines del Siglo XIX y se extiende hasta hoy a través de múltiples 
formas: escuelas nocturnas de obreros, escuelas vespertinas, Liceos de Adultos, educación popular, 
trabajos voluntarios, campañas de alfabetización, actividades voluntarias de educación y otras.  
La EPJA se articula históricamente a los desafíos de los procesos de desarrollo nacionales y 
territoriales orientándose a la formación de las personas necesarias a las exigencias de cada época.  
 

SITUACIÓN ACTUAL:  
Es una de las dos modalidades especiales que reconoce la Ley General de Educación (N° 20.903, 
2009), por tanto, es parte del sistema de educación oficial del país y obligación del estado de entregar 
condiciones para su desarrollo, crecimiento, calidad y pertinencia a los territorios y estudiantes.  
Actualmente se organiza en: Centros de Educación Integrada de Adultos (CEIAs) (jornada completa 
todo el día en tres jornadas), Terceras Jornadas (Jornada Vespertina en establecimientos escolares), 
escuelas en recintos penitenciarias, flexible (sistema que combina orientación con aprendizaje 
autónomo).  
Abarca todas las regiones del país pero no todas las comunas o territorios. 5 millones de personas 
mayores de 18 años sin enseñanza media completa.  

 
INFORMACIÓN CUANTITATIVA (MINEDUC, 2019)  
Estudiantes: 140.200 (Ed. Bás.: 19.034; Ed. Media Hum. Cient.: 111.702; Ed Media Téc. Prof.: 9.464)  
Profesores/As: 4.076   
Establecimientos: 1. 230 (Ed. Bás.: 407; Ed. Media Hum. Cient.: 737; Ed Media Téc. Prof.: 86)  

Minuta a Comisión 7: Sistemas de Conocimiento - Convención Constitucional.

RUEPJA
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Universidad de Antofagasta, Universidad de La Serena, Universidad de Playa Ancha, Universidad del Bio Bío, 

Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de La Frontera,  
Universidad de Magallanes. 

PROPÓSITOS PARA LA EPJA EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN:  
 

1. La educación es un derecho humano fundamental para todas las personas, durante toda la vida.  
2. Todas las personas somos sujetos capaces de conocer y crear conocimientos, el conocimiento no es 

solo cuestión de la élite intelectual y política. Reconocer los saberes de las personas les otorga 
sentido, poder y esperanza; humaniza.  

3. La educación con personas jóvenes y adultas tiene un carácter habilitador y relacional pues potencia 
otros derechos, al facilitar las condiciones que hacen posible su ejercicio. La educación tiene un papel 
que cumplir en relación con los derechos de los pueblos y la solidaridad. El derecho a la paz, el 
derecho al medio ambiente, el derecho al desarrollo, el derecho a la patrimonio histórico y cultural 
de la humanidad, el derecho a la asistencia humanitaria, el derecho al trabajo, el derecho a la 
vivienda, el derecho del consumidor. Son todos derechos en torno a los cuales la educación con 
personas jóvenes y adultas tiene el potencial de aportar hacia la construcción del bien común  

 
PROPUESTAS PARA LA EPJA EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN:  
 

1. ASEGURAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN A LO LARGO DE TODA LA VIDA, PARA TODOS Y TODAS, 
SIN DISCRIMINACIÓN, A TRAVÉS DE DIVERSAS MODALIDADES Y TRAYECTORIAS FORMATIVAS 
FLEXIBLES. FORTALECER Y AMPLIAR LA MODALIDAD ACTUAL EPJA DE CARÁCTER ESCOLARIZADA 
PARA UN SISTEMA COMPLEJO, FLEXIBLE, DESCENTRALIZADO, PERTINENTE A LOS TERRITORIOS, PARA 
ESTABLECER TRAYECTORIAS FORMATIVAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO O EN OTRAS MODALIDADES 
LABORALES, PRODUCTIVAS O CULTURALES, QUE PERMITA INTEGRARSE EN CUALQUIER MOMENTO 
DE LA VIDA DE UNA PERSONA O COMUNIDAD.  

 
2. FINANCIAMIENTO BASAL ADECUADO Y SUFICIENTE PARA ASEGURAR UNA EDUCACIÓN DE 

CALIDAD, PERTINENTE A LA INCLUSIÓN, DIVERSIDAD, CULTURA, SABERES Y DESARROLLO DE LOS 
TERRITORIOS. CONDICIONES ADECUADAS Y JUSTAS DE DESARROLLO PROFESIONAL DE 
DIRECTIVOS/AS, DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, ASÍ COMO DE SU FORMACIÓN INICIAL 
Y CONTINUA, CONDICIONES TECNOLÓGICAS Y PEDAGÓGICAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE; 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CULTURALES DE LAS COMUNIDADES Y TERRITORIOS.  

 
3. DEFINIR LA MODALIDAD EPJA COMO UN SISTEMA PÚBLICO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, 

CULTURAL Y DE CONOCIMIENTO DE LAS COMUNIDADES. MODALIDAD NO SÓLO ESCOLARIZADA 
SINO COMUNITARIA INTEGRADA EN LOS TERRITORIOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
CULTURAL, LINGÜÍSTICO, POTENCIAMIENTO DE SABERES DISPONIBLES, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS CIENCIAS, TECNOLOGÍAS, ARTES Y CULTURA EN GENERAL A Y DESDE LAS COMUNIDADES.  

 
A nombre de la Red de Universidades por la Educación de Personas Jóvenes y Adultas,  
 

 
 

 
Guillermo Williamson C. 

Coordinador Red Universitaria de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (RUEPJA) 
Guillermo.williamson@ufrontera / +56 995195930 
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El presente libro busca contribuir a la producción, intercam-
bio y difusión de conocimiento orientado al mundo académi-
co, a la sociedad civil, a los profesores, profesoras y directivos, 
así como establecimientos de la Educación de Personas Jóve-
nes y Adultas (EPJA), aportando a las políticas públicas con 
una perspectiva crítica y propositiva a nivel nacional. 

La educación es un derecho humano fundamental para to-
das las personas y la Red Universitaria para la Educación de 
Jóvenes y Adultas (RUEPJA) y la Universidad de Magallanes, 
se han comprometido en fortalecer y ampliar la modalidad 
actual de la EPJA, de carácter escolarizada, a un sistema com-
plejo, flexible, descentralizado, pertinente a los territorios, 
para establecer trayectorias formativas en el sistema educa-
tivo o en otras modalidades laborales, productivas o cultura-
les, que permita integrarse en cualquier momento de la vida 
de una persona o comunidad, con toda la diversidad que las 
identifica e inclusión que demandan.
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